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I. Disposiciones Generales

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA

ORDEN PEJ/1052/2024, de 11 de septiembre, por la que se establecen las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones para actuaciones de mejora y modernización 
de áreas industriales.

El artículo 71.32 del Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye a la Comunidad Autónoma 
competencia exclusiva en el fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma 
de acuerdo con los principios de equilibrio territorial y de sostenibilidad, una de cuyas vías es 
el otorgamiento de ayudas para el cumplimiento de determinadas finalidades de interés pú-
blico.

Así mismo, los artículos 71.24 y 71.48 establecen que corresponden a la Comunidad Au-
tónoma de Aragón las competencias exclusivas en materia de promoción de la competencia 
y en materia de industria respectivamente, salvo las competencias del Estado por razones de 
seguridad, sanitarias o de interés de la Defensa. Y el artículo 79 del Estatuto dispone que, en 
las materias de su competencia, corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la 
actividad de fomento.

Como consecuencia de la actual organización de la Administración Autonómica, es el De-
partamento de Presidencia, Economía y Justicia quien asume las competencias en materia 
de fomento industrial, de conformidad con lo establecido en el Decreto 92/2024, de 19 de 
junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento 
de Economía, Empleo e Industria; el Decreto de 12 de julio de 2024, del Presidente del Go-
bierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos; y el Decreto 
105/2024, de 13 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgá-
nica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Aragón ha tenido un desarrollo industrial significativo a lo largo de las últimas décadas. Las 
áreas industriales desempeñan un papel crucial en el impulso económico y el bienestar de la 
región. La actividad industrial es una fuente clave de generación de empleo estable y cualifi-
cado. La presencia de polígonos industriales, parques tecnológicos y zonas logísticas crea 
oportunidades laborales para la población local.

Así mismo, Aragón ha experimentado un aumento en la inversión extranjera y nacional 
debido a la presencia de instalaciones industriales modernas y eficientes. Este crecimiento 
económico beneficia a la comunidad a través de la creación de empleo y la generación de 
ingresos fiscales, que luego se utilizan para mejorar servicios públicos y la calidad de vida.

La ubicación estratégica de Aragón, con conexiones viales, ferroviarias y aéreas eficientes, 
ha convertido a la región en un importante centro logístico. Las infraestructuras de transporte 
facilitan la distribución de productos a nivel nacional e internacional, promoviendo el comercio 
y fortaleciendo el crecimiento y la generación de riqueza.

Las infraestructuras industriales también han permitido la diversificación de sectores eco-
nómicos. Además de la tradicional industria agroalimentaria, la región ha visto un crecimiento 
en sectores como la automoción, la energía renovable, la logística y la tecnología. Esta diver-
sificación no solo fortalece la economía regional, sino que también reduce la dependencia de 
un solo sector, lo que hace a Aragón más resiliente frente a cambios económicos.

Las áreas industriales aragonesas han evolucionado para integrar prácticas sostenibles y 
respetuosas con el medio ambiente. El fomento de la eficiencia energética, la implementación 
de tecnologías limpias y la adopción de procesos productivos sostenibles son parte de los 
esfuerzos para minimizar el impacto ambiental. Esto no solo contribuye a la conservación del 
entorno, sino que también mejora la imagen de la región en términos de responsabilidad am-
biental.

Las zonas industriales, además, impulsan la formación y desarrollo de recursos humanos; 
se facilita la aplicación de programas de capacitación y educación técnica para satisfacer las 
demandas de mano de obra cualificada en las industrias locales. Esto no solo beneficia a los 
individuos al proporcionarles habilidades demandadas en el mercado laboral, sino que tam-
bién contribuye a la competitividad y sostenibilidad a largo plazo de las empresas.

La industria ha demostrado ser clave en la construcción de resiliencia social y económica. 
La diversificación de las actividades industriales, la adopción de tecnologías avanzadas y la 
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atención a la sostenibilidad han contribuido a la capacidad de la región para resistir crisis 
económicas y adaptarse a cambios en el entorno empresarial.

En resumen, las infraestructuras industriales en Aragón desempeñan un papel funda-
mental en el desarrollo económico, la generación de empleo, la innovación y la sostenibilidad. 
La inversión continua en estas infraestructuras es esencial para garantizar un crecimiento 
económico sostenible y el bienestar de la comunidad a largo plazo. El compromiso con la 
eficiencia, la diversificación y la sostenibilidad seguirá consolidando a Aragón como una re-
gión industrial líder en España y Europa.

Las áreas y polígonos industriales de Aragón afrontan diversas necesidades para conti-
nuar su desarrollo y maximizar su contribución al crecimiento económico de la región, rela-
tivas a infraestructuras, naves, instalaciones, servicios, medidas de seguridad, organización 
de actividades y divulgación y promoción que fomenten las inversiones y la actividad empre-
sarial.

Atender estas necesidades contribuirá a fortalecer la posición de las áreas industriales de 
Aragón como centros de actividad económica y atractivos para inversiones, promoviendo al 
mismo tiempo la sostenibilidad y la innovación en el tejido industrial de la región.

Por ello, el Departamento de Presidencia, Economía y Justicia pretende instrumentar la 
concesión de ayudas a los entes titulares de áreas industriales, dirigidas a actuaciones de 
mejora y modernización de esas áreas. Por este motivo, se precisa la aprobación de unas 
bases reguladoras específicas.

El artículo 11.2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, establece que es la per-
sona titular de cada Departamento de la Administración de la Comunidad Autónoma el órgano 
competente para la aprobación de las bases reguladoras de las subvenciones que puedan 
otorgar los Departamentos y los organismos públicos adscritos a ellos.

En consecuencia, esta Orden tiene por objeto el establecimiento conforme al marco jurí-
dico vigente, constituido por la normativa básica estatal, el texto refundido de la Ley de Sub-
venciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno 
de Aragón, y demás normativa vigente de general aplicación, de las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones dirigidas a titulares de áreas industriales, dirigidas a actua-
ciones de mejora y modernización de esas áreas.

En relación con los procedimientos de concesión, el artículo 16 del texto refundido de la 
Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, establece:

“2. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones será el de concurrencia com-
petitiva (…).

3. No obstante, lo dispuesto en el apartado anterior, dichas bases podrán establecer un 
procedimiento simplificado de concurrencia competitiva, en los siguientes supuestos:

a)	 Cuando el objeto y finalidad de la ayuda justifiquen que la prelación de las solicitudes, 
válidamente presentadas y que cumplan los requisitos que se establezcan, se fije úni-
camente en función de su fecha de presentación, dentro de un plazo limitado, con el fin 
de adjudicar las subvenciones dentro del crédito disponible. Dicha justificación deberá 
quedar debidamente motivada en el procedimiento de aprobación de las bases regula-
doras.

(…).”
La finalidad de esta línea de subvención es contribuir a que los titulares de áreas indus-

triales puedan mejorar y modernizar los espacios y servicios que utilizan en su gestión y 
ofrecen a las empresas. En este sentido, resulta difícil valorar si unos proyectos merecen una 
puntuación más alta que otros y que dicha puntuación justifique la concesión o denegación de 
la subvención, puesto que todos los proyectos empresariales contribuyen a dinamizar el terri-
torio por su efecto tractor de otras inversiones. En definitiva, garantizan la instalación de 
nuevas empresas o la permanencia de las mismas.

Por otro lado, la concesión de subvención a las solicitudes que cumplan los requisitos 
establecidos en las presentes bases y en las correspondientes convocatorias, sin establecer 
una comparación valorativa entre ellas, agiliza el procedimiento de concesión en la misma, lo 
que resulta de gran utilidad, puesto que los plazos para ejecutar y justificar las actuaciones 
subvencionadas, que implican contratación de obras, son muy ajustados y, teniendo en cuenta 
el desembolso inicial que supone para los titulares, no pueden comprometerse a ejecutar las 
infraestructuras sin contar con una orden de concesión de ayuda. Todas estas circunstancias 
justifican la aplicación del régimen de concurrencia competitiva simplificado.

Estas ayudas se enmarcan dentro del Plan Estratégico de Subvenciones del Departa-
mento de Presidencia, Economía y Justicia actualmente vigente.
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En virtud de lo expuesto, de acuerdo con los informes preceptivos de la Dirección General 
de Servicios Jurídicos y de la Intervención General, emitidos en aplicación de lo dispuesto en 
el apartado 3, del artículo 11 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, apro-
bado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, y en uso de las 
facultades conferidas en el apartado 2, del artículo 11 de la citada Ley, acuerdo:

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico.
1. Esta Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la concesión de sub-

venciones dirigidas a la mejora, modernización y dotación de infraestructuras y servicios de 
áreas industriales, en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Se trata de una medida prioritaria para la promoción de la actividad industrial en Aragón, 
con la finalidad de mejorar el entorno empresarial, facilitar la captación de inversiones y per-
mitir la adaptación de estos espacios al proceso de transformación digital, sostenible, social e 
innovadora, además de incrementar su seguridad y mejorar su eficiencia energética y 
medioambiental.

2. Las subvenciones previstas en estas bases reguladoras se ajustarán a lo establecido en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y a su Reglamento de desa-
rrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, como normativa básica en materia 
de subvenciones; a la Ley de Subvenciones de Aragón, cuyo texto refundido fue aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón; a la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y demás 
normativa de pertinente aplicación.

3. Las ayudas previstas en estas normas para las entidades que desarrollen una actividad 
económica están sometidas al régimen de minimis, establecido en el Reglamento UE 
1407/2013, de 18 de diciembre, de la Comisión, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

Artículo 2. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas las entidades públicas o privadas que sean titu-

lares de áreas industriales en la Comunidad Autónoma de Aragón, que se especifiquen en la 
correspondiente convocatoria y que cumplan con los siguientes requisitos:

a)	 El beneficiario deberá contar con la necesaria solvencia técnica y económica para el 
desarrollo del proyecto presentado. La solvencia deberá acreditarse mediante un capí-
tulo, en la memoria descriptiva de la actuación a la que se refiere el artículo 10, apar-
tado 3.a), que especifique el plan financiero y el detalle de los medios técnicos con los 
que cuenta la actuación. En el caso de que el órgano instructor de las ayudas detectase 
indicios fundamentados que pusieran en duda esa solvencia, éste podrá requerir al 
solicitante para que aporte los datos y documentación necesarios para aclarar dicho 
extremo.

b)	 En caso de ser preciso para la actuación a subvencionar, el beneficiario deberá dis-
poner, en el momento de la solicitud, del proyecto técnico-constructivo, así como de las 
autorizaciones, permisos, licencias, calificación urbanística y, en general, de todas las 
condiciones necesarias para el inicio y desarrollo de los trabajos o tareas que conlleva 
la actuación para la que se solicita la ayuda.

c)	 De manera particular, para obtener la condición de entidades beneficiarias, los munici-
pios deberán estar al día de la rendición de cuentas ante la Cámara de Cuentas de 
Aragón y haber adoptado medidas de racionalización del gasto y presentado los co-
rrespondientes planes económico financieros en caso de que sus cuentas presenten 
desequilibrios o acumulen deudas con proveedores. Este extremo se acreditará me-
diante certificado del Secretario/a o Secretario/a-Interventor/a del Ayuntamiento.

d)	 El beneficiario deberá estar legalmente constituido y legitimado para realizar el pro-
yecto o actuación objeto de la subvención, de conformidad con la normativa urbanística 
y sectorial aplicable.

2. No podrán obtener la condición de entidades beneficiarias las entidades que incurran en 
alguna de las causas de prohibición previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

3. En particular, no podrán ser beneficiarias aquellas entidades que no se hallen al co-
rriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado 
como con la de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y frente a la Segu-
ridad Social, así como quienes tengan alguna deuda pendiente de pago con la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Para la acreditación de este requisito, la presentación de la solicitud 
para la concesión de subvenciones conllevará la autorización del órgano gestor para la con-
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sulta de dichos datos tanto ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Tesorería 
General de la Seguridad Social como ante los órganos de la Administración tributaria de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, a través de los sistemas electrónicos habilitados al efecto.

4. Además, las entidades deberán cumplir la legislación medioambiental, de transparencia, 
y que no hayan sido sancionadas en materia laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, 
de derechos de las personas LGTBI, de memoria democrática, de derechos y garantías de las 
personas con discapacidad y empleo inclusivo u otras análogas de cumplimiento normativo, 
en los términos establecidos en el artículo 44.3 del texto refundido de la Ley de Subvenciones 
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

5. Los requisitos detallados en los apartados anteriores deberán cumplirse a fecha de 
presentación de la solicitud, y mantenerse hasta el momento de la concesión y el pago. Du-
rante ese plazo, la entidad solicitante deberá estar en disposición de acreditar las condiciones 
requeridas.

6. No podrán obtener la condición de beneficiario quienes, para subvenciones superiores 
de 30.000 euros, incumplan lo establecido en el artículo 13, apartado 3 bis de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Se deberá acreditar el cumplimiento, en los 
términos dispuestos en dicho apartado, con los plazos de pago que se establecen en la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad 
en las operaciones comerciales.

7. De forma análoga a lo establecido en los apartados anteriores, deberán cumplir cuales-
quiera otros requisitos exigidos por la Ley de Presupuestos y demás normativa que resulten 
de aplicación en el momento de publicarse la correspondiente convocatoria.

8. Salvo que se haya especificado otra forma, lo establecido en los apartados anteriores 
se acreditará mediante declaración responsable, en los términos que determine la convoca-
toria. Sin perjuicio de esta declaración responsable, se podrá exigir su acreditación efectiva o 
realizar las comprobaciones necesarias previas a la resolución o pago de la ayuda. En el caso 
de los municipios, cuando así proceda, la acreditación efectiva de los requisitos podrá llevarse 
a cabo mediante certificado del Secretario/a o Secretario/a-Interventor/a del Ayuntamiento.

Artículo 3. Régimen de concesión.
1. Las ayudas previstas en estas bases se otorgarán conforme al procedimiento simplifi-

cado de concurrencia competitiva previsto en el artículo 16.3.a) del texto refundido de la Ley 
de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, previa convocatoria pública aprobada por orden de la persona titular del 
Departamento competente en materia de industria.

2. La convocatoria se publicará íntegramente en la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones y en el “Boletín Oficial de Aragón”, además del extracto de la misma. Asimismo, se 
publicará en la página web del órgano convocante y en la Sede electrónica del Gobierno de 
Aragón.

3. De conformidad con los párrafos precedentes, la prelación de las solicitudes, válida-
mente presentadas y que cumplan los requisitos exigidos, se fijará únicamente en función del 
orden temporal de presentación, con el fin de adjudicar las subvenciones dentro del crédito 
disponible, dentro de un plazo limitado que se establecerá en cada convocatoria.

Artículo 4. Actuaciones subvencionables.
1. Se considerarán subvencionables las actuaciones que se desarrollen en las zonas e 

instalaciones comunitarias y sus servicios básicos, que concrete la convocatoria de entre las 
siguientes y que vayan dirigidas a:

1.º Infraestructuras y accesibilidad:
	 - Mejora de las infraestructuras de transporte para garantizar una conectividad eficiente 

por carretera, ferrocarril y aire.
	 - Desarrollo de accesos y conexiones mejoradas para facilitar la movilidad de bienes y 

personas dentro y fuera de los polígonos industriales.
2.º Tecnología e innovación:
	 - Adopción de tecnologías avanzadas en los polígonos industriales para mejorar el en-

torno empresarial y facilitar la productividad y la competitividad.
	 - Estímulo a la innovación mediante la creación de espacios dedicados a la investiga-

ción y desarrollo en los polígonos industriales.
3.º Sostenibilidad ambiental:
	 - Implementación de prácticas sostenibles y respetuosas con el medio ambiente, inclu-

yendo la gestión eficiente de residuos y la reducción de la huella de carbono.
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	 - Adopción de tecnologías limpias y energías renovables en las instalaciones indus-
triales.

4.º Gestión de espacios y servicios:
	 - Mejora de la gestión y mantenimiento de los espacios industriales, incluyendo la dis-

ponibilidad de servicios como suministro de agua, electricidad, gas, telecomunica-
ciones, etc.

	 - Desarrollo de servicios comunes y áreas compartidas para promover la eficiencia y 
reducir costes operativos para las empresas.

5.º Apoyo a iniciativas empresariales:
	 - Creación de programas y servicios de apoyo para emprendedores y pequeñas y me-

dianas empresas (PYME) que deseen establecerse en los polígonos industriales.
	 - Facilitación de acceso al asesoramiento empresarial para impulsar el nacimiento, 

consolidación y crecimiento de empresas.
	 - Fomento de redes y colaboraciones empresariales.
6.º Seguridad y Regulación:
	 - Reforzamiento de la seguridad en los polígonos industriales mediante la implementa-

ción de medidas adecuadas.
	 - Cumplimiento y actualización de regulaciones medioambientales e industriales para 

garantizar la seguridad y la legalidad de las actividades desarrolladas en la zona.
7.º Difusión e información:
	 - Promoción y divulgación de los espacios y servicios industriales.
	 - Captación de nuevas inversiones.
	 - Información sobre competencias empresariales y cadenas de valor.
2. Cuando las actuaciones vayan destinadas a la creación de nuevas áreas industriales o 

a la ampliación de otras existentes, se deberá acreditar, mediante declaración responsable, 
en los términos que determine la convocatoria, el interés mostrado por las empresas para 
instalarse o para ampliar su capacidad o sus instalaciones.

3. En todo caso, las actuaciones habrán de ser de uso o aprovechamiento general y no 
privativo.

Artículo 5. Gastos subvencionables.
1. Serán subvencionables los gastos que respondan a la naturaleza de la actividad ele-

gible, que estén relacionados de forma indubitada con el proyecto subvencionado, que se 
especifiquen en la convocatoria y que se realicen dentro del período subvencionable estable-
cido en ésta. A tal efecto, las fechas de las facturas o de las certificaciones de obra con rela-
ción valorada y de los pagos, o compromisos de pago contabilizados en el caso de los muni-
cipios, deberán estar comprendidas dentro del periodo referido.

2. En su caso, la convocatoria fijará el importe subvencionable mínimo y máximo por soli-
citud.

3. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventa-
riables, la entidad beneficiaria debe destinar dichos bienes al fin concreto para el que se 
concedió la subvención, durante un plazo mínimo de cinco años en el caso de bienes inscri-
bibles en un registro público, y durante un plazo mínimo de dos años para el resto de bienes.

4. En los términos dispuestos por el artículo 34 del texto refundido de la Ley de Subven-
ciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, el beneficiario podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad objeto de ayuda, 
hasta un porcentaje que no exceda del 50% del importe de la actividad. En ningún caso po-
drán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no 
aporten valor al contenido de la misma. A los efectos de esta Orden, se entiende que un be-
neficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o parcial de la actividad 
que constituye el objeto de la ayuda. Los contratistas quedarán obligados solo ante el benefi-
ciario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada 
frente al órgano de concesión.

5. No serán subvencionables los gastos periódicos o de tracto sucesivo, los gastos finan-
cieros de la actuación objeto de la subvención, los gastos en adquisición de terrenos, las in-
versiones que sustituyan a otras financiadas anteriormente al amparo de esta línea de sub-
venciones, el Impuesto sobre el Valor Añadido satisfecho por la adquisición de los bienes o 
servicios facturados cuando éste no pueda acreditarse como no recuperable, así como los 
gastos que no estén claramente definidos o no resulten imputables directamente a la actua-
ción subvencionada.

6. No serán subvencionables los bienes o servicios entregados o prestados por personas 
o entidades vinculadas con el perceptor de los fondos públicos, sus administradores o apode-
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rados. A estos efectos, se considerarán personas o entidades vinculadas cuando concurra 
alguna de las circunstancias establecidas para ello en el apartado 2 del artículo 68 del Regla-
mento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio.

7. No serán subvencionables las actuaciones, de ningún tipo, realizadas en los bienes 
muebles o inmuebles que sean de propiedad privada o de uso privativo (por arrendamiento, 
etc.) de las entidades solicitantes. No son subvencionables las actuaciones previstas o ejecu-
tadas que no respondan a un uso o aprovechamiento general y no privativo.

8. En el caso de municipios, en la contratación externa de obras, servicios o suministros 
que precise la ejecución de las actuaciones subvencionadas deberá justificarse la adjudica-
ción a la oferta que presente mejor relación calidad-precio, cumpliendo las normas y procedi-
mientos contenidos en la vigente normativa sobre contratos del sector público.

9. En el caso entidades privadas beneficiarias, cuando el importe del coste elegible supere 
las cuantías establecidas en la normativa reguladora de la contratación pública para el con-
trato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes provee-
dores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación del 
servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el 
mercado suficiente número de entidades que las realicen, presten o suministren o salvo que 
el gasto se hubiese realizado con anterioridad a la solicitud de la ayuda. La elección entre las 
ofertas solicitadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
ayuda, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expre-
samente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más 
ventajosa.

10. No se admitirán pagos en efectivo.

Artículo 6. Mantenimiento de la inversión.
1. En el caso de infraestructuras, se exige al beneficiario que éstas correspondan al fin 

concreto para el que se concedió la subvención, así como el mantenimiento y conservación 
de la inversión subvencionada, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Específicamente, una vez terminada, la inver-
sión deberá mantenerse al menos durante cinco años, contados a partir de la finalización del 
plazo de justificación. Ello no impedirá la sustitución de instalaciones o equipos que hayan 
quedado obsoletos o se hayan averiado dentro de este período, siempre y cuando el destino 
de los mismos se mantenga en la zona de que se trate durante el período mínimo pertinente.

2. En el supuesto de que, en aplicación de la legislación sectorial, la gestión de uso de la 
infraestructura objeto de la subvención deba ser realizada por una figura determinada, distinta 
del beneficiario promotor de la infraestructura, no se considerará incumplido el requisito de 
mantenimiento por la cesión del uso cuando esta se haya realizado de conformidad con la 
legislación sectorial.

Artículo 7. Importe de la subvención.
1. La intensidad de la ayuda, expresada en porcentaje de los gastos subvencionables, 

será del 50%. Este porcentaje se incrementará en un 20% adicional para los municipios con 
una población igual o inferior a 2.000 habitantes.

2. Por razones de economía procedimental, no se concederán ayudas que, aun cum-
pliendo todas las condiciones de elegibilidad, no alcancen en su cálculo un mínimo de 2.000 
euros.

3. Con el objeto de evitar discrepancias de cálculo en los distintos sistemas informáticos 
que puedan intervenir en la gestión de las ayudas, éstas, una vez efectuado su cálculo final, 
serán redondeadas a números enteros según las reglas matemáticas.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 37.10 del texto refundido de la Ley de Sub-
venciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno 
de Aragón, solo se podrá financiar hasta el 80% de la actividad subvencionable (considerando 
lo dispuesto en el artículo 5.2 de esta Orden). Si de la suma de las ayudas públicas a la ac-
tuación concreta subvencionada superase dicho porcentaje, la ayuda se reducirá hasta cum-
plir con éste.

5. Así mismo, en su caso, el importe de la ayuda quedará limitado a lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a 
la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Eu-
ropea a las ayudas de minimis, en su versión consolidada vigente en el momento de la 
concesión.
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Artículo 8. Compatibilidad y acumulación de las ayudas.
1. Las subvenciones previstas en esta Orden son compatibles con otras subven-

ciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes del Gobierno 
de Aragón o de otras entidades públicas o privadas, sin que en ningún caso sean de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia, superen el coste de la actividad subven-
cionada. Para las subvenciones acumuladas que pudieran proceder del Gobierno de 
Aragón, en ningún caso se podrá superar el porcentaje máximo establecido en el artículo 
7 de esta Orden.

2. Las ayudas “de minimis” podrán acumularse con otras ayudas estatales en relación con 
los mismos costes subvencionables, siempre y cuando dicha acumulación no exceda de la 
intensidad o importe máximos de ayuda, para las circunstancias concretas de cada caso, 
determinados por un reglamento de exención por categorías o una decisión adoptados por la 
Comisión. Las ayudas de minimis se considerarán concedidas en el momento en que se re-
conozca a la entidad beneficiaria el derecho legal a recibir la ayuda en virtud del régimen ju-
rídico nacional aplicable, con independencia de la fecha de pago de la ayuda de minimis al 
beneficiario.

3. Si la entidad beneficiaria percibe más ayudas públicas para la misma actividad y la 
suma de éstas superase el porcentaje establecido en el artículo 7.4 de esta Orden, la aporta-
ción de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, o en su caso del organismo 
público concedente de la subvención, se reducirá hasta cumplir con ese porcentaje.

4. A los efectos indicados en este artículo, se cumplimentará por los solicitantes una decla-
ración de ayudas concurrentes, que figura incluida en el modelo de solicitud. El solicitante 
deberá declarar todas las ayudas que haya solicitado u obtenido para la misma inversión, 
tanto al iniciarse el expediente como en cualquier momento del procedimiento en que ello se 
produzca.

5. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones otorgadas por cualquier entidad pública o privada, 
nacional o internacional, podrá dar lugar podrá dar lugar a la modificación de la resolución de 
concesión, o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

Artículo 9. Régimen de notificaciones y comunicaciones.
1. Sin perjuicio de la presentación de la solicitud en los términos y forma establecidos en 

el artículo 10 de esta Orden, quien solicite la ayuda deberá:
a)	 Tramitar las subsanaciones, aportaciones, alegaciones y renuncias en formato electró-

nico en la Sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, a través del servicio 
digital Aportación de documentos a procedimientos en trámite (https://www.aragon.es/
tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite).

b)	 Interponer, en su caso, los recursos administrativos en formato electrónico en la Sede 
electrónica de la Administración Pública de Aragón, a través del servicio digital Interpo-
sición de recursos ante la Administración (https://www.aragon.es/tramites/interponer-
recursos-ante-la-administracion), indicando como destinataria la Secretaria General 
Técnica del Departamento concedente.

2. Las comunicaciones y notificaciones que realice la Administración a la entidad solici-
tante se practicarán a través del Servicio de Notificaciones Electrónicas del Gobierno de 
Aragón, disponible en el enlace: https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas.

La Administración enviará un aviso a la dirección de correo electrónico de la entidad soli-
citante que ésta haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notifica-
ción en la Sede electrónica citada. Se podrá consultar la notificación o comunicación acce-
diendo a la misma. La falta de práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea 
considerada plenamente válida, todo ello de conformidad con el artículo 41.6 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

3. En virtud de lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las notifi-
caciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en el que se 
produzca el acceso a su contenido. No obstante, si transcurridos diez días naturales desde la 
puesta a disposición de la notificación no se accede a su contenido, dicha notificación se en-
tenderá rechazada, dando por efectuado el trámite correspondiente y siguiéndose el procedi-
miento, al amparo de lo establecido en el artículo 41.5 de la citada Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre.

4. Las comunicaciones de la entidad solicitante dirigidas a la Administración se realizarán 
a través de la Sede electrónica de la Administración Pública de Aragón.

https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
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Artículo 10. Solicitudes.
1. La convocatoria no podrá establecer un plazo inferior a diez días hábiles para la presen-

tación de solicitudes, a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

2. El modelo de solicitud será de uso obligatorio conforme a lo establecido en el artículo 
66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

3. Los formularios de solicitud se acompañarán de la siguiente documentación comple-
mentaria:

a)	 Memoria descriptiva valorada, con el siguiente contenido.
	 - Descripción general del área industrial, de sus características, número de empresas, 

sectores de actividad y empleo.
	 - Descripción de las actuaciones a realizar y de sus objetivos.
	 - Presupuesto detallado, incluyendo mediciones y precios unitarios.
	 - Plan financiero y descripción de los medios técnicos a utilizar.
	 - En su caso, ofertas o presupuestos alternativos considerados junto con la justificación 

de la elección propuesta para la subvención a efectos de justificar que los gastos res-
pondan a precios de mercado, de conformidad con el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

	 - En su caso, planos necesarios para definir y localizar la actuación.
b)	 En su caso, proyecto técnico o de obra firmado por el técnico competente.
c)	 Declaración responsable o, en el caso de municipios, certificado expedido por el Secre-

tario o Secretario-Interventor del Ayuntamiento, según modelo incluido en el procedi-
miento telemático de solicitud, relativo a:

	 - No estar incurso en ninguna de las causas de prohibición previstas en el artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

	 - Acumulación y concurrencia con otras ayudas.
	 - Ayudas de minimis percibidas por la entidad solicitante en los dos ejercicios anteriores 

y en el ejercicio corriente, procedentes de cualquier administración pública.
	 - Para los municipios, estar al día en la obligación de rendir sus cuentas a la Cámara 

de Cuentas de Aragón, de acuerdo con la normativa aplicable, así como haber adop-
tado medidas de racionalización del gasto y en el caso de que sus cuentas presenten 
desequilibrios o acumulen deudas con sus proveedores, presentación de planes eco-
nómico-financieros, ello en base a lo previsto en el artículo 9.c) del texto refundido de 
la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de 
mayo, del Gobierno de Aragón.

	 - En su caso, que los impuestos incorporados en la solicitud de subvención tienen ca-
rácter de no recuperables.

	 - Titularidad de los bienes inmuebles a fecha de presentación de solicitud.
	 - Disponibilidad de autorizaciones, permisos, licencias, calificación urbanística y, en 

general, de todas las condiciones necesarias para el inicio y desarrollo de los trabajos 
o tareas que conlleva la actuación para la que se solicita la ayuda.

	 - La entidad solicitante se encuentra legalmente constituida y legitimada para realizar 
el proyecto o actuación objeto de la subvención, de conformidad con la normativa urba-
nística y sectorial aplicable.

	 - Cumplimiento por parte de las entidades de la legislación medioambiental, de trans-
parencia, y que no haber sido sancionadas en materia laboral, de igualdad entre hom-
bres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de memoria democrática, de de-
rechos y garantías de las personas con discapacidad y empleo inclusivo u otras 
análogas de cumplimiento normativo, en los términos establecidos en el artículo 44.3 
del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legis-
lativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

d)	 En el caso de creación de nuevas áreas industriales o ampliación de otras existentes, 
documentación que acredite de manera fehaciente la existencia de un proyecto de in-
versión empresarial concreto en condiciones de desarrollo o actividad.

e)	 Cuando se haya denegado la autorización al órgano gestor para la consulta de los 
datos pertinentes, certificados acreditativos de estar al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y frente a la Seguridad Social, así 
como de la ausencia de deudas pendientes de pago con la Comunidad Autónoma de 
Aragón.
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f)	 En su caso, escritura notarial, o documento público, sobre el poder de representación 
de la entidad solicitante de la ayuda, a favor de la persona que firma la solicitud, que 
acredite de manera fidedigna la representación legal frente a terceros, vigente en la 
fecha de formalización de la solicitud.

g)	 En el caso de poder mancomunado, se presentará un documento en el que se acredite 
que los apoderados consienten la presentación de la solicitud, junto con copia del DNI 
de todos ellos.

4. La solicitud y documentación complementaria se presentará por la entidad titular del 
área industrial objeto del proyecto que se propone para la ayuda, a través de la Sede electró-
nica del Gobierno de Aragón, accesible en la url indicada en la correspondiente convocatoria, 
o en el buscador de trámites del Gobierno de Aragón https://aragon.es/tramites, mediante el 
número de procedimiento que señalado en la correspondiente convocatoria, sin perjuicio de 
la posibilidad de que el órgano instructor requiera la exhibición del documento o información 
original para su cotejo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. Las solicitudes se considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el mo-
mento en que se produzca su registro electrónico de entrada en el Gobierno de Aragón.

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 21.2 de la Ley de Subvenciones de 
Aragón, cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en el ordenamiento 
jurídico, el órgano competente requerirá a la persona interesada para que la subsane en el 
plazo máximo e improrrogable de diez días, indicándole que, si no lo hiciese, se le tendrá por 
desistida de su solicitud conforme al artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, previo el dictado de la 
correspondiente resolución.

7. La presentación de la solicitud implica la aceptación incondicionada de estas bases re-
guladoras y de las condiciones, requisitos y obligaciones que éstas contienen.

Artículo 11. Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá al/la Director/a General de Promoción 

Industrial e Innovación.
2. Dado que el régimen de concesión de estas ayudas es de concurrencia competitiva 

simplificada, las solicitudes serán tramitadas conforme al orden de presentación y resueltas 
en la medida y en el orden en que queden correctamente formuladas y completadas, hasta el 
agotamiento de los fondos.

3. El órgano de instrucción podrá solicitar a las entidades solicitantes las aclaraciones, 
ampliaciones de información y documentos precisos para la adecuada tramitación del proce-
dimiento, realizando cuantas actuaciones sean necesarias para la comprobación y estudio de 
los datos relativos a la actuación subvencionable y del cumplimiento de las condiciones del 
solicitante para ser entidad beneficiaria de la ayuda.

4. El instructor, a la vista del expediente, formulará propuesta de resolución provisional, 
individual o conjunta, según determine la convocatoria, que deberá expresar, la entidad o re-
lación de entidades respecto a los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, 
así como, en su caso, la propuesta de desestimación fundamentada del resto de solicitudes.

5. Emitida la propuesta de resolución provisional, se dará traslado a la entidad solicitante, 
mediante notificación electrónica, para cumplir con el trámite de audiencia, durante el plazo 
de cinco días. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.3 del texto refundido de la 
Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el 
procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y 
pruebas que las aducidas por la entidad solicitante, en cuyo caso la propuesta de resolución 
tendrá el carácter de definitiva.

6. Instruido el procedimiento, el órgano instructor formulará la propuesta de resolución 
definitiva que elevará a la persona titular del Departamento competente en materia de indus-
tria.

Artículo 12. Resolución.
1. Evacuados los trámites del artículo anterior, la persona titular del Departamento compe-

tente en materia de industria resolverá el procedimiento y notificará su resultado en el plazo 
máximo de tres meses desde la fecha de finalización del plazo para presentar las solicitudes, 
sin perjuicio de las causas de suspensión de cómputo del plazo a que se refiere el artículo 22 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

https://aragon.es/tramites
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traciones Públicas. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución 
expresa, el solicitante podrá entender desestimada su solicitud de ayuda.

2. La notificación de la resolución, en la que constarán los datos señalados para la pro-
puesta definitiva, podrá llevarse a cabo de manera individual o conjunta en un acto único, en 
virtud de lo establecido en la convocatoria. La práctica de la notificación se ajustará a lo dis-
puesto en los artículos 41 y 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, la normativa equivalente que la sustituya, 
y a lo indicado en la convocatoria. En el caso de la notificación de la resolución de forma 
conjunta, ésta se realizará mediante publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”. Sobre la 
posibilidad de notificación telemática se informará en la correspondiente convocatoria. Se 
publicará también en la página web del Departamento concedente, sin perjuicio de la publi-
cidad exigida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en la normativa vigente en materia de 
transparencia y en el resto de la normativa aplicable.

3. Salvo que la convocatoria lo determine en sentido contrario, no será preciso un trámite 
de aceptación expresa, entendiéndose implícita en la solicitud de participación en este proce-
dimiento. No obstante, la entidad beneficiaria podrá renunciar expresamente a la subvención 
concedida en la Sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4. En el caso de que la entidad beneficiaria renuncie a la subvención concedida con ante-
lación a la fecha fijada para la justificación en la correspondiente convocatoria, la persona ti-
tular del Departamento competente en materia de industria, tras haber aceptado la renuncia, 
acordará nueva resolución, adjudicando la subvención, en primer lugar, a la última entidad a 
la que se haya concedido una ayuda, completándola en el supuesto de que no se haya podido 
conceder la totalidad del importe que le hubiera correspondido por falta de disponibilidad pre-
supuestaria; en segundo lugar, a la primera entidad que no hubiera obtenido subvención por 
falta de crédito, siempre que exista suficiente crédito disponible para ello. La nueva entidad 
beneficiaria deberá cumplir con la obligación de justificación en la fecha prevista en la convo-
catoria.

5. Contra la resolución administrativa que se adopte, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse potestativamente recurso de reposición, ante el mismo órgano que la dicta, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, o bien 
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al 
de su notificación o publicación, sin que ambos puedan simultanearse.

Artículo 13. Justificación de la subvención.
1. Para la percepción efectiva de la ayuda, el beneficiario estará obligado a la justificación 

del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos 
en el acto de concesión. El cumplimiento de esta obligación de justificación conllevará la de 
acreditar ante el órgano instructor el cumplimiento de las obligaciones previstas en la convo-
catoria.

2. Las respectivas convocatorias especificarán la documentación a presentar para la justi-
ficación, presentación que se realizará en la Sede electrónica de la Administración Pública de 
Aragón.

3. De manera particular, deberá acreditarse la realización de los gastos objeto de la ayuda 
por parte, exclusivamente, del beneficiario. Esta obligación se cumplirá ante el órgano ins-
tructor mediante la aportación de facturas o demás documentos de valor probatorio suficiente 
y la documentación de los pagos hechos, así como la documentación e información justifica-
tiva establecida con carácter general en el capítulo II del título II del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y la que se determine en la convocatoria o resolución de ayuda 
correspondiente.

4. La acreditación de los gastos podrá efectuarse mediante facturas electrónicas cuando 
así lo prevea la convocatoria y siempre que cumplan los requisitos exigidos para su acepta-
ción en el ámbito tributario.

5. No se admitirá la justificación de pagos que hayan sido realizados en efectivo.
6. Tanto las facturas como los pagos realizados deberán estar fechados dentro del período 

subvencionable dispuesto en la convocatoria correspondiente. Dichos pagos deberán haber 
sido abonados en los plazos de pago previstos en la normativa sectorial que le sea de aplica-
ción o, en su defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, lo cual 
deberá ser objeto de una evidencia explícita acreditando que se cumplen los plazos de pago 
que les corresponda.
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7. La justificación de las ayudas concedidas podrá efectuarse, según disponga la convo-
catoria, mediante alguna o todas de las siguientes modalidades:

- Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto, conforme a lo establecido en 
esta Orden y en el artículo 72 del citado Reglamento.

- Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor, conforme a lo establecido en 
esta Orden y en el artículo 74 del citado Reglamento.

8. En los casos en que la justificación adopte la forma de cuenta justificativa con aporta-
ción de informe de auditor, éste se ajustará a lo dispuesto en la Orden EHA/1434/2007, de 17 
de mayo, por la que se aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la 
realización de los trabajos de revisión de cuentas justificativas de ayudas, en el ámbito del 
sector público estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley General de Sub-
venciones. La memoria económica abreviada que habrá de acompañar a la documentación 
justificativa contendrá un estado representativo de los gastos incurridos en la realización de 
las actividades objeto de la ayuda, debidamente agrupadas, y, en su caso, las cantidades 
inicialmente presupuestadas y las desviaciones acaecidas.

9. Cuando el importe del coste elegible supere las cuantías establecidas en la normativa 
reguladora de la contratación pública para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar 
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación del 
compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus 
especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que las 
realicen, presten o suministren o salvo que el gasto se hubiese realizado con anterioridad a la 
solicitud de la ayuda. La elección entre las ofertas solicitadas, que deberán aportarse en la 
justificación, o, en su caso, en la solicitud de ayuda, se realizará conforme a criterios de efi-
ciencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

10. En cada convocatoria, y en función del período establecido para la ejecución de los 
proyectos, se establecerá la fecha límite para presentar la documentación justificativa de las 
actividades financiadas en el marco de estas bases reguladoras.

11. La variación en las previsiones de los gastos a realizar deberá ser comunicada de in-
mediato por el beneficiario. El límite mínimo de ejecución de proyecto exigido para poder 
percibir una ayuda es del 50 por 100 de los gastos considerados como elegibles. Así pues, en 
el caso de que el proyecto no se haya ejecutado en su totalidad, y siempre que supere el 50 
por 100 del total, podrá realizarse el pago de la ayuda en términos directamente proporcio-
nales al grado de ejecución. Las convocatorias podrán determinar otros límites mínimos de 
ejecución por encima del establecido en este apartado.

12. Al objeto de hacer posible el control de la concurrencia de subvenciones, la entidad 
beneficiaria deberá hacer constar el resto de subvenciones obtenidas y gasto sobre el que se 
aplican.

13. Además de la documentación anterior, la entidad deberá acreditar ante el órgano con-
cedente de la subvención que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias frente a la Administración General del Estado y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y de sus obligaciones frente a la Seguridad Social, para los 
casos en que se haya opuesto expresamente a la comprobación por el centro gestor de la 
subvención, si ya no se encuentra en vigor lo presentado junto con la solicitud, por transcurso 
del plazo de seis meses desde su expedición.

14. El plazo para la presentación de la documentación justificativa de la ejecución de la 
actuación será de quince días hábiles contados a partir del día posterior al de finalización del 
periodo subvencionable. Este plazo no podrá ser prorrogado.

Artículo 14. Pago.
1. El pago de la subvención se realizará en firme cuando la entidad beneficiaria haya acre-

ditado el cumplimiento de la finalidad para la que se concedió y previa justificación de la rea-
lización de la actividad o adopción del comportamiento que fundamentó su concesión.

2. En el caso de que la subvención sea superior a 90.000 euros, deberá acreditarse, 
mediante la correspondiente acta, que se ha efectuado la comprobación material de la in-
versión por el órgano gestor, de conformidad con lo establecido en el texto refundido de la 
Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, 
del Gobierno de Aragón. Cuando por la naturaleza de la inversión realizada no fuera posible 
comprobar materialmente su existencia, se podrá sustituir el acta por una justificación do-
cumental que constate de forma razonable y suficiente la realización de la actividad subven-
cionada.
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3. En el supuesto de que las subvenciones de capital concedidas excedieran de 200.000 
euros, será preceptivo solicitar la designación de representante de la Intervención General 
para el acto de comprobación material de la inversión de los fondos públicos.

4. Sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos de justificación oportunos, el beneficiario 
de la ayuda podrá ceder su pago a entidades financieras, u otras personas físicas o jurídicas, 
por razón del simple acuerdo de voluntades entre cedente y cesionario, poniendo en conoci-
miento del órgano encargado de la gestión de las ayudas la transmisión de créditos, mediante 
la presentación en registro de la solicitud y copia del acuerdo correspondiente. La solicitud 
deberá ser posterior a la notificación de la resolución de concesión, acto que origina el de-
recho a favor del beneficiario de la ayuda.

5. Cuando la naturaleza de la ayuda así lo justifique y lo establezca la convocatoria, po-
drán realizarse pagos a cuenta consistentes en la realización de pagos fraccionados que 
responderán al ritmo de ejecución y cumplimiento de hitos determinados de las acciones ob-
jeto de la ayuda, abonándose por cuantía equivalente a la justificación presentada.

6. Como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención, la convocatoria también podrá prever la realización, con carácter excepcional, de 
pagos anticipados, que supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justificación. A 
tal efecto, se estará a lo dispuesto en el artículo 45 del texto refundido de la Ley de Subven-
ciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, o en las reglas que pudiera establecer la normativa europea o estatal, básica o de 
aplicación directa, o la ley de presupuestos para cada ejercicio.

7. Con excepción de lo previsto en la normativa señalada para las entidades locales y 
entidades de derecho público de la Comunidad Autónoma de Aragón, el pago anticipado de 
la subvención podrá realizarse, como máximo, hasta el 50% del importe concedido, siempre 
que la naturaleza de la subvención así lo justifique. En todo caso, será obligatoria la presta-
ción de garantías en el supuesto de anticipos superiores a 60.000 euros. En estos casos, el 
beneficiario de la ayuda deberá garantizar previamente el importe a que asciende el pago 
anticipado, mediante la presentación de aval en la Caja General de Depósitos de la Diputa-
ción General de Aragón. Dicho aval será devuelto a los interesados cuando se haya justifi-
cado con los requisitos reglamentarios el importe anticipado.

8. No podrá realizarse el pago de la subvención si la entidad beneficiaria no se encuentra 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y 
tenga pendiente de pago alguna otra deuda con la Hacienda de la comunidad autónoma o sea 
deudor por resolución de procedencia de reintegro, salvo lo previsto en el artículo 44.2 del 
texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, de conformidad con el cual podrá realizarse 
el pago de la subvención si quien se beneficia de la misma tiene pendiente de pago alguna 
deuda con la Hacienda de la comunidad autónoma o es deudor por resolución de procedencia 
de reintegro, si la deuda tributaria es menor a la subvención que se pueda conceder. La deuda 
será compensada en la liquidación correspondiente, si a la fecha de la misma todavía persis-
tiera, con el objetivo de no paralizar el proceso de concesión de la ayuda o subvención.

Artículo 15. Modificación de la resolución de concesión de ayuda.
1. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 

podrá dar lugar a la modificación de la resolución o a la pérdida de eficacia de la misma, en 
función de la importancia y gravedad de las circunstancias.

2. La modificación de la resolución se efectuará previa audiencia a la entidad beneficiaria 
cuando ello resulte procedente, conforme a lo previsto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre.

Artículo 16. Publicidad institucional de las ayudas.
1. El órgano instructor dará cumplimiento a las obligaciones de información y publicidad 

que se derivan del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, del artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad 
Pública y Participación Ciudadana de Aragón, y las que pudieran derivarse de la Ley de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para cada ejercicio.

2. La subvención concedida deberá publicarse en la web de la entidad beneficiaria o del 
área industrial intervenida.

En el caso del importe de la subvención concedida sea superior a 90.000 euros, la entidad 
beneficiaria, asimismo, estará obligado a colocar un cartel durante la realización de la acti-
vidad subvencionable, en el que conste el título de la actividad subvencionable, su financia-
ción por el Gobierno de Aragón y la logomarca de éste.
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A los efectos de lo previsto en este apartado, la entidad beneficiaria deberá solicitar auto-
rización a la Comisión de Comunicación Institucional del Gobierno de Aragón, de conformidad 
con el procedimiento previsto.

3. El incumplimiento por la entidad beneficiaria de las obligaciones de adoptar las medidas 
de difusión establecidas en este apartado, conforme a lo establecido en el texto refundido de 
la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, 
del Gobierno de Aragón, supondrá la pérdida del derecho al cobro en un porcentaje del 10 por 
100 calculado sobre el importe de la ayuda debidamente justificada, o en su caso, el reintegro 
de dicho porcentaje con los intereses correspondientes.

Artículo 17. Reintegro.
1. En los supuestos de incumplimiento de las obligaciones a que viene sujeta la entidad 

beneficiaria, así como en los supuestos de nulidad del acuerdo de concesión, procederá la 
pérdida del derecho al cobro de la subvención concedida y/o el reintegro de las cantidades 
indebidamente percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el mo-
mento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del rein-
tegro.

2. El procedimiento de reintegro, que se realizará por vía telemática, se iniciará de 
oficio mediante resolución del órgano concedente, que concretará la continuación o sus-
pensión de las medidas cautelares que, en su caso, se hubieran impuesto. En su trami-
tación se estará a lo previsto en los artículos 47 y siguientes del texto refundido de la Ley 
de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, garantizándose, en todo caso, el derecho de la entidad beneficiaria 
a la audiencia.

3. Cuando el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total de la actividad y se acredite por éste una actuación inequívocamente ten-
dente a la satisfacción de sus compromisos, el importe a percibir o la cuantía a reintegrar se 
determinará atendiendo al principio de proporcionalidad y a los siguientes criterios:

a)	 Grado de cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión de la subvención.
b)	 Importe de la subvención efectivamente aplicado a la actuación subvencionada.
c)	 Cualquier otro criterio que deba ser apreciado, según las circunstancias del caso con-

creto y la naturaleza de la subvención.
4. La resolución que ponga fin al procedimiento de reintegro se dictará, previo informe del 

órgano instructor, por el órgano concedente, en el plazo máximo de doce meses. Transcurrido 
el plazo establecido en el apartado anterior sin que se haya notificado resolución expresa, se 
producirá la caducidad del procedimiento, procediéndose al archivo de las actuaciones admi-
nistrativas, sin perjuicio de que deberá iniciarse un nuevo procedimiento si no se ha producido 
la prescripción de las acciones correspondientes.

Artículo 18. Control financiero y seguimiento.
1. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el órgano instructor, las entidades beneficia-

rias de las ayudas estarán sometidas al control financiero de la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma, de la Cámara de Cuentas de Aragón y del Tri-
bunal de Cuentas, estando obligados a prestar la debida colaboración y apoyo, aportando y 
facilitando la información que se considere necesaria.

Artículo 19. Entidades colaboradoras.
1. De conformidad con lo establecido en los artículos 12, 16 y concordantes de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 10 del texto refundido 
de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de 
mayo, del Gobierno de Aragón, podrán firmarse los oportunos convenios de colaboración con 
personas jurídicas públicas o privadas para que actúen como entidad colaboradora.

2. Será entidad colaboradora aquella que, actuando en nombre y por cuenta del órgano 
concedente a todos los efectos relacionados con la ayuda, entregue y distribuya los fondos 
públicos, previamente recibidos por ella, a los beneficiarios, o colabore en la gestión de la 
ayuda sin que se produzca la previa entrega y distribución de los fondos recibidos. Estos 
fondos, en ningún caso, se considerarán integrantes de su patrimonio.

Eficacia.
Estas bases producirán efectos desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.
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Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante la Consejera de Presidencia, Economía y Justicia del Gobierno de 
Aragón, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 64.3 de la 
Ley 5/2021,de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón; o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 156/2024, de 11 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se modi-
fica el Decreto 58/2022, de 4 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se crea y se 
regula la Comisión Interdepartamental de Tasas y Precios públicos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

La disposición final segunda de la Ley 7/2021, de 7 de octubre, por la que se modifican el 
Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, y la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, contenía un mandato para la 
creación, en el plazo de seis meses, de una comisión interdepartamental con el objeto de eva-
luar la adecuación técnica de las tasas y precios públicos, establecer criterios homogéneos de 
actualización de los mismos y la estimación de costes en la prestación de los servicios sujetos 
a tasa o precio público, así como elaborar una propuesta de revisión anual de las tasas y precios 
públicos. En cumplimiento de dicho mandato, el Gobierno de Aragón aprobó el Decreto 58/2022, 
de 4 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se crea y se regula la Comisión Interdeparta-
mental de Tasas y Precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La razón principal de esta modificación puntual responde a criterios de simplificación adminis-
trativa. Por un lado, se concretan las funciones de la Comisión como un órgano de estudio y pro-
puesta de las iniciativas que tengan su origen en los distintos departamentos, organismos y enti-
dades públicas gestores de las tasas y de los precios públicos, sin perjuicio de las atribuciones que 
ostenta la Dirección General de Tributos en la materia, como es el informe previo de las propuestas 
normativas de creación o modificación de tasas y precios públicos, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 28.e) del Decreto 298/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece la estructura orgánica del Departamento de Hacienda y Administración Pública. Y por 
otro, se flexibilizan las posibilidades de designación de los vocales de la Comisión en representa-
ción de los distintos centros gestores de las tasas y los precios públicos. El resto de modificaciones 
consisten, en general, en diversos ajustes de carácter técnico.

En el ejercicio de la correspondiente iniciativa normativa se han observado los principios 
de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia a los 
que se refieren los artículos 39 del texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del 
Gobierno de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del Go-
bierno de Aragón, y 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en tanto que esta norma persigue un objetivo de 
interés público, mediante medidas proporcionadas al fin propuesto, habiéndose consultado a 
los preceptivos órganos consultivos y de asesoramiento jurídico, se integra completamente 
en la normativa de referencia. Además, en garantía de los principios de seguridad jurídica y 
de transparencia, esta normativa será objeto de publicación, además de en el boletín oficial 
correspondiente, en el portal de transparencia del Gobierno de Aragón, junto al resto de la 
normativa tributaria aplicable.

Así, este Decreto ha sido elaborado siguiendo los trámites establecidos en el texto refun-
dido de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón, aprobado mediante 
Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del Gobierno de Aragón, para las disposiciones de 
carácter organizativo, en particular, se han emitido los informes de evaluación de impacto de 
género y de discapacidad, se ha emitido el informe de la Secretaría General Técnica del De-
partamento de Hacienda y Administración Pública, los informes con las observaciones de las 
Secretarías Generales Técnicas de los distintos Departamentos y el informe de la Dirección 
General de Servicios Jurídicos.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública y 
previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día 11 de septiembre de 2024,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Decreto 58/2022, de 4 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se crea y se regula la Comisión Interdepartamental de Tasas y Precios públicos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

Uno. Se modifica el artículo 2, con la siguiente redacción:
“Artículo 2. Competencias.
1. Corresponden a la Comisión Interdepartamental de Tasas y Precios públicos las si-

guientes funciones:
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a)	 El impulso y la coordinación de las iniciativas normativas, administrativas y recaudato-
rias en materia de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

b)	 El establecimiento de directrices generales y líneas prioritarias y estratégicas de actua-
ción, de acuerdo con la política del Gobierno de Aragón, en materia de tasas y precios 
públicos.

c)	 La evaluación de la adecuación técnica y el establecimiento de los criterios homogé-
neos, jurídicos y económico-financieros, de actualización de las tasas y precios pú-
blicos de la Comunidad Autónoma.

d)	 El seguimiento de las iniciativas de los distintos departamentos del Gobierno de Aragón, 
así como de sus organismos y entidades públicas, en materia de tasas y precios pú-
blicos.

e)	 Aquellas otras funciones que le sean atribuidas por el ordenamiento jurídico o enco-
mendadas por el Gobierno de Aragón o la persona titular del Departamento competente 
en materia de hacienda.

2. A tal efecto, la Comisión tiene encomendadas las siguientes tareas:
a)	 Estudiar las propuestas e iniciativas normativas de creación, modificación, actualiza-

ción y revisión de las tasas por parte de los distintos departamentos conforme al proce-
dimiento establecido en la Ley de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón y, en su caso, remitir el informe correspondiente a la persona titular del De-
partamento competente en materia de hacienda. En el caso de propuestas relativas a 
los precios públicos, bastará con el informe previo del órgano competente en materia 
de tributos y la toma de conocimiento por la Comisión.

b)	 Elaborar una propuesta de anteproyecto de ley de revisión de las tasas, con periodi-
cidad anual, y elevarla, a través de la persona titular del Departamento competente en 
materia de hacienda, a la consideración del Gobierno de Aragón para, en su caso, 
posterior tramitación legislativa como proyecto de ley. En el caso de propuestas rela-
tivas a los precios públicos, se estará a lo que dispone la Ley 5/2006, de 22 de junio, 
de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, en cuanto a las 
propuestas de revisión y su aprobación.

c)	 Preparar, en su caso, los textos actualizados del texto refundido de las tasas vigentes 
en la Comunidad Autónoma, sobre la base de las propuestas formuladas por los dis-
tintos departamentos, que incluyan todas las creaciones y modificaciones de las tasas 
introducidas por las normas con rango de ley dictadas hasta la fecha.

d)	 Impulsar la implementación de los procedimientos de presentación y pago telemáticos 
de las tasas y precios públicos, así como el establecimiento de las modalidades de 
pago mediante tarjeta de crédito o débito, imposición de giro postal y de cualesquiera 
otras modalidades de pago.

3. Las funciones y tareas encomendadas a la Comisión se entenderán, en todo caso, sin 
perjuicio de las atribuidas en esta materia al órgano directivo competente en materia de tri-
butos.”

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 3, con la siguiente redacción:
“1. La Comisión Interdepartamental de Tasas y Precios públicos estará constituida por los 

siguientes miembros:
a)	 La persona titular del órgano directivo competente en materia de tributos, que presidirá 

y ostentará la representación de la Comisión y podrá delegar sus funciones en quienes 
ocupen una de las dos Vicepresidencias.

b)	 La persona titular del servicio con funciones en materia de administración y gestión 
tributaria, que ostentará la Vicepresidencia 1.ª.

c)	 La persona titular del servicio con funciones en materia de asesoramiento tributario y 
tributos propios, que ostentará la Vicepresidencia 2.ª.

d)	 Los siguientes Vocales designados al efecto:
1.º La persona titular del servicio que sea designada, a tal efecto, por la Secretaría 

General Técnica de cada Departamento, o persona en quien delegue o designe 
como suplente.

2.º La persona titular del servicio que sea designada, a tal efecto, por la Intervención 
General, o persona en quien delegue o designe como suplente, del Departamento 
competente en materia de hacienda.

3.º La persona titular del servicio con funciones en materia de recaudación, o persona 
en quien delegue o designe como suplente, del Departamento competente en ma-
teria de hacienda.
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4.º La persona titular del servicio con funciones en materia de tesorería, o persona en 
quien delegue o designe como suplente, del Departamento competente en materia 
de hacienda.

5.º La persona titular del servicio que sea designada, a tal efecto, por la Dirección Ge-
neral de Administración Electrónica y Aplicaciones Corporativas, o persona en quien 
delegue o designe como suplente, del Departamento competente en materia de 
hacienda.

6.º La persona titular de la dirección del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
(INAGA), o persona en quien delegue o designe como suplente.

7.º La persona titular de la dirección gerencia del Instituto Aragonés de Servicios So-
ciales (IASS), o persona en quien delegue o designe como suplente.

8.º La persona titular de la dirección gerencia del Instituto Aragonés de Empleo (INAEM), 
o persona en quien delegue o designe como suplente.

9.º La persona titular de la dirección gerencia del Servicio Aragonés de Salud, o per-
sona en quien delegue o designe como suplente.

10.º La persona titular de la dirección gerencia de la Entidad Pública Aragonesa de 
Servicios Telemáticos (AST), o representante designado a tal efecto en quien de-
legue o designe como suplente.

11.º La persona titular de la sección con funciones en materia de régimen jurídico tribu-
tario, o equivalente, del Departamento competente en materia de hacienda.”

Tres. Se modifica el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 4, con la siguiente redac-
ción:

“Necesariamente, la Comisión se reunirá, al menos, una vez durante el mes de mayo, 
previa recepción de las propuestas remitidas por los distintos departamentos, organismos y 
entidades de derecho público.

A estos efectos, las propuestas incluirán necesariamente la siguiente documentación: 
el texto articulado regulador de la creación y/o modificación de la tasa o precio público, 
una memoria expositiva-justificativa y una memoria económico-financiera que motive la 
cobertura del coste del servicio o actividad o del valor del uso privativo o aprovecha-
miento especial de los bienes de dominio público mediante la exacción del gravamen 
correspondiente. Esta documentación deberá estar a disposición de la Secretaría de la 
Comisión en el primer trimestre del año en curso y, en todo caso, antes del 31 de marzo 
de cada ejercicio.”

Cuatro. Se modifica la letra e) del apartado 1 del artículo 5, con la siguiente redacción:
“e)	Delegar sus funciones en las personas titulares de las Vicepresidencias.”

Cinco. Se modifica el apartado 3 del artículo 5, con la siguiente redacción:
“3. La sustitución de quien ostente la Presidencia, en los casos de vacante, ausencia, en-

fermedad u otra causa legal, corresponderá a la persona titular de la Vicepresidencia 1.ª, en 
su defecto a la persona titular de la Vicepresidencia 2.ª, y en defecto de ambas, al miembro 
de la Comisión de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden.”

Seis. Se adiciona un nuevo párrafo tercero en la disposición adicional tercera, con la si-
guiente redacción:

“Posteriormente, a iniciativa de los distintos departamentos, organismos y entidades de 
derecho público que cuenten con representación en la Comisión, o a solicitud de la persona 
titular de la Secretaría de la Comisión, se remitirán a ésta las designaciones de los vocales 
correspondientes, de sus suplentes en caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa 
legal, así como, en su caso, de las personas en quienes deleguen su asistencia, con los datos 
requeridos en el párrafo anterior.”

Siete. Se introduce una nueva disposición adicional cuarta, con la siguiente redacción:
“Disposición adicional cuarta. Informes del órgano directivo competente en materia de tri-

butos.
Sin perjuicio de las funciones atribuidas a la Comisión Interdepartamental de Tasas y 

Precios públicos, y con carácter previo al conocimiento por la misma de las distintas pro-
puestas relativas a las tasas y precios públicos, el órgano directivo competente en materia 
de tributos emitirá los informes preceptivos previstos en la normativa que resulte aplicable 
en cada caso.”
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Disposición final única. Entrada en vigor.
Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2024.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JORGE AZCÓN NAVARRO

El Consejero de Hacienda, Interior
y Administración Pública,

ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

DECRETO 159/2024, de 11 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se crea y 
regula la Comisión Autonómica del Bicentenario de Goya.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
reconoce en su artículo 13, regulador de los derechos y deberes en relación con la cultura, 
que todas las personas tienen derecho a acceder, en condiciones de igualdad, a la cultura, al 
desarrollo de sus capacidades creativas y al disfrute del patrimonio cultural, y que todas las 
personas y los poderes públicos aragoneses tienen el deber de respetar el patrimonio cultural 
y colaborar en su conservación y disfrute.

Asimismo, en su artículo 22, establece que los poderes públicos aragoneses promoverán 
la conservación, conocimiento y difusión del patrimonio cultural, histórico y artístico de Aragón, 
su recuperación y enriquecimiento.

Por su parte el artículo 71, epígrafes 43 a 45, la competencia exclusiva en las materias de 
cultura, con especial atención a las manifestaciones peculiares de Aragón; museos, archivos, 
bibliotecas y otras colecciones de naturaleza análoga, conservatorios de música y danza y 
centros dramáticos y de bellas artes de interés para la Comunidad Autónoma y que no sean 
de titularidad estatal, así como patrimonio cultural, histórico, artístico, monumental, arqueoló-
gico, arquitectónico, científico y cualquier otro de interés para la Comunidad Autónoma, en 
especial las políticas necesarias encaminadas a recuperar el patrimonio aragonés que se 
encuentre ubicado fuera del territorio de Aragón.

El Decreto de 12 de julio de 2024, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos (“Boletín Oficial de Aragón” extraordinario, nú-
mero 3, de 12 de julio de 2024), establece la organización departamental de la Administración 
autonómica, creando en el artículo 1 el Departamento de Educación, Cultura y Deporte al que 
atribuye, en su artículo 8, todas las competencias del anterior Departamento de Educación, 
Ciencia y Universidades, excepto las competencias en materia de universidades e investiga-
ción así como, las competencias del anterior Departamento de Presidencia, Interior y Cultura 
en materia de cultura, patrimonio histórico y cultural, lenguas y deporte.

Por otro lado, el Decreto 105/2024, de 13 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (“Boletín Oficial de Aragón” extraordinario, número 4, de 15 de julio de 2024), esta-
blece en su artículo 2.6 que el Departamento de Educación, Cultura y Deporte incluye en su 
estructura entre otros órganos directivos la Dirección General de Cultura.

El Decreto 1/2024, de 10 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la es-
tructura orgánica del Departamento de Presidencia, Interior y Cultura, de aplicación sin per-
juicio del mencionado Decreto de 12 de julio de 2024, del Presidente del Gobierno de Aragón, 
atribuye, entre otras, las siguientes competencias en materia de cultura: promoción, fomento 
y difusión de las artes y la cultura aragonesa en todas y cada una de sus manifestaciones a 
través de programaciones propias y el apoyo a programaciones privadas; la planificación y 
dotación a la Comunidad Autónoma de Aragón de instalaciones y equipamientos culturales 
que activen la oferta y la demanda; la gestión de los museos provinciales de Huesca y Zara-
goza y de los museos de titularidad de la Comunidad Autónoma, así como la promoción, el 
fomento y la prestación de asistencia técnica a los museos aragoneses de titularidad pública 
y privada, y la protección, conservación, acrecentamiento del conocimiento, difusión, promo-
ción, fomento y formación del patrimonio cultural aragonés, integrado por todos los bienes 
materiales e inmateriales relacionados con la historia y la cultura de Aragón que presenten 
interés antropológico, antrópico, histórico, artístico, arquitectónico, mobiliario, arqueológico, 
paleontológico, etnológico, científico, lingüístico, documental, cinematográfico, bibliográfico o 
técnico.

La creación de la Comisión Autonómica del Bicentenario de Goya afronta dos de los prin-
cipales retos a los que se enfrenta el Gobierno de Aragón en materia de cultura. Por un lado, 
la necesaria colaboración interinstitucional en el desarrollo de políticas culturales, con el fin de 
llegar al mayor número posible de la población. Por otro, supone el punto de partida institu-
cional a la mayor conmemoración cultural a la que un Gobierno Aragonés se puede enfrentar.

La importancia de la figura de este polifacético artista, de esta personalidad universal de la 
cultura, es suficientemente reconocida por todos los sectores sociales, políticos y culturales. 
Su influencia, se extiende más allá de nuestras fronteras y trasciende a su propia época, por 
lo que tiene de intemporal, resulta tan profunda e indeleble, que nos hace creer que nos en-
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contramos ante uno de los personajes cuya trascendencia e influencia en el arte, la cultura y 
el pensamiento será siendo objeto de estudio y reconocimiento en el futuro.

La conmemoración del bicentenario de su fallecimiento en abril de 2028 no puede tratarse 
de una acto improvisado y ejecutado al albur de iniciativas individuales.

Por ello la creación de una entidad que diseñe con antelación suficiente el evento, que 
planifique y ponga en funcionamiento políticas conjuntas entre la población aragonesa, y que 
se coordine con propuestas promovidas desde otros organismos nacionales e internacio-
nales, resulta de esencial importancia. La celebración del primer centenario de su falleci-
miento en 1928 nos mostró el camino a recorrer, sendero que estamos llamados a transitar 
mejorando el anterior, con acuerdos y ambiciones conjuntas cuyo marco de referencia inme-
diato es la constitución de esta Comisión autonómica.

La Comisión, en su actuación, se regirá por lo dispuesto en la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del sector Público de Aragón; especialmente en lo dis-
puesto en los artículos 23 y siguientes, en los que se establece el régimen jurídico de los ór-
ganos colegiados, así como lo contenido en la normativa básica, artículos 15 a 18 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico.

Para la elaboración de este Decreto han sido tenidos en cuenta los principios de buena 
regulación previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en el artículo 39 del texto 
refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del Gobierno de Aragón.

En particular se ha atendido a los principios de necesidad, eficacia y proporcionalidad, 
puesto que la iniciativa normativa se justifica por la razón de interés general que persigue y es 
el instrumento adecuado e imprescindible, para configurar una estructura adecuada que per-
mita una colaboración interinstitucional coherente y eficaz.

El Decreto define una estructura adecuada para las competencias asignadas a la Comi-
sión, de modo que la regulación es la mínima e imprescindible conforme al principio de pro-
porcionalidad. En el mismo sentido se cumple el principio de eficiencia ya que no se incurre 
en cargas administrativas y la estructura mínima prevista atiende igualmente al principio de 
racionalización de los recursos públicos.

El principio de seguridad jurídica queda garantizado por la tramitación del procedimiento 
para la elaboración y aprobación del Decreto conforme a lo determinado por el texto refundido 
de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno Aragón. Se da cumplimiento también al 
principio de transparencia conforme a lo dispuesto en la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

En la tramitación del Decreto se han obtenido los informes preceptivos de la Secretaría 
General Técnica de Educación, Cultura y Deporte y de la Dirección General de Servicios Ju-
rídicos.

En su virtud, a iniciativa de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, previa delibera-
ción del Gobierno de Aragón en su reunión del día 11 de septiembre de 2024.

 
DISPONGO:

 
Artículo 1. Objeto.
El objeto de este Decreto es la creación y regulación de la Comisión Autonómica del Bicen-

tenario de Goya.
 
Artículo 2. Finalidad.
La Comisión Autonómica del Bicentenario de Goya tiene por finalidad iniciar y coordinar 

las actuaciones para lograr que la celebración del bicentenario del fallecimiento del pintor 
aragonés Francisco de Goya y Lucientes, que tendrá lugar en el año 2028, alcance la reso-
nancia internacional y el conocimiento popular merecida por el insigne artista.

 
Artículo 3. Naturaleza jurídica y adscripción.
La Comisión Autonómica del Bicentenario de Goya es un órgano colegiado de coordina-

ción y seguimiento para la organización del bicentenario de Goya en Aragón y de contribución 
a las actuaciones estatales para la organización de este bicentenario, adscrita al Departa-
mento con competencias en materia de cultura.

 
Artículo 4. Sede.
La Comisión tendrá su sede en Zaragoza, en la Dirección General de Cultura del Departa-

mento de Educación, Cultura y Deporte, en avenida Ranillas, 5D, 2ª planta, 50018, de Zara-



cs
v:

 B
O

A2
02

40
91

90
03

19/09/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 183

27710

goza, sin perjuicio de que se puedan celebrar reuniones y actividades de la Comisión en otros 
lugares de la ciudad, de la Comunidad Autónoma o del Estado cuando así se estime oportuno.

 
Artículo 5. Funciones.
Son funciones de la Comisión Autonómica del Bicentenario de Goya:
a)	 Elevar la solicitud a la Administración General del Estado de la creación, en el menor 

plazo posible, de una Comisión Nacional para conmemorar el bicentenario del falleci-
miento del artista aragonés Francisco de Goya.

b)	 Proponer a las instituciones públicas aragonesas la colaboración entre todas para eje-
cutar de manera conjunta las actuaciones del bicentenario.

c)	 Promover la colaboración de cuantas administraciones públicas, nacionales o interna-
cionales, guarden relación con la vida y obra de Francisco de Goya.

d)	 Impulsar la colaboración de cualesquiera entidades privadas de toda índole, econó-
micas, religiosas, u otras nacionales e internacionales, que guarden relación con la vida 
y obra de Francisco de Goya.

e)	 Elaborar y aprobar un programa de actividades de la comisión.
f)	 Apoyar las medidas de actuación que estime oportunas para atender las iniciativas 

propuestas para la conmemoración del bicentenario.
g)	 Realizar el seguimiento de todas las acciones y medidas que las instituciones y dife-

rentes organismos aragoneses implicados realicen en relación con la organización del 
bicentenario de la muerte de Francisco de Goya.

h)	 Elaborar los informes relacionados con su ámbito competencial que le sean solicitados 
por las instituciones que forman parte de la Comisión.

i)	 Formular las recomendaciones que se estimen oportunas para la correcta aplicación de 
los acuerdos y para asegurar la colaboración de las diferentes instituciones arago-
nesas.

j)	 Evaluar y supervisar la ejecución y la eficacia de los resultados obtenidos y de los 
acuerdos adoptados, elaborando un informe anual, que será público y del que se dará 
traslado a los diferentes organismos implicados.

k)	 Recabar la colaboración de organismos públicos o privados, así como de particulares, 
para la mejor y más correcta ejecución de los fines, funciones, objetivos y proyectos 
aprobados por la Comisión del Bicentenario.

l)	 Cualquier otra que pudiera corresponderle en relación con la celebración del bicente-
nario de Francisco de Goya.

 
Artículo 6. Composición.
1. La Comisión Autonómica del Bicentenario de Goya estará compuesta por la presidencia, 

vicepresidencia, vocalías y secretaría.
2. La Presidencia de la Comisión del Bicentenario de Goya corresponderá al Presidente o 

Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón.
3. La Vicepresidencia la ostentará la persona titular del Departamento con competencias 

en materia de cultura del Gobierno de Aragón o miembro de la Comisión en quien se delegue. 
Actuará sustituyendo a la presidencia en todas las funciones en las que ésta le delegue ex-
presamente.

4. Vocalías:
a)	 Seis vocales en representación del Gobierno de Aragón, que serán los siguientes:

1.º La persona titular de la Secretaría General de La Presidencia, o persona en quien 
delegue.

2.º Las personas titulares de las Secretarías Generales Técnicas de los Departamentos 
competentes en materia de cultura; economía, planificación y empleo, así como 
hacienda y administración pública, o personas en quienes deleguen.

3.º Las personas titulares de las Direcciones Generales con competencias en materia 
de turismo y en materia de cultura, o personas en quienes deleguen.

b)	 Hasta seis vocales designados por el Ayuntamiento de Zaragoza.
c)	 Una vez constituida, la Comisión invitará a incorporarse a la misma a una persona en 

representación de cada una de las siguientes instituciones:
	 Las Cortes de Aragón.
	 La Delegación del Gobierno en Aragón.
	 Delegación del Ministerio de Defensa en Aragón.
	 Universidad de Zaragoza.
	 Diputación Provincial de Zaragoza.
	 Ayuntamiento de Fuendetodos (Zaragoza).
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	 Real Academia de Nobles y Bellas Artes de San Luis.
	 Arzobispado de Zaragoza.
	 Instituto Chemin Neuf.
	 Fundación Ibercaja.
	 Fundación CAI.
	 Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Zaragoza.
d)	 Hasta dos especialistas de la Comunidad Autónoma, de reconocido prestigio, en el ar-

tista Francisco de Goya.
e)	 Hasta dos especialistas de la Comunidad Autónoma, de reconocido prestigio, en la 

gestión cultural.
5. En la composición de la Comisión se garantizará el principio de representación equili-

brada de mujeres y hombres.
6. La Secretaría de la Comisión será ejercida con voz, pero sin voto, por personal funcio-

nario del departamento con competencias en materia de cultura, designada por la persona 
titular del citado Departamento.

7. La Secretaría levantará acta de las sesiones que será aprobada por todos sus miem-
bros, siendo visada por la presidencia de la Comisión.

8. Será responsabilidad de la Secretaría la correcta custodia de la documentación de la 
Comisión.

9. En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, la persona que ejerza la 
vicepresidencia suplirá a la presidencia. La suplencia temporal de la secretaría se ejercerá 
por quien designe la persona titular del departamento.

10. Las personas integrantes de la Comisión Autonómica del Bicentenario de Goya no 
percibirán retribuciones, ni dietas por asistencia a las reuniones ni cualquier otro tipo de gra-
tificación por el desempeño de sus funciones.

 
Artículo 7. Otras personas asistentes.
En función de las materias a tratar, a propuesta de la presidencia, podrán incorporarse a 

las sesiones de la Comisión Autonómica del Bicentenario de Goya, con voz, pero sin voto, 
personal funcionario de las diferentes instituciones presentes en la comisión, así como otras 
personas expertas en la materia, para contar con su colaboración y asesoramiento.

 
Artículo 8. Funcionamiento.
1. La Comisión Autonómica del Bicentenario de Goya se regirá por la legislación vigente 

para los órganos colegiados prevista en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Publico, y en la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico 
del Sector Público de Aragón.

2. La Comisión se reunirá al menos una vez cada seis meses, previa convocatoria de la 
Secretaría por orden de la presidencia del órgano, que deberá ir acompañada del orden del 
día de los temas a tratar en la sesión. Con carácter general, las convocatorias serán remitidas 
a las personas integrantes del órgano colegiado a través de medios electrónicos, con una 
antelación de 48 horas para las sesiones ordinarias y 24 horas para las sesiones extraordina-
rias.

3. La Comisión tendrá la posibilidad de celebrar reuniones extraordinarias convocadas por 
la presidencia, a iniciativa propia o a petición de un tercio de las personas que la integran.

4. Para la valida constitución de la Comisión, a efectos de la celebración de sesiones y 
toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a distancia, de la persona que 
ocupe la presidencia y la secretaría, o en su caso de quienes les suplan y de la mitad de las 
personas que la integran. La constitución y asistencia de la Comisión se podrá realizar a dis-
tancia a través de medios electrónicos, si bien esta será necesaria, para evitar la disrupción 
en la actividad de la Comisión Autonómica del Bicentenario de Goya, en momentos de ca-
rácter extraordinario u otros periodos de contingencia que impidan el normal funcionamiento 
de esta Comisión.

Si en la primera convocatoria de la sesión no concurriera el número de personas señalado, 
la Comisión autonómica del Bicentenario de Goya se reunirá en segunda convocatoria, quince 
minutos más tarde de la hora señalada para el comienzo de la reunión, para la que será sufi-
ciente la presencia de las personas que ocupen la presidencia y la secretaría, o en su caso 
de quienes les suplan, y la tercera parte de las personas que la integran.

5. Cualquier integrante de la Comisión podrá delegar su voto en otro miembro de la misma. 
La delegación operará de forma individualizada para cada sesión, debiendo comunicarse por 
escrito a la presidencia de la Comisión.
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6. El funcionamiento de la Comisión Autonómica del Bicentenario de Goya se regirá por los 
principios de transparencia y de calidad y conforme a ello se publicarán en el Portal de Trans-
parencia del Gobierno de Aragón el acta de cada una de las sesiones celebradas, una vez 
aprobada.

7. Por acuerdo de la mayoría, la Comisión podrá constituir grupos de trabajo específicos 
formados por personal de las instituciones participantes. Las personas que compongan los 
grupos técnicos de trabajo serán nombradas por la presidencia, dando traslado al resto de las 
personas integrantes de la Comisión. La organización y funcionamiento de estos grupos de 
trabajo será establecido por la comisión, que determinará su composición y funciones.

8. Para todos los actos de comunicación y difusión de información, la Comisión funcionará, 
preferentemente, a través del uso de las tecnologías de la información y comunicación, de 
este modo la documentación preparatoria de la reunión será accesible a través del enlace 
proporcionado por la Secretaría de la Comisión en su convocatoria.

 
Artículo 9. Extinción.
La Comisión dejará de desempeñar sus funciones y se considerará extinguida una vez 

cumplidos los objetivos para los que fue creada y celebrados los actos propuestos y, en todo 
caso, antes del 30 de junio de 2029.

 
Disposición adicional primera. Constitución de la Comisión.
En el plazo máximo de dos meses desde la entrada en vigor de este Decreto se constituirá 

la Comisión Autonómica del Bicentenario de Goya, conforme a la composición que en este 
Decreto se determina.

 
Disposición adicional segunda. Designación de vocalías.
En el plazo de quince días a partir de la entrada en vigor de este Decreto, el Ayuntamiento 

de Zaragoza designará a las personas que ocupen el cargo de vocal en representación del 
mismo, para la constitución de la Comisión Autonómica del Bicentenario de Goya.

 
Disposición adicional tercera. Medios personales, materiales y financiación.
El funcionamiento de la Comisión no supondrá el incremento del gasto público siendo su 

gestión asumida con los medios materiales y personales existentes en los Departamentos de 
Hacienda, Interior y Administración Pública y en el de Educación, Cultura y Deporte y cubrién-
dose las necesidades que se deriven de sus actuaciones con las consignaciones presupues-
tarias vigentes, sin perjuicio que otras entidades asuman los eventuales gastos de sus repre-
sentantes.

 
Disposición final primera. Habilitación normativa.
En el marco de las previsiones contenidas en este Decreto se faculta a la persona titular 

del Departamento de Educación, Cultura y Deporte para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para su adecuado desarrollo y ejecución.

 
Disposición final segunda. Entrada en vigor.
Este Decreto entrara en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.
 
Zaragoza, 11 de septiembre de 2024.
 

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JORGE AZCÓN NAVARRO

 
La Consejera de Educación, Cultura y Deporte,

TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN
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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

DECRETO 160/2024, de 11 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se nom-
bra a D.ª Abigail Pereta Aybar, Jefa de Servicio de Fomento y Difusión de la Cultura y 
del Libro, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

En resolución de la convocatoria efectuada por Orden HAP/645/2024, de 7 de junio, publi-
cada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 120, de 21 de junio de 2024, a propuesta de la 
Consejera de Educación, Cultura y Deporte, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
11.2.c) de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, y en el 
artículo 24 del Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y pro-
moción profesional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto 80/1997, de 10 de junio, se nombra Jefa de Servicio de Fo-
mento y Difusión de la Cultura y del Libro en la Dirección General de Cultura, del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, número RPT 18734, a D.ª Abigail Pereta Aybar, fun-
cionaria de carrera del Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, Escala Facultativa Superior, Facultativos Superiores de Patrimonio, con Número Re-
gistro Personal ****591624 A2002-51, quien reúne los requisitos exigidos en la convocatoria.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2024.

El Presidente de Gobierno de Aragón,
JORGE AZCÓN NAVARRO

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN
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DECRETO 161/2024, de 11 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se nom-
bra a D. Fernando Pablo Sarría Ramírez, Jefe de Servicio de Archivos, Museos y Biblio-
tecas, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

En resolución de la convocatoria efectuada por Orden HAP/646/2024, de 7 de junio, publi-
cada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 120, de 21 de junio de 2024, a propuesta de la 
Consejera de Educación, Cultura y Deporte, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
11.2.c) de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, y en el 
artículo 24 del Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y pro-
moción profesional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto 80/1997, de 10 de junio, se nombra Jefe de Servicio de Ar-
chivos, Museos y Bibliotecas en la Dirección General de Cultura del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, número RPT 18735, a D. Fernando Pablo Sarría Ramírez, funcionario 
de carrera del Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
Escala Facultativa Superior, Facultativos Superiores de Patrimonio, con Número Registro 
Personal ****088213 A2002-51, quien reúne los requisitos exigidos en la convocatoria.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2024.

El Presidente de Gobierno de Aragón,
JORGE AZCÓN NAVARRO

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a 
los aspirantes aprobados en el proceso selectivo de estabilización, convocado por Re-
solución de 1 de diciembre de 2022, de la categoría de Médico de Familia de Atención 
Primaria en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para su provisión por turno libre, discapacidad, personas transexuales, violen-
cia de género y víctimas de terrorismo.

De conformidad con lo previsto en la base sexta de la Resolución de 1 de diciembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 245, de 21 de diciembre de 2022, 
por la que se convoca proceso selectivo de estabilización de la categoría de Médico de Fa-
milia de Atención Primaria, y de acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Nombrar personal estatutario fijo en la categoría de Médico de Familia de Aten-
ción Primaria, con expresión del destino adjudicado a los participantes que han superado el 
proceso selectivo de estabilización, convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2022, y 
que se detallan en el anexo I adjunto a esta Resolución.

Segundo.— Los aspirantes nombrados, de conformidad con lo dispuesto en la base sexta 
de la Resolución de 1 de diciembre de 2022, dispondrán del plazo de un mes para incorpo-
rarse al destino obtenido y efectuar la toma de posesión. Por motivos organizativos y asisten-
ciales el cómputo de dicho plazo se iniciará el 26 de septiembre de 2024, decayendo en su 
derecho si no se incorporan a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante. En este supuesto el órgano convocante podrá requerir 
del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los pro-
puestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Tercero.— De acuerdo con lo establecido en las bases 2.1.a) y 2.5 de la Resolución de 1 
de diciembre de 2022, declarar la pérdida de los derechos derivados de la participación en 
este proceso selectivo de los aspirantes que figuran en el anexo II, adjunto a la presente Re-
solución, que no reúnen alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 13 de septiembre de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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N.I.F. Apellidos y nombre Centro/CIAS Destino adjudicado Sector

********* 2j66jIN2cL 1001260105R EAP SARIÑENA SECTOR HUESCA
***0347** ABADIA PARDO, MARIA PILAR 1002213621Y EAP MUNIESA SECTOR ALCAÑIZ
***0341** ABELLO BLASCO, PIEDAD 1004013622G EAP  ZBS ALAGON SECTOR ZARAGOZA III
***7419** ALEGRE VILLARROYA, NURIA 1002000102L DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR TERUEL
***3867** ALONSO ALCAÑIZ, MARTA 1004003653V DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR CALATAYUD
***3568** BENEDE AZAGRA, CARMEN BELEN 1003003658Q DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR ZARAGOZA II
***5117** BERNAD ARCUSA, PEDRO IGNACIO 1002210105D EAP MUNIESA SECTOR ALCAÑIZ
***9985** BLANQUEZ PUEYO, MERCEDES 1001140107V EAP FRAGA SECTOR BARBASTRO
***0067** BLESA SANZ, PILAR 1001260104T EAP SARIÑENA SECTOR HUESCA
***2196** CABALLERO DOMINGUEZ, MARIA PILAR 1003003648Y DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR ZARAGOZA II
***2213** CALVO LIARTE, MERCEDES 1002010101J EAP ALBARRACIN SECTOR TERUEL
***1559** CARBO ROSELLO, MIGUEL ANGEL 1004170104V EAP  ZBS HERRERA SECTOR ZARAGOZA III
***6160** CARRERAS GIRALDA, ANTONIO JOSE 1004283621Y EAP  ZBS TAUSTE SECTOR ZARAGOZA III
***5470** CARRILLO SORIA, SANDRO DANIEL 1004153624M EAP  ZBS EPILA SECTOR ZARAGOZA III
***3799** CASANOVA CASANOVA, TERESA 1004333620A EAP  ZBS MIRALBUENO SECTOR ZARAGOZA III
***0163** CASTILLO SERRANO, CONCEP.ISABEL 1004140113H EAP  ZBS EJEA SECTOR ZARAGOZA III
***0476** CASTILLON ALFAYE, IGNACIO 1002013621Z EAP ALBARRACIN SECTOR TERUEL
***9251** CASTRO CUBERO, ROSA MARIA 1001110102G EAP BINEFAR SECTOR BARBASTRO
***2189** CAVERO TOLOSA, ANA MARIA 1001150108J EAP GRAUS SECTOR BARBASTRO
***0094** CHABBAR BOUDET, ALICIA-YUMEN 1002070107N EAP ANDORRA SECTOR ALCAÑIZ
***0793** CIORDIA GARCIA, MARIA LUISA 1004003656C DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR ZARAGOZA III
***5763** CLEMENTE JIMENEZ, SILVIA 1002040102E EAP ALCORISA SECTOR ALCAÑIZ
***7281** DOÑATE CIFUENTES, JAVIER 1002203620X EAP MOSQUERUELA SECTOR TERUEL
***4213** ESCARIO PEREZ, JUDIT 1001190103B EAP JACA SECTOR HUESCA
***2777** FERNANDEZ IZARBEZ, Mª DEL MAR 1001260103E EAP SARIÑENA SECTOR HUESCA
***8692** FOURNIER BEDOYA, ALEJANDRO 1001163621W EAP GRAÑEN SECTOR HUESCA
***5436** GALLEGO RODRIGO, MARIA CARMEN 1004110104R EAP DAROCA SECTOR CALATAYUD
***2769** GARCIA MONTAÑES, M.JOSE 1003003651D DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR ZARAGOZA II
***0002** GARGALLO PLANAS, ANA BEGOÑA 1003003679Z DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR ZARAGOZA I
***3383** GIL GARCIA, MONTSERRAT 1003103620C EAP CASPE SECTOR ALCAÑIZ
***1748** GIMENO GIMENO, MIGUEL ANGEL 1002100104V EAP CALAMOCHA SECTOR TERUEL
***0544** GIMENO VILLARIG, AMELIA 1003003656Z DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR ZARAGOZA II
***9087** GISTAS QUILEZ, PILAR 1004003652Q DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR CALATAYUD
***0377** GRAU BARRULL, ANA ISABEL 1001213620E EAP MONZON URBANO SECTOR BARBASTRO
***1753** GUILLEN BOBE, ALBERTO 1003003652X DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR ZARAGOZA II
***0712** HERRERO CASTILLO, EVA 1004030102Q EAP ARIZA SECTOR CALATAYUD
***2474** HERRERO FUERTES, ALBERTO 1001280103N EAP MONZON RURAL SECTOR BARBASTRO
***3574** HERRERO HERRERO, MARIA PILAR 1004270105Z EAP  ZBS TARAZONA SECTOR ZARAGOZA III
***0072** IBARZ PUYUELO, ANA BELEN 1001030102K EAP ALBALATE DE CINCA SECTOR BARBASTRO
***4232** INSA BALLESTER, FRANCISCO JOSE 1004003657K DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR ZARAGOZA III
***8813** LABARTA GIL, LUCIA 1004140107N EAP  ZBS EJEA SECTOR ZARAGOZA III
***6137** LACASTA LAIN, GLORIA 1001190106Z EAP JACA SECTOR HUESCA
***5202** LAFUENTE PALACIN, MARIA DEL CARMEN 1001260102K EAP SARIÑENA SECTOR HUESCA
***0345** LAPIEDRA PUIG, LOURDES 1004043621B EAP  ATECA SECTOR CALATAYUD
***1700** LIARTE RUIZ, ELENA 1004063621R EAP  ZBS BORJA SECTOR ZARAGOZA III
***0580** LOMBA GARCIA, BELEN 1004303622C EAP  ZBS UTEBO SECTOR ZARAGOZA III
***3183** LOREN PEREZ, ANA CRISTINA 1004140104D EAP  ZBS EJEA SECTOR ZARAGOZA III
***7086** MARTINEZ BELERET, FCO. JAVIER 1004180105J EAP ILLUECA SECTOR CALATAYUD
***1782** MARTINEZ RELAÑO, FERNANDO 1002180108G EAP MONREAL DEL CAMPO SECTOR TERUEL
***4318** MENDAÑA PEREZ, LUCIA DEL PILAR 1002120106D EAP CANTAVIEJA SECTOR ALCAÑIZ
***2461** MOLES ABADIA, ENCARNACION 1002010103S EAP ALBARRACIN SECTOR TERUEL
***3400** MUNIESA GRACIA, PAULA 1002163623X EAP HIJAR SECTOR ALCAÑIZ

ANEXO I

NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO Y ADJUDICACIÓN DE PLAZAS A 

LOS PARTICIPANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE 

MÉDICO DE FAMILIA DE ATENCIÓN PRIMARIA

PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN POR CONCURSO Y CONCURSO-OPOSICIÓN. 

Convocatoria de 1 de diciembre de 2022  (B.O.A. de  21/12/2022)
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N.I.F. Apellidos y nombre Centro/CIAS Destino adjudicado Sector

ANEXO I

NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO Y ADJUDICACIÓN DE PLAZAS A 

LOS PARTICIPANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE 

MÉDICO DE FAMILIA DE ATENCIÓN PRIMARIA

PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN POR CONCURSO Y CONCURSO-OPOSICIÓN. 

Convocatoria de 1 de diciembre de 2022  (B.O.A. de  21/12/2022)

***9094** MUÑOZ ANADON, ANTONIO 1003180102G EAP MAELLA SECTOR ALCAÑIZ
***5440** MURILLO MEDEL, CARMEN 1003003653B DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR ZARAGOZA II
***3860** PEINADO PEINADO, LIDIA 1004063623A EAP  ZBS BORJA SECTOR ZARAGOZA III
***7935** PEREZ BERIAIN, ROSA MARIA 1004273620X EAP  ZBS TARAZONA SECTOR ZARAGOZA III
***1599** PEREZ GINES, BEATRIZ 1004203622R EAP  ZBS MARÍA DE HUERVA SECTOR ZARAGOZA III
***1914** PEREZ PASCUAL, ELENA 1003003650P DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR ZARAGOZA II
***2599** PEREZ SORIANO, ANA CARMEN 1002003648T DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR TERUEL
***0091** PIÑOL FORCADELL, M. PILAR 1003100105R EAP CASPE SECTOR ALCAÑIZ
***8872** PLAZA BUENO, ROSANA 1004163620L EAP  ZBS GALLUR SECTOR ZARAGOZA III
***7068** PLO SERRANO, ALBERTO 1004253620C EAP  SAVIÑAN SECTOR CALATAYUD
***4934** REMIRO SERRANO, FATIMA 1002180107A EAP MONREAL DEL CAMPO SECTOR TERUEL
***3458** ROBLES CARRASCO, ASUNCION 1002180104T EAP MONREAL DEL CAMPO SECTOR TERUEL
***5821** RODRIGO PEREZ, MARIA MAR 1004203620E EAP  ZBS MARÍA DE HUERVA SECTOR ZARAGOZA III
***5360** RODRIGUEZ MAÑAS, JARA 1001043622V EAP ALMUDEVAR SECTOR HUESCA
***4190** RUIZ CARRALERO, MANUEL 1002233622C EAP SARRION SECTOR TERUEL
***5744** RUIZ SANNIKOVA, OLGA 1003003665T DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR ZARAGOZA II
***0391** SANCHEZ MAMPEL, MARIANO 1004013624Y EAP  ZBS ALAGON SECTOR ZARAGOZA III
***5907** SANCHO ALIJARDE, SARA TERESA 1004093622X EAP  ZBS CARIÑENA SECTOR ZARAGOZA III
***9354** SANTA BARBARA PALACIO, Mª ROSA 1001133622H EAP CASTEJON DE SOS SECTOR BARBASTRO
***1884** SANTOLARIA COSCOLLA, CARMEN 1004140101Y EAP  ZBS EJEA SECTOR ZARAGOZA III
***4840** SANZ PUERTOLAS, PATRICIA 1001043621Q EAP ALMUDEVAR SECTOR HUESCA
***4051** SOLANS MARTINEZ, Mª JESUS 1003003654N DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR ZARAGOZA II
***5057** SORIANO BANZO, FERNANDO 1004020107A EAP  ALHAMA SECTOR CALATAYUD
***3264** SUÑER GARCIA, SARA 1002103621S EAP CALAMOCHA SECTOR TERUEL
***0726** TAGÜEÑA LANAU, JOSE JUAN 1001210102T EAP MONZON URBANO SECTOR BARBASTRO
***4398** TORRES CABRERO, RAQUEL 1003003649F DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA SECTOR ZARAGOZA II
***6518** TURRION GONZALEZ, JESUS M. 1004270101X EAP  ZBS TARAZONA SECTOR ZARAGOZA III
***0618** USON MARTIN, ANA ISABEL 1004163621C EAP  ZBS GALLUR SECTOR ZARAGOZA III
***2844** VAZQUEZ RODRIGUEZ, JACQUELINE 1002140103L EAP CEDRILLAS SECTOR TERUEL
***0650** VENTURA SCIAME, JOSE ANTONIO 1003123622N EAP  FUENTES DE EBRO SECTOR ZARAGOZA II
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N.I.F. Apellidos y nombre Causa de la pérdida de derechos.

***9896** VALLEJO ERDOCIAÍN, MARIA LUISA Exceder de la edad de jubilación en el momento de la toma de posesión.

ANEXO II
RELACION DE PARTICIPANTES QUE HAN DECAIDO DE TODOS LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PROCESO SELECTIVO 

DE MÉDICO DE FAMILIA DE ATENCIÓN PRIMARIA

Convocatoria de 1 de diciembre de 2022  (B.O.A. de  21/12/2022)

PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN.
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DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

ORDEN BSF/1053/2024, de 12 de septiembre, por la que se dispone el nombramiento de 
D.ª María Victoria Martínez Olmos como Asesora de la Consejera de Bienestar Social y 
Familia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 5.2.c) del Decreto 208/1999, de 17 
de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se distribuyen las competencias en materia 
de personal ente los diferentes órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, y de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del texto refundido de la Ley del 
Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2022, 
de 6 de abril del Gobierno de Aragón, resuelvo:

Primero.— Nombrar a D.ª María Victoria Martínez Olmos, Asesora del Gabinete y Unidad 
de Apoyo de la Consejera de Bienestar Social y Familia, puesto número RPT 79354, con 
efectos de 12 de septiembre de 2024.

Segundo.— Ordenar la publicación de dicho nombramiento en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28.5 del texto refundido de la Ley 
del Presidente y Presidenta del Gobierno de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2022, 
de 6 de abril.

Zaragoza, 12 de septiembre de 2024.

La Consejera de Bienestar Social y Familia,
CARMEN MARÍA SUSÍN GABARRE
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JUSTICIA DE ARAGÓN

RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2024, de la Justicia de Aragón, por la que se 
nombra Asesora de Área a D.ª Raquel Lacambra Orgillés, con carácter eventual, en la 
Institución el Justicia de Aragón.

En uso de las atribuciones que me confieren los artículos 38 de la Ley 4/1985, de 27 de 
junio, Reguladora del Justicia de Aragón, y 27 de su Reglamento de Organización y Funcio-
namiento, he resuelto nombrar Asesora de Área a D.ª Raquel Lacambra Orgillés, con carácter 
de cargo de confianza y de naturaleza eventual, con efectos de 10 de septiembre de 2024.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2024.

La Justicia de Aragón,
CONCEPCIÓN GIMENO GRACIA
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2024, del Director General de la Función Pública, 
por la que se aprueba la lista provisional de personas candidatas admitidas y excluidas 
a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso en el 
Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, Escala Técnica Facultativa, Ingenieros Técnicos Forestales.

De conformidad con lo establecido en la base 4.1 de la convocatoria aprobada por Reso-
lución de 12 de diciembre de 2022, del Director General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para estabilización de empleo tem-
poral, para cubrir plazas de personal funcionario de la Administración General de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 244, de 20 de diciembre de 
2022), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 34.1.h) del Decreto 298/2023, de 27 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, en relación con lo previsto en el Decreto 105/2024, de 13 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, resuelvo:

Primero.— Aprobar la relación provisional de personas candidatas admitidas y excluidas a 
las citadas pruebas selectivas, que se podrá encontrar en el siguiente enlace: https://www.
aragon.es/-/ingenieros-tecnicos-forestales.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabiliza-
cion-de-empleo-temporal-concurso-oposicion-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022.

Segundo.— Hacer pública dicha relación, concediendo a las personas aspirantes un plazo 
de diez días para subsanar los defectos y alegar las omisiones que pudieran existir en la 
misma. Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de 
exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

Zaragoza, 5 de septiembre de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE

https://www.aragon.es/-/ingenieros-tecnicos-forestales.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-oposicion-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/ingenieros-tecnicos-forestales.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-oposicion-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/ingenieros-tecnicos-forestales.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-oposicion-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
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RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2024, del Director General de la Función Pública, 
por la que se aprueban las listas provisionales de personas candidatas admitidas y 
excluidas a los procedimientos selectivos extraordinarios de estabilización de empleo 
temporal, para ingreso, mediante concurso de méritos, como personal funcionario de 
la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo establecido en la base 4.1 de la convocatoria aprobada por Reso-
lución de 19 de diciembre de 2022, del Director General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, por la que se convocan procedimientos selectivos extraordinarios de estabiliza-
ción de empleo temporal, para ingreso, mediante concurso de méritos, como personal funcio-
nario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 249, de 28 de diciembre de 2022), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 
34.1.h) del Decreto 298/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, en relación con lo 
previsto en el Decreto 105/2024, de 13 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se desa-
rrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, resuelvo:

Primero.— Aprobar la relación provisional de personas candidatas admitidas y excluidas de 
los procedimientos selectivos extraordinarios de estabilización de empleo temporal, para in-
greso, mediante concurso de méritos, en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, que se podrán encontrar en los siguientes enlaces:

1. Escala Técnico Sanitaria, Enfermeros Especialistas en Medicina del Trabajo. https://www.aragon.es/-/
enfermero/a-especialista-en-medicina-del-trabajo.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-
empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022.

2. Escala Técnica Facultativa, Ingenieros Técnicos de Obras Públicas. https://www.aragon.
es/-/ingenieros-tecnicos-de-obras-publicas.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabiliza-
cion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022.

3. Escala Técnica Facultativa, Ingenieros Técnicos Industriales. https://www.aragon.es/-/
ingenieros-tecnicos-industriales.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-
empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022.

4. Escala Técnica Facultativa, Ingenieros Técnicos Forestales. https://www.aragon.es/-/
ingenieros-tecnicos-forestales.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-em-
pleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022.

5. Escala Técnica de Gestión, Técnicos Medios de Gestión de Empleo. https://www.aragon.
es/-/tecnicos-medios-de-gestion-de-empleo.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabili-
zacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022.

6. Escala Técnica de Gestión, Técnicos de Gestión e Inspección Financiera. https://www.
aragon.es/-/tecnicos-de-gestion-e-inspeccion-financiera.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-
de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-pu-
blico-de-2022.

7 Escala Técnico Sanitaria, Fisioterapeutas. https://www.aragon.es/-/fisioterapeutas.-sub-
grupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-
.-oferta-de-empleo-publico-de-2022.

Segundo.— Aprobar la relación provisional de personas candidatas admitidas y excluidas 
en el procedimiento selectivo extraordinario de estabilización de empleo temporal, para in-
greso, mediante concurso de méritos, en el Cuerpo Ejecutivo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, Escala General Administrativa, Ejecutivos de Informática, que 
se podrá encontrar en el siguiente enlace: https://www.aragon.es/-/ejecutivos-de-informatica.-
subgrupo-c1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-me-
ritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022.

Tercero.— Aprobar la relación provisional de personas candidatas admitidas y excluidas 
en el procedimiento selectivo extraordinario de estabilización de empleo temporal, para in-
greso, mediante concurso de méritos, en el Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, Escala de Auxiliares Facultativos, Auxiliares de Educación Espe-
cial, que se podrá encontrar en el siguiente enlace: https://www.aragon.es/-/
auxiliares-de-educacion-especial.-subgrupo-c2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-
empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022.

Cuarto.— Hacer públicas las relaciones mencionadas en los apartados anteriores, conce-
diendo a las personas aspirantes un plazo de diez días para subsanar los defectos y alegar 

https://www.aragon.es/-/enfermero/a-especialista-en-medicina-del-trabajo.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/enfermero/a-especialista-en-medicina-del-trabajo.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/enfermero/a-especialista-en-medicina-del-trabajo.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/ingenieros-tecnicos-de-obras-publicas.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/ingenieros-tecnicos-de-obras-publicas.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/ingenieros-tecnicos-de-obras-publicas.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/ingenieros-tecnicos-industriales.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/ingenieros-tecnicos-industriales.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/ingenieros-tecnicos-industriales.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/ingenieros-tecnicos-forestales.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/ingenieros-tecnicos-forestales.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/ingenieros-tecnicos-forestales.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/tecnicos-medios-de-gestion-de-empleo.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/tecnicos-medios-de-gestion-de-empleo.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/tecnicos-medios-de-gestion-de-empleo.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/tecnicos-de-gestion-e-inspeccion-financiera.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/tecnicos-de-gestion-e-inspeccion-financiera.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/tecnicos-de-gestion-e-inspeccion-financiera.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/tecnicos-de-gestion-e-inspeccion-financiera.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/fisioterapeutas.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/fisioterapeutas.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/fisioterapeutas.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/ejecutivos-de-informatica.-subgrupo-c1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/ejecutivos-de-informatica.-subgrupo-c1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/ejecutivos-de-informatica.-subgrupo-c1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/auxiliares-de-educacion-especial.-subgrupo-c2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/auxiliares-de-educacion-especial.-subgrupo-c2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/auxiliares-de-educacion-especial.-subgrupo-c2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
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las omisiones que pudieran existir en las mismas. Las personas aspirantes que, dentro del 
plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión justificando su 
derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidas de los 
correspondientes procedimientos selectivos.

Zaragoza, 5 de septiembre de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE
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RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2024, del Director General de la Función Pública, 
por la que se aprueban las listas provisionales de personas candidatas admitidas y 
excluidas a los procedimientos selectivos extraordinarios de estabilización de empleo 
temporal, para ingreso, mediante concurso de méritos, como personal laboral fijo de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo establecido en la base 4.1 de la convocatoria aprobada por Resolución 
de 19 de diciembre de 2022, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, 
por la que se convocan procedimientos selectivos extraordinarios de estabilización de empleo tem-
poral, para ingreso, mediante concurso de méritos, como personal laboral fijo de la Administración 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 249, de 28 de diciembre de 2022), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 34.1.h) del 
Decreto 298/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, en relación con lo previsto en el 
Decreto 105/2024, de 13 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, resuelvo:

Primero.— Aprobar la relación provisional de personas candidatas admitidas y excluidas 
de los procedimientos selectivos extraordinarios de estabilización de empleo temporal, para 
ingreso, mediante concurso de méritos, como personal laboral fijo de las siguientes catego-
rías profesionales de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, que se podrán 
encontrar en sus correspondientes enlaces:

1. Ayudante de proyectos y obras. https://www.aragon.es/-/ayudante-de-proyectos-y-
obras.-grupo-c.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-
de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022.

2. Jefe de Unidad de Cocina. https://www.aragon.es/-/jefe-de-unidad-de-cocina.-grupo-c.-
oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-
oferta-de-empleo-publico-de-2022.

3. Oficial 1.ª Cocinero. https://www.aragon.es/-/oficial-1-cocinero.-grupo-c.-oposicion-
turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-em-
pleo-publico-de-2022.

4. Capataz de Cuadrilla. https://www.aragon.es/-/capataz-de-cuadrilla.-grupo-d.-oposi-
cion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-
empleo-publico-de-2022.

5. Encargado de Almacén. https://www.aragon.es/-/encargado-de-almacen.-grupo-d.-opo-
sicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-
de-empleo-publico-de-2022.

6. Mecánico Revisor. https://www.aragon.es/-/mecanico-revisor.-grupo-d.-oposicion-turno-
libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-pu-
blico-de-2022.

7. Oficial 1.ª Agrario. https://www.aragon.es/-/oficial-1-agrario.-grupo-d.-oposicion-turno-
libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-pu-
blico-de-2022.

8. Oficial 1.ª Conductor. https://www.aragon.es/-/oficial-1-conductor.-grupo-d.-oposicion-
turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-em-
pleo-publico-de-2022.

9. Oficial 1.ª Mantenimiento. https://www.aragon.es/-/oficial-1-mantenimiento.-grupo-d.-
oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-
oferta-de-empleo-publico-de-2022.

10. Oficial 2.ª Agrario. https://www.aragon.es/-/oficial-2-agrario.-grupo-d.-oposicion-turno-
libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-pu-
blico-de-2022.

11. Oficial 2.ª Ayudante de Cocina. https://www.aragon.es/-/oficial-2-ayudante-de-cocina.-
grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-me-
ritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022.

12. Oficial 2.ª Mantenimiento. https://www.aragon.es/-/oficial-2-mantenimiento.-grupo-d.-
oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-
oferta-de-empleo-publico-de-2022.

13. Peón. https://www.aragon.es/-/peon.-grupo-e.-oposicion-turno-libre-para-la-estabiliza-
cion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022.

14. Peón Especializado Agrario. https://www.aragon.es/-/peon-especializado-agrario.-
grupo-e.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-me-
ritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022.

https://www.aragon.es/-/ayudante-de-proyectos-y-obras.-grupo-c.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/ayudante-de-proyectos-y-obras.-grupo-c.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/ayudante-de-proyectos-y-obras.-grupo-c.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/jefe-de-unidad-de-cocina.-grupo-c.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/jefe-de-unidad-de-cocina.-grupo-c.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/jefe-de-unidad-de-cocina.-grupo-c.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-1-cocinero.-grupo-c.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-1-cocinero.-grupo-c.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-1-cocinero.-grupo-c.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/capataz-de-cuadrilla.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/capataz-de-cuadrilla.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/capataz-de-cuadrilla.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/encargado-de-almacen.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/encargado-de-almacen.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/encargado-de-almacen.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/mecanico-revisor.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/mecanico-revisor.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/mecanico-revisor.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-1-agrario.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-1-agrario.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-1-agrario.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-1-conductor.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-1-conductor.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-1-conductor.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-1-mantenimiento.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-1-mantenimiento.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-1-mantenimiento.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-2-agrario.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-2-agrario.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-2-agrario.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-2-ayudante-de-cocina.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-2-ayudante-de-cocina.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-2-ayudante-de-cocina.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-2-mantenimiento.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-2-mantenimiento.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/oficial-2-mantenimiento.-grupo-d.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/peon.-grupo-e.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/peon.-grupo-e.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/peon-especializado-agrario.-grupo-e.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/peon-especializado-agrario.-grupo-e.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/peon-especializado-agrario.-grupo-e.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
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15. Peón Especializado Carreteras. https://www.aragon.es/-/peon-especializado-
carreteras.-grupo-e.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-con-
curso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022.

16. Personal Especializo de Servicios Domésticos. https://www.aragon.es/-/personal-es-
pecializado-de-servicios-domesticos.-grupo-e.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-
de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022.

17. Personal de Servicios Auxiliares. https://www.aragon.es/-/personal-de-servicios-
auxiliares.-grupo-e.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-con-
curso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022.

Segundo.— Hacer públicas las relaciones mencionadas en los apartados anteriores, con-
cediendo a las personas aspirantes un plazo de diez días para subsanar los defectos y alegar 
las omisiones que pudieran existir en las mismas. Las personas aspirantes que, dentro del 
plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión justificando su 
derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidas de los 
correspondientes procedimientos selectivos.

Zaragoza, 5 de septiembre de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE

https://www.aragon.es/-/peon-especializado-carreteras.-grupo-e.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/peon-especializado-carreteras.-grupo-e.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/peon-especializado-carreteras.-grupo-e.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/personal-especializado-de-servicios-domesticos.-grupo-e.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/personal-especializado-de-servicios-domesticos.-grupo-e.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/personal-especializado-de-servicios-domesticos.-grupo-e.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/personal-de-servicios-auxiliares.-grupo-e.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/personal-de-servicios-auxiliares.-grupo-e.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/personal-de-servicios-auxiliares.-grupo-e.-oposicion-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-de-meritos-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
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RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2024, del Director General de la Función Pública, 
por la que se determina la composición de la Comisión Permanente de Selección en los 
procedimientos selectivos extraordinarios de estabilización de empleo temporal, para 
ingreso, mediante concurso de méritos, como personal laboral fijo de la Administra-
ción General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 75/2022, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, se aprobó la Oferta de Empleo Público para el año 2022, para la estabilización de 
empleo temporal, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público (“Boletín Oficial de Aragón”, número 102, 
de 30 de mayo de 2022), Por Resolución de 19 de diciembre de 2022, del Director General de 
la Función Pública y Calidad de los Servicios, se convocaron procesos selectivos extraordina-
rios de estabilización de empleo temporal, para ingreso, mediante concurso de méritos, como 
personal laboral fijo de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

La base 5.1 de la convocatoria prevé que la realización de las pruebas selectivas pueda 
ser encomendada a una comisión permanente de selección. Una vez producida la toma de 
posesión de los miembros de la Comisión Permanente de Selección creada y regulada me-
diante Orden HAP/579/2023, de 28 de abril, modificada por Orden HAP/383/2024, de 25 de 
abril, procede designar los cinco miembros de la Comisión que ejercerán las funciones de 
presidencia, vocalía y secretaria para los procesos selectivos extraordinarios de estabiliza-
ción de empleo temporal para acceso por concurso de méritos a las siguientes categorías 
profesionales de personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón:

Grupo C:
- Ayudante de Proyectos y Obras.
- Jefe de Unidad de Cocina.
- Oficial 1.ª Cocinero.

Grupo D:
- Capataz de Cuadrilla.
- Encargado de Almacén.
- Mecánico revisor.
- Oficial 1.ª Agrario.
- Oficial 1.ª Conductor.
- Oficial 1.ª Mantenimiento.
- Oficial 2.ª Agrario.
- Oficial 2.ª Ayudante de cocina.
- Oficial 2.ª Mantenimiento.

Grupo E:
- Peón.
- Peón Especializado Agrario.
- Peón Especializado Carreteras.
- Personal Especializado Servicios Domésticos.
- Personal Servicios Auxiliares.

Por tanto, y en uso de las atribuciones previstas en el artículo 34.1.h) del Decreto 298/2023, 
de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, en relación con lo previsto en el Decreto 
105/2024, de 13 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgá-
nica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, resuelvo designar la 
composición de la Comisión Permanente de Selección en las pruebas indicadas:

Presidenta: María Luisa Miguel Aina.
Secretaria: María Celina Gardeta Serrano.
Vocal 1: M.ª Concepcion Belenguer Amaro.
Vocal 2: Jesús Fernando Morea Roy.
Vocal 3: Cristina Nuviala Bugeda.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública en el plazo 
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de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64.1 de la Ley 5/2021, 
de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Zaragoza, 5 de septiembre de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE
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RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2024, del Director General de la Función Pública, 
por la que se determina la composición del Tribunal calificador de las pruebas selecti-
vas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo de Funciona-
rios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Téc-
nica Facultativa, Ingenieros Técnicos Forestales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 75/2022, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprobó la Oferta de Empleo Público para el año 2022, para la estabili-
zación de empleo temporal, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, por Resolución de 12 de diciembre 
de 2022, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, se convocaron 
pruebas selectivas para estabilización de empleo temporal, para cubrir plazas de personal 
funcionario de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, para el ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos, Escala Técnica Facultativa, 
Ingenieros Técnicos Forestales.

La base 5.1 de la convocatoria remitía para la determinación de la composición del Tri-
bunal calificador a la correspondiente resolución del Director General de la Función Pública. 
Por tanto, y en uso de las atribuciones de esta Dirección General previstas en el artículo 
34.1.h) del Decreto 298/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, en relación con lo 
dispuesto en el Decreto 105/2024, de 13 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se de-
sarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, procede especificar ahora la composición del Tribunal, que figura como anexo a esta 
Resolución.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64.1 de la Ley 5/2021, 
de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Zaragoza, 5 de septiembre de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE

ANEXO
TRIBUNAL INGENIEROS TÉCNICOS FORESTALES

Miembros titulares.
Presidente: Miguel Ángel Ena Pérez.
Secretaria: María Jesús Santolaria San Agustín.
Vocal 1: José Agustín Mula Julve.
Vocal 2: Mónica Bardají Mir.
Vocal 3: Sergio Pérez Goyeneche.

Miembros suplentes.
Presidente: Daniel Cantón Tobajas.
Secretaria: Concepción Vico Rubio.
Vocal 1: Rubén Hernández Villamayor.
Vocal 2: Felipe Rosado Romero.
Vocal 3: Ignacio Javier Garcés Morera.
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RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2024, del Director General de la Función Pública, 
por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto 
vacante en el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

De conformidad con la competencia atribuida en el artículo 6.3.w) del Decreto 208/1999, 
de 17 de noviembre, se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, del siguiente 
puesto de trabajo en la Dirección General de Deporte del Departamento de Educación, Cul-
tura y Deporte:

Denominación: Secretario/a de Alto Cargo

N.º R.P.T.: 16068

Nivel: 16

Complemento Específico: Tipo: B
Específico Especial: 10.691,52 euros

Localidad: Zaragoza

Requisitos: -Grupo: C1/C2
-Escala General Administrativa, Administrativos
-Escala Auxiliar Administrativa, Auxiliares Administrativos

Descripción:
 
Áreas Funcionales:

Funciones propias del puesto.
 
010-Administración Pública

x xPodrá optar a dicho puesto el personal funcionario de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que reúna los requisitos indicados.

Los puestos se proveerán por el sistema de libre designación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 17.5.º de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Las solicitudes, acompañadas de “curriculum vitae” y de los justificantes acreditativos de 
los méritos alegados, se dirigirán a la Dirección General de la Función Pública, a través de las 
Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón o por cualquiera de los medios 
previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de quince días hábiles a contar 
desde el siguiente a la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública en el plazo 
de un mes computado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en 
los artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda 
en derecho.

Zaragoza, 6 de septiembre de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE
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RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2024, del Director General de la Función Pública, 
por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto 
vacante en el Departamento de Medio Ambiente y Turismo.

De conformidad con la competencia atribuida en el artículo 6.3.w) del Decreto 208/1999, 
de 17 de noviembre, se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, del siguiente 
puesto de trabajo en el Gabinete y Unidad de Apoyo del Consejero del Departamento de 
Medio Ambiente y Turismo:

Denominación: Secretario/a de Alto Cargo

N.º R.P.T.: 15846

Nivel: 18

Complemento Específico: Tipo: B
Específico Especial: 12.628,44 euros

Localidad: Zaragoza

Requisitos: -Grupo: C1/C2
-Escala General Administrativa, Administrativos
-Escala Auxiliar Administrativa, Auxiliares Administrativos

Descripción:
 
Áreas Funcionales:

Funciones propias del puesto.
 
010-Administración Pública

x xPodrá optar a dicho puesto el personal funcionario de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que reúna los requisitos indicados.

Los puestos se proveerán por el sistema de libre designación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 17.5.º de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Las solicitudes, acompañadas de “curriculum vitae” y de los justificantes acreditativos de 
los méritos alegados, se dirigirán a la Dirección General de la Función Pública, a través de las 
Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón o por cualquiera de los medios 
previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de quince días hábiles a contar 
desde el siguiente a la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública en el plazo 
de un mes computado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en 
los artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda 
en derecho.

Zaragoza, 6 de septiembre de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE
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RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2024, del Director General de la Función Pública, 
por la que se aprueba la bolsa de empleo derivada del correspondiente proceso selec-
tivo de nuevo ingreso, para la estabilización de empleo temporal, para ingreso como 
personal laboral fijo de la categoría profesional de Peón de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Concluidas las pruebas selectivas, para la estabilización de empleo temporal, convocadas 
por Resolución de 24 de mayo de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad 
de los Servicios, para ingreso como personal laboral fijo de la categoría profesional de Peón, 
el Tribunal de selección ha confeccionado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
98 y 99 del VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, cuya publicación se dispone mediante Resolución de 9 de mayo 
de 2023, de la Directora General de Trabajo, Autónomos y Economía Social (“Boletín Oficial 
de Aragón”, número 94, de 19 de mayo de 2023), la relación de personas candidatas para la 
contratación laboral temporal para la provisión de puestos de trabajo de dicha categoría pro-
fesional.

La bolsa de empleo derivada del correspondiente proceso selectivo se ordenará, del si-
guiente modo:

a)	 Relación de personas aspirantes que, habiendo superado los dos ejercicios de la fase 
de oposición y habiendo sido valorados sus méritos en la fase de concurso, no han 
superado el proceso selectivo. La ordenación se realizará atendiendo a la puntuación 
total.

b)	 Relación de personas aspirantes que, sin haber superado la fase de oposición han 
aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de las personas candidatas en dicha 
relación se hará atendiendo al número de ejercicios superados; a igual número de ejer-
cicios superados, se atenderá a la puntuación total obtenida en los mismos, no tenién-
dose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos.

c)	 Relación de personas aspirantes que, habiéndose presentado al primer ejercicio de la 
oposición, no lo hubieran superado. Esta relación se ordenará según la puntuación 
obtenida. Los posibles empates a los efectos de ordenación de las personas aspirantes 
en este proceso selectivo, se resolverán mediante la celebración de un sorteo entre 
quienes cuenten con puntuación coincidente.

A la vista de la propuesta elevada por el Tribunal de selección, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 98 y 99 del VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado mediante Resolución de 9 
de mayo de 2023 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 94, de 19 de mayo de 2023), esta Di-
rección General resuelve:

Aprobar la bolsa de empleo de personal laboral, por provincias, confeccionada para la 
provisión con carácter temporal de puestos de trabajo correspondientes a la categoría profe-
sional de Peón.

Hacer público, como anexo I a esta Resolución, el listado de la bolsa de empleo, con el 
siguiente Código Seguro de Verificación (CSV): CSVNN24V8A8H4100XFIL.

El CSV del anexo que contiene la lista podrá ser consultada en el enlace que se indica a 
continuación: https://mia.aragon.es/documentos.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública, en el 
plazo de un mes computado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, previo a la vía judicial contencioso-administrativa, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los artículos 60 y 64 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda en derecho.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE

https://mia.aragon.es/documentos
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AYUNTAMIENTO DE CUARTE DE HUERVA 

RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2024, del Ayuntamiento de Cuarte de Huerva, por 
la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de seis plazas de Agente de 
Policía Local, por el procedimiento de oposición libre.

De conformidad con lo acordado mediante decreto de Alcaldía número 822/2024, de 5 de 
septiembre de 2024, por medio de la presente Resolución se hace pública convocatoria para 
proveer seis plazas de Agente de Policía Local por el procedimiento de oposición libre, que se 
regirá por las siguientes bases:

BASES

Primera.— Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la selección, por el procedimiento de oposición libre, 

de seis Agentes del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Cuarte de Huerva, de 
acuerdo con la Oferta de Empleo Público de 2024.

Las plazas de Agente de Policía, integradas en la plantilla de funcionarios, están incluidas 
en la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía 
Local, y están dotadas con el sueldo correspondiente al subgrupo C1, complemento de des-
tino nivel 17, complemento específico, trienios, pagas extraordinarias y demás retribuciones 
que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

El número de plazas fijado en estas bases podrá ampliarse posteriormente por decreto de 
Alcaldía hasta completar el número de vacantes existentes el día en que el Tribunal calificador 
haga pública la relación de aprobados en la fase de oposición.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
1. Para tomar parte en la oposición será necesario:
a)	 Tener la nacionalidad española.
b)	 Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa esta-

blecida en la legislación vigente.
c)	 Poseer el título de Bachiller o Técnico. En caso de titulaciones obtenidas en el extran-

jero deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación y se ad-
juntará al título su traducción jurada.

d)	 Estar en posesión de los permisos de conducir de las clases A2 o A, así como el de la 
clase B.

	 Aquellos aspirantes que posean el permiso de conducir clase A2, deberán manifestar 
compromiso de tramitar y obtener el permiso de conducir de clase A, en el plazo más 
breve posible, y en cualquier caso en el plazo máximo de 2 años, a contar desde la 
fecha de toma de posesión como funcionario de carrera, que prestarán mediante decla-
ración jurada en caso de que sean propuestos para el correspondiente nombramiento.

e)	 Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.
f)	 Poseer la capacidad funcional necesaria: no padecer enfermedad ni defecto físico o 

psíquico que le impida el normal desarrollo de las funciones propias del cargo y no 
estar incurso en el cuadro de exclusiones médicas que se establecen en el anexo II.

g)	 No hallarse incurso en causa de incapacidad, ni haber sido separado mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judi-
cial.

h)	 Adoptar el compromiso de portar armas y de su utilización, en los casos previstos en la 
normativa vigente, que prestará mediante declaración jurada.

i)	 Haber abonado la tasa por derechos de examen a que se hace mención en la base 
tercera.

2. Los requisitos mencionados deberán poseerse el día en que finalice el plazo de presen-
tación de solicitudes, excepto el del apartado d), que deberá poseerse en la fecha en que se 
haga pública la relación de aspirantes que hayan superado el curso de formación previsto en 
la base undécima.

Tercera.— Instancias.
1. Las instancias solicitando tomar parte en la oposición, en las que los aspirantes deberán 

manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la base se-
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gunda, se dirigirán a la Alcaldía y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, 
conforme al modelo que figura en el anexo I, en el plazo de veinte días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado”. En ese extracto se indicará el número y fecha del Boletín Oficial de la Provincia (“Bo-
letín Oficial de la Provincia de Zaragoza”) y del “Boletín Oficial de Aragón” en que aparezcan 
publicadas íntegramente las bases de la convocatoria.

Las instancias también podrán presentarse en la forma prevista en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas (en adelante, LPAC).

2. Para ser admitido bastará con que los aspirantes manifiesten en sus instancias que re-
únen todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha de expiración 
del plazo señalado para la presentación de instancias y que presenten la documentación in-
dicada en el párrafo siguiente.

3. A la solicitud se acompañará:
a)	 Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b)	 Resguardo acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen por importe de 15 

euros, salvo los desempleados y los perceptores del Ingreso Aragonés de Inserción, de 
conformidad con lo establecido en la Ordenanza fiscal número 18, reguladora de la 
tasa por expedición de documentos y actividades administrativas. El ingreso deberá 
efectuarse en la cuenta abierta a nombre del Ayuntamiento en Ibercaja cuyo código es 
ES29-2085-0192-100330114875.

c)	 Copia de la documentación acreditativa de la titulación exigida.
4. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en su instancia, 

pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado dentro del plazo 
de presentación de instancias.

Cuarta.— Admisión y exclusión de aspirantes.
1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará Decreto, en el plazo 

máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos, que se hará pú-
blica en la página web municipal y en el “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza”, conce-
diendo a los aspirantes excluidos un plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al 
de la publicación del anuncio en el Boletín, para formular reclamaciones y subsanar, en su 
caso, los defectos en que pudieran haber incurrido y que motiven su exclusión.

2. Concluido dicho plazo, la Alcaldía dictará Decreto por el que se aprobará la lista defini-
tiva de los aspirantes admitidos y excluidos, se resolverán las reclamaciones presentadas, se 
fijará el lugar, fecha y hora del comienzo de los ejercicios y se determinará, si no se hubiera 
hecho en el Decreto citado en el párrafo anterior, la composición del Tribunal y, en su caso, el 
nombramiento de sus asesores. Este Decreto se hará público en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Zaragoza” y en la página web municipal y dicha publicación servirá para iniciar el 
cómputo de los plazos a efectos de impugnaciones o recursos.

Quinta.— Tribunal calificador.
1. Estará constituido por los siguientes miembros:
Presidente: Un funcionario de carrera de Administración Local, perteneciente a la Escala 

de Administración Especial, Subescala de servicios especiales, clase Policía Local, con cate-
goría de Oficial o superior.

Vocales:
- Un funcionario de carrera a propuesta del Instituto Aragonés de Administración Pública.
- Dos funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Cuarte de Huerva, uno de los cuales al 

menos perteneciente al Cuerpo de la Policía Local.
- El Secretario de la Corporación o funcionario de la misma en quien delegue, que actuará 

como Secretario del Tribunal.
2. La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes.
3. Todos los miembros del Tribunal habrán de ser funcionarios que posean una titulación 

académica igual o superior a la requerida en la convocatoria y que pertenezcan al mismo 
subgrupo o superior al que pertenecen las plazas. La pertenencia al Tribunal será siempre a 
título individual, no pudiendo ostentarse en representación o por cuenta de nadie.

4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros, sean titulares o suplentes, siendo necesaria la presencia del presidente y secre-
tario. En caso de ausencia del presidente y de su suplente será sustituido por los vocales ti-
tulares o suplentes, por el orden de prelación que establecen las presentes bases. Todos los 
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miembros del Tribunal actuarán con voz y con voto. Las decisiones se tomarán por mayoría, 
decidiendo, en caso de empate, el voto de calidad del Presidente.

5. Podrán nombrarse asesores del Tribunal para las pruebas de aptitud psicotécnica y fí-
sica, que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas y colaborarán con el Tribunal 
en base exclusivamente a aquéllas, sin que puedan intervenir directamente en la calificación 
de las pruebas.

6. Los nombres de los miembros del Tribunal y, en su caso, de los Asesores, se publicarán 
en el “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza”, pudiendo ser recusados por los aspirantes 
en el plazo de diez días hábiles siguientes a dicha publicación, de acuerdo con el artículo 24 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP). Asi-
mismo, los miembros del Tribunal y sus asesores deberán abstenerse de formar parte del 
mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 LRJSP, notificándolo a 
la autoridad competente.

7. El Tribunal, cuya actuación se regirá por lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de 
la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre, queda autorizado para resolver las incidencias que se 
produzcan en el desarrollo de las pruebas. Contra los actos y decisiones del Tribunal que 
imposibiliten la continuación del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión o 
perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Alcaldía, de conformidad con lo establecido en el artículo 121.1 de la LPAC, sin per-
juicio de la interposición de cualesquiera otros recursos que se estimen oportunos.

8. A los efectos establecidos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemni-
zaciones por razón del servicio, se clasifica el Tribunal en la categoría segunda y se autoriza 
expresamente el abono de asistencias a los Asesores del Tribunal.

Sexta.— Ejercicios.
1. La selección de los aspirantes se efectuará por el sistema de oposición libre y constará 

de dos fases:
a)	 Oposición.
b)	 Curso de formación selectivo.
2. La oposición consistirá en una fase previa de selección compuesta de cuatro pruebas 

de carácter teórico y práctico, todas ellas obligatorias y eliminatorias, para determinar la ap-
titud de los aspirantes y seleccionar los que accederán al curso de formación, como segunda 
fase del proceso selectivo.

3. Las pruebas de la oposición serán las siguientes:
a)	 Prueba de conocimientos generales. Consistirá en responder por escrito a un cuestio-

nario de preguntas tipo test con respuestas alternativas sobre los temas que figuran en 
el anexo III, en el tiempo que fije el Tribunal, con un máximo de tres horas. La puntua-
ción a otorgar será de 0 a 10 puntos, siendo preciso obtener una calificación de 5 para 
superar la prueba.

b)	 Prueba de aptitud física. Consistirá en la superación de las pruebas físicas que figuran 
en el anexo IV. La calificación a otorgar será de apto o no apto. El día de la realización 
de las pruebas los aspirantes deberán aportar certificado médico firmado por un cole-
giado en ejercicio, emitido como máximo tres meses antes de esa fecha, en el que se 
haga constar expresamente que el aspirante reúne las condiciones físicas y sanitarias 
necesarias y suficientes para la realización de la prueba física.

c)	 Prueba de aptitud psicotécnica. Estará dirigida a determinar que la aptitud psicológica 
y rasgos de personalidad del aspirante son los más adecuados para el desempeño de 
las funciones asignadas, que se concretará en la evaluación de los niveles de capa-
cidad intelectual (razonamiento abstracto y aptitud verbal), estabilidad emocional, ini-
ciativa personal, responsabilidad, sociabilidad y colaboración; y en la evaluación de 
tendencias disfuncionales de personalidad. La calificación a otorgar será de apto o no 
apto.

d)	 Prueba práctica. Consistirá en la resolución de uno o varios supuestos relacionados 
con los temas del anexo III, a determinar por el Tribunal, en el tiempo que fije el Tri-
bunal, con un máximo de cuatro horas.

En este ejercicio se valorará la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la re-
solución de los problemas prácticos planteados. Los aspirantes no podrán hacer uso de bi-
bliografía durante el desarrollo del ejercicio.

El ejercicio deberá ser leído por cada uno de los aspirantes en sesión pública ante el Tri-
bunal.

La puntuación a otorgar será de 0 a 10 puntos, siendo preciso obtener una calificación de 
5 para superarla.
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Entre la publicación de la convocatoria y la fecha de comienzo de las pruebas transcu-
rrirán, al menos, dos meses.

Séptima.— Desarrollo de los ejercicios.
1. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes que acrediten su iden-

tidad.
2. El orden de actuación será el alfabético, comenzando por la letra “C”, de conformidad 

con la Resolución de 13 de marzo de 2024, de la Directora del Instituto Aragonés de Adminis-
tración Pública.

3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, quedando 
decaídos en sus derechos los opositores que no comparezcan a realizarlo a la hora fijada, 
salvo los casos debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal, para los que 
podrá realizarse una convocatoria extraordinaria.

4. La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del segundo y restantes ejer-
cicios se efectuará por el Tribunal en la página web municipal con veinticuatro horas, al menos, 
de antelación a la señalada para la iniciación de los mismos.

5. Si en cualquier momento del proceso llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de 
los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, 
previa audiencia al interesado, deberá proponer su exclusión a la Alcaldía, indicando las in-
exactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas 
pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Octava.— Calificaciones.
La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 

obtenidas en el primer y en el último ejercicio. En caso de empate, el orden se establecerá 
atendiendo a la mejor puntuación obtenida en la cuarta prueba. De persistir el empate, el 
Tribunal podrá establecer, para dirimirlo, una prueba práctica adicional para los aspirantes 
empatados.

Novena.— Lista de aprobados.
1. Concluida cada una de las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en la página web 

municipal, la relación de aspirantes que la hayan superado.
2. Finalizadas todas las pruebas selectivas, el Tribunal elevará a la Alcaldía la relación 

definitiva de aspirantes por orden de puntuación, en la que constarán las calificaciones de 
cada uno de los ejercicios y la suma total y propondrá el nombramiento de los aspirantes que 
hayan obtenido mayor puntuación total. Esta relación será hecha pública por el Tribunal en la 
página web municipal.

3. El Tribunal no podrá proponer el nombramiento de un número de aspirantes superior al 
de las plazas convocadas, teniendo en cuenta la posibilidad de ampliación establecida en la 
base primera. Cualquier propuesta que contravenga lo anteriormente establecido será nula 
de pleno derecho.

4. El Tribunal elaborará una relación complementaria de los aspirantes que habiendo su-
perado las pruebas no hayan obtenido plaza, para su posible nombramiento en caso de que 
el aspirante seleccionado, por renuncia o cualquier otra causa, no tome posesión de la plaza.

Décima.— Presentación de documentos y nombramiento de funcionario en prácticas.
1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente a aquél en que se hi-

cieran públicas las relaciones definitivas de aprobados, éstos deberán presentar en las ofi-
cinas del Ayuntamiento los siguientes documentos acreditativos de las condiciones de capa-
cidad y requisitos exigidos en la convocatoria:

a)	 Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.
b)	 Fotocopia compulsada del título académico exigido.
c)	 Certificado de antecedentes penales, expedido por el Registro Central de Penados y 

Rebeldes.
d)	 Declaración jurada o promesa de no estar incurso en causa de incapacidad y no haber 

sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e)	 Declaración jurada o promesa de comprometerse a portar armas y de su utilización, en 
los casos previstos en la normativa vigente.

f)	 Fotocopia compulsada del permiso de conducir A2 o A y B, sin perjuicio de lo estable-
cido en la base segunda para los supuestos de posesión de permiso de conducir de 
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clase A2, en cuyo caso, se deberá aportar declaración jurada en los términos previstos 
en la citada base.

g)	 Compromiso de conducir vehículos policiales.
	 El cumplimiento del requisito de no estar incurso en el cuadro de exclusiones médicas 

que se establece en el anexo II, se verificará mediante revisión médica que el aspirante 
realizará en el centro que señale el Ayuntamiento. Si el resultado del reconocimiento 
médico fuese “no apto”, no podrán ser nombrados funcionarios.

2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados 
en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convoca-
toria mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

3. Quienes tuvieran la condición de funcionario de carrera estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio, Comunidad Autónoma, en-
tidad local u organismo del que dependieren, para acreditar tal condición.

4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la 
documentación o, del examen de la misma, se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la base segunda, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y 
quedarán anuladas respecto a ello las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

5. Se exceptúa de lo señalado en el párrafo anterior el requisito de la tenencia de los per-
misos de conducir que deberán poseerse en la fecha en que se haga pública la relación de 
aspirantes que hayan superado el curso de formación.

6. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Alcaldía dictará Decreto por la 
que se nombrará funcionario en prácticas a los aspirantes que hayan superado las pruebas 
selectivas y en la que se indicará la fecha en que empezarán a surtir efecto dicho nombra-
mientos.

Undécima.— Curso de formación.
1. Los aspirantes que superen la fase de selección, seguirán un curso de formación, 

cuya superación será requisito ineludible para el ingreso en el Cuerpo de Policía Local del 
Ayuntamiento de Cuarte de Huerva y correspondiente nombramiento de funcionario de ca-
rrera.

2. Quienes no pudieran realizar el curso selectivo por causas de fuerza mayor, debida-
mente justificadas, serán dispensados de hacerlo, mediante decreto de Alcaldía, quedando 
obligados a realizarlo con la promoción inmediatamente posterior, intercalándose en el lugar 
que le corresponda por la puntuación que hubiera obtenido no teniendo derecho a la percep-
ción de ningún tipo de retribución hasta que comience el curso al que se incorpore.

Duodécima.— Nombramiento y toma de posesión.
1. Concluido el curso de formación, se hará pública la relación de aspirantes que lo hu-

bieren superado, los cuales deberán acreditar en las oficinas del Ayuntamiento, si no lo hu-
bieren hecho anteriormente, que se encuentran en posesión de los permisos de conducir 
vehículos exigidos en la convocatoria.

Comprobado este último requisito, serán nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo 
de Policía Local por la Alcaldía.

2. La toma de posesión de los aspirantes deberá producirse en el plazo máximo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación del nombramiento en el “Boletín Oficial 
de la Provincia de Zaragoza”.

Decimotercera.— Protección de datos de carácter personal.
De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Per-

sonales y garantía de los derechos digitales, se informa de que todos los datos personales 
facilitados a través de la instancia y demás documentación aportada, serán almacenados en 
el fichero de Gestión de Personal titularidad del Ayuntamiento de Cuarte, con la única fina-
lidad de ser utilizados para tramitar el presente procedimiento de selección. La presentación 
de instancia implica el otorgamiento por los aspirantes de su consentimiento para el trata-
miento de sus datos.

Los aspirantes podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, en 
relación con sus datos personales, en los términos establecidos por la Agencia Española de 
Protección de Datos, dirigiéndose al Ayuntamiento de Cuarte de Huerva, calle Monasterio de 
Siresa, 7, 50410 - Cuarte de Huerva.
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Decimocuarta.— Impugnación y supletoriedad.
1. La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta 

y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

2. En lo no previsto en las presentes bases, se estará a lo establecido en la legislación 
sobre régimen local, legislación básica en materia de función pública, Reglamento marco de 
organización de las Policías Locales de Aragón, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás normas de derecho 
administrativo que puedan ser de aplicación.

Cuarte de Huerva, 5 de septiembre de 2024.— La Alcaldesa, Elena Lacalle Oreja.



cs
v:

 B
O

A2
02

40
91

90
17

19/09/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 183

27738

       Ayuntamiento de CUARTE DE HUERVA (Zaragoza) 
 

Monasterio de Siresa ,7•50410 CUARTE DE HUERVA (Zaragoza) •Teléfono 976 503 067•Fax 976 504 141 
       C.I.F. P- 5008900-B • Correo:ayuntamiento@cuartedehuerva.es • Web: www.cuartedehuerva.es 
 
 

 
ANEXO I 

MODELO DE INSTANCIA 
 

Nombre: 

Apellidos: DNI: 

Domicilio:  

C.P.:  Municipio: 

Teléfono móvil: Teléfono 1: Teléfono 2: 

Dirección de correo electrónico: 
 

EXPONE: 
 
1. Que acepta las bases de la convocatoria para la provisión, por el procedimiento de 

oposición libre, de seis plazas de Agente del Cuerpo de Policía Local, vacantes en la 
plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Cuarte de Huerva. 

2. Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria y que se 
compromete, en caso de ser propuesto para el correspondiente nombramiento, a prestar 
juramento o promesa de acuerdo con el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. 

3. Que acompaña a la presente: 
      

□ fotocopia del documento nacional de identidad. 
□ fotocopia de la documentación acreditativa de la titulación exigida. 
□ justificante del ingreso de la tasa por derechos de examen o, alternativamente, □ 

copia de tarjeta de demanda de empleo en vigor o acreditación de ser perceptor del Ingreso 
Aragonés de Inserción.   

 
  

Por todo lo expuesto, SOLICITA: 
 
1. La admisión en el proceso selectivo mencionado. 
2. Por tener la condición de discapacitado, lo que se acredita con la documentación 

adjunta, las siguientes adaptaciones de tiempo y medios para participar en las 
pruebas………………………………………….. 
……………………………………………………………………………..……………………………………………
……………………………………………………………… 

 
Cuarte de Huerva,.......de...................de................................ 

 
 

Fdo.: ....................................... 
 

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE CUARTE DE HUERVA 
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       Ayuntamiento de CUARTE DE HUERVA (Zaragoza) 
 

Monasterio de Siresa ,7•50410 CUARTE DE HUERVA (Zaragoza) •Teléfono 976 503 067•Fax 976 504 141 
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ANEXO II 

 
CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS 

 
 

1. Obesidad-delgadez.- Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el 
ejercicio de las funciones propias del cargo. 

2. Exclusiones circunstanciales.- Enfermedades o lesiones agudas, activas en el momento del 
reconocimiento, que puedan producir secuelas capaces de dificultar o impedir el desarrollo de las 
funciones policiales. En estos casos, el Tribunal, a instancia del médico encargado del 
reconocimiento, podrá fijar un nuevo plazo para comprobar el estado de salud del aspirante, al 
final del cual un médico designado por el Tribunal certificará si han desaparecido los motivos de la 
exclusión circunstancial. 

3. Exclusiones definitivas: 
3.1. Ojo y visión: 

 3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios en la visión normal  en 
ambos ojos. 

 3.1.2. Queratotomía radial. 
 3.1.3. Desprendimiento de retina. 
 3.1.4. Estrabismo. 
 3.1.5. Hemianopsias. 
 3.1.6. Discromatopsias. 
 3.1.7. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio del médico, dificulte de  manera 

importante la agudeza visual. 
  3.2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 

3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios. 
  3.3. Otras exclusiones: 
 3.3.1. Aparato locomotor: 
 3.3.1.1. Cifosis, escoliosis y lordosis que, sin ser muy marcadas, produzcan una asimetría 

en la estética de la bipedestación. 
 3.3.1.2. Asimetría de la cintura escapular (hombros caídos, atrofia muscular). 
 3.3.1.3. Atrofias totales y relativas a miembros, incompatibles con los servicios propios del 

Cuerpo. 
 3.3.1.4. Amputación o pérdida de cualquier dedo o parte del mismo en la mano dominante. 
 3.3.1.5. Amputación o pérdida de cualquier dedo o parte del mismo en la mano no 

dominante, excepto la pérdida de una falange en los tres últimos dedos, siempre que el 
funcionamiento de éstos sea normal y compatible con los servicios del Cuerpo. 

 3.3.1.6. Lesiones de las principales articulaciones y dedos que produzcan limitación de los 
movimientos de flexión y extensión. 

 3.3.1.7. Acortamiento de una extremidad inferior que produzca asimetría de las 
articulaciones coxofemorales en bipedestación. 

 3.3.1.8. Genu valgum, varum y recurvatum marcados. 
 3.3.1.9. Pie equino, varo o talo marcado. 
 3.3.1.10. Pies aplanados con marcado descenso de la bóveda plantar. 
 3.3.1.11. Ausencia o pérdida de uno de los cuatro últimos dedos de un pie.  
 3.3.1.12. Ausencia o pérdida de la última falange de un dedo gordo de un pie. 
 3.3.1.13. Ausencia o pérdida de la última falange de dos dedos de un pie. 
 3.3.1.14. Otras alteraciones que, a juicio del médico, limiten o dificulten el desarrollo de la 

función policial. 
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 3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastroduodenal y cualquier otro proceso digestivo que, a 
juicio del médico, dificulte el desempeño del puesto de trabajo. 

 3.3.3. Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de cualquier causa, no debiendo 
sobrepasar las cifras en reposo los 145 mm/Hg en presión sistólica (varices). 

 3.3.4. Aparato respiratorio: Asma bronquial, la broncopatía crónica obstructiva, el 
neumotórax espontáneo (en más de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos 
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la función policial. 

 3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, temblor de cualquier causa, 
alcoholismo, toxicomanías y otros procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función 
policial. 

 3.3.6. Piel: Psoriasis, eczema, cicatrices que produzcan limitación funcional y otros procesos 
patológicos que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial. 

 3.3.7. Otros procesos patológicos: Enfermedades transmisibles en actividad, enfermedades 
de transmisión sexual, enfermedades inmunograves, malformaciones congénitas, psicosis y 
cualquier otro proceso patológico que, a juicio del médico, limite o incapacite para el ejercicio de la 
función policial. 
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ANEXO III 
 

TEMARIO PRUEBAS DE CONOCIMIENTO 
 
Parte I. 
 
1. La Constitución española de 1978. Características generales y principios inspiradores. 

Estructura. Derechos y Deberes fundamentales de los españoles. 
 2. La organización del Estado en la Constitución. La Corona. Las atribuciones del Rey. Las 

Cortes Generales: composición, atribuciones y funcionamiento. El poder judicial. La organización 
de la Administración Pública en el ordenamiento español. La Administración del Estado. El 
Presidente del Gobierno. Los Ministros. Título VIII, Organización Territorial del Estado. 

 3. Estatuto de Autonomía de Aragón. Estructura. El título preliminar. La organización 
institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón. Competencia de la Comunidad Autónoma. 

 4. La Administración Local. Concepto y entidades que comprende. El Régimen Local 
español. Regulación jurídica. La provincia: organización provincial y competencias. El municipio: su 
concepto y elementos. Organización municipal. Competencias. La comarca. 

 5. El Alcalde: elección, deberes y atribuciones. El Pleno del Ayuntamiento: composición, 
atribuciones y funcionamiento. La Junta de Gobierno Local: composición, funcionamiento y 
atribuciones. Las Comisiones Informativas. La organización municipal en el Ayuntamiento de 
Cuarte de Huerva. 

 6. Los derechos y deberes de los vecinos en el ámbito local. Concepto de vecino. Derecho y 
deberes. Información y participación de los vecinos y de las asociaciones vecinales. El ciudadano 
como cliente y como usuario de los servicios públicos: concepto. Servicios públicos municipales. 

 7. La función pública local y su organización. Derechos y deberes de los funcionarios 
públicos locales. Incompatibilidades. El régimen disciplinario. Procedimiento disciplinario a 
miembros de la policía local: infracciones y sanciones, procedimiento, suspensión preventiva. 
Procedimiento por faltas leves. 

 8. Los bienes de las Entidades Locales. Concepto. Clases. Régimen jurídico. 
 9. Los presupuestos locales. Concepto. Principios. Contenido del presupuesto general. 

Formación y aprobación. Entrada en vigor. 
 10. Procedimiento administrativo común: iniciación, ordenación, instrucción y finalización. 
 11. Principios de la potestad sancionadora: legalidad, irretroactividad, tipicidad, 

responsabilidad y proporcionalidad. Prescripción de las infracciones y sanciones. El procedimiento 
administrativo sancionador. 

 
Parte II. 
 
1. Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en la Ley Orgánica: disposiciones generales; principios 

básicos de actuación y disposiciones estatutarias comunes. Las funciones y competencias de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Las Policías Locales. Las Juntas Locales de Seguridad. 

2. La Policía: concepto, misión y funciones en un estado democrático. La Policía en Aragón. 
La Ley de Coordinación de las Policías Locales. Normas marco y reglamentos. 

3. El Padrón: funciones de control de la Policía Local. Real Decreto 1690/1986, de 11 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades 
Locales: Título II (De la Población y del Padrón). Decreto 346/2002, de 19 de noviembre, del 
Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Reglamento de Territorio y Población de las 
Entidades Locales de Aragón: Título II, Capitulo II (El Padrón Municipal). 
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4. El Derecho Penal. El Código Penal. Los delitos y su clasificación. De las garantías penales 

y de la aplicación de la ley penal. De las personas criminalmente responsables de los delitos. De 
las causas que modifican la responsabilidad. 

5. El delito de homicidio y sus formas. Las lesiones. Los delitos contra la libertad. Las 
torturas y otros delitos contra la integridad moral. Delitos contra la libertad e indemnidad sexuales. 

6. Delitos de omisión del deber de socorro. Delitos contra la intimidad, el derecho a la 
propia imagen y la inviolabilidad del domicilio. 

7. Los delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico. Delitos contra la 
ordenación del territorio y el urbanismo, la protección del Patrimonio Histórico y el medio 
ambiente. 

8. Delitos contra la Administración Pública. Delitos contra la Administración de Justicia. 
Delitos cometidos por los funcionarios públicos. Delitos contra el orden público. 

9. Delitos contra la seguridad vial. Delitos de incendios. Delitos contra la salud pública. 
10. La Ley de Enjuiciamiento Criminal. De la denuncia. De la querella. De la inspección 

ocular. Del cuerpo del delito. De la identidad del delincuente. Del informe pericial. Del 
procedimiento para enjuiciamiento rápido. 

11. Actuación de la Policía Local en los Espectáculos Públicos en Aragón. Ley de 
establecimientos, espectáculos públicos y actividades recreativas de Aragón y normas de desarrollo 
(Reglamento de admisión. Reglamento de espectáculos públicos y actividades recreativas 
ocasionales y extraordinarias. Catálogo de espectáculos públicos). 

12. Ley Urbanística de Aragón: estructura. Régimen sancionador urbanístico de Aragón. Las 
infracciones y sanciones en esta materia. La disciplina urbanística.  

13. Políticas de igualdad de género. Normativa sobre igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. Políticas contra la violencia de género. Protección integral contra la violencia de género. 
Normativa de la infancia y adolescencia en Aragón. Prevención, asistencia y reinserción social en 
materia de drogodependencia. 

14. La Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. 
15. Reglamento general de Circulación. Ámbito de aplicación. Normas generales de 

comportamiento en la circulación (Título I). Circulación de vehículos (Título II). Otras normas de 
circulación (Título III). 

16. Reglamento general de Conductores. De las autorizaciones administrativas para 
conducir (Título I). 

17. Reglamento general de Vehículos. Normas generales (Título I). Homologación, 
inspección y condiciones técnicas de los vehículos de motor, remolques y semirremolques (Título 
II). Autorizaciones de circulación de vehículos (Título IV). anexos IX, XI, XII y XVIII. Real Decreto 
920/2017, de 23 de octubre, por el que se regula la Inspección Técnica de Vehículos. 

18. Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor. 
Disposiciones Generales. (Título I capítulo I). Del deber de suscripción del seguro obligatorio 
(Título I, Capítulo II, Sección I). 

19. Reglamento de armas: clasificación de las armas reglamentarias, armas prohibidas. 
Guías de pertenencia, licencias, tarjetas y autorizaciones especiales.  

20. Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana. 
21. Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los 

menores. 
22. Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. 
23. Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 

España y su integración social: estructura. De las infracciones en materia de extranjería y su 
régimen sancionador (Título III). 
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24. Reglamento del Cuerpo de la Policía Local de Cuarte de Huerva. 
25. Ordenanza municipal sobre licencias de obra menor y ocupaciones de vía pública, de 

Cuarte de Huerva. 
26. Ordenanza municipal sobre protección de la convivencia ciudadana y prevención de 

actuaciones antisociales, de Cuarte de Huerva. 
27. Ordenanza municipal reguladora del cerramiento de fachadas y otras instalaciones, de 

Cuarte de Huerva. 
28. Ordenanza municipal sobre la protección y tenencia responsable de animales, de Cuarte 

de Huerva. 
29. Cuarte de Huerva y su término municipal. Situación geográfica, orografía, accidentes 

geográficos más notables, demografía. El Término Municipal: Cuarte de Huerva y sus 
urbanizaciones. Límites, extensión, principales partidas y caminos. 

30. La ciudad de Cuarte de Huerva. Vías de comunicación. Accesos desde y hacia Cuarte de 
Huerva. Cuarte de Huerva: sus calles, edificios, parques, monumentos, museos y lugares de 
interés. 

 
*Los temas cuyos epígrafes y contenido se refieren a normas jurídicas, se desarrollarán conforme a las normas 

vigentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las referencias que a los antecedentes 
normativos o fácticos puedan exponerse. 
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ANEXO IV 
 

PRUEBAS FÍSICAS 
 
 
a) Trepa de cuerda lisa hasta una altura de 5 metros, para los hombres, y 4 metros, para 

las mujeres, entendiéndose superada la prueba cuando los pies hayan rebasado dicha altura, en 
un tiempo máximo de 22 segundos para ambos sexos. Esta prueba podrá ser repetida hasta en 
tres intentos dentro de la realización del ejercicio. 

b) Levantamiento con las dos manos, desde el suelo a la vertical por encima de la cabeza y 
con los brazos extendidos y por tres veces consecutivas de un peso de 40 kilos para los hombres y 
de 30 kilos para las mujeres. Esta prueba podrá ser repetida en tres intentos dentro de la 
realización del ejercicio. 

c) Nadar en estilo libre una distancia de 50 metros en un tiempo máximo de 43 segundos 
para los hombres y 50 segundos para las mujeres. 

d) Salto de longitud con carrera previa, de 4,20 metros para los hombres y 3,60 metros 
para las mujeres. Esta prueba podrá ser repetida en tres intentos dentro de la realización del 
ejercicio. 

e) Salto de altura en vertical de 87 centímetros para los hombres y 72 centímetros para las 
mujeres. Colocado de frente con los pies paralelos, quietos y con toda la superficie plantar 
apoyada, el salto se realizará sobrepasando un listón que estará situado frente al aspirante, a la 
altura respectiva, debiendo caer sobre las extremidades inferiores una vez superado. Dispondrá de 
tres intentos dentro de la realización prevista del ejercicio. 

f) Carrera de 1.500 metros lisos sobre pista, en un tiempo máximo de 5 minutos 35 
segundos para hombres y 6 minutos 35 segundos para mujeres. Un solo intento. 
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA

ORDEN PEJ/1054/2024, de 6 de septiembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Cuarte de 
Huerva, para la participación conjunta en el Programa “Volveremos” 2024 de fomento 
del pequeño comercio.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0177, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 10 de julio de 2024, por la Vicepresidenta 
Segunda y Consejera de Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón y la Alcal-
desa del Ayuntamiento de Cuarte de Huerva, y de conformidad con lo dispuesto en los apar-
tados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Ju-
rídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0177.

Zaragoza, 6 de septiembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0177
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0177
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0177
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ORDEN PEJ/1055/2024, de 6 de septiembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Jaca, para 
la participación conjunta en el Programa “Volveremos” 2024 de fomento del pequeño 
comercio.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0180, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 10 de julio de 2024, por la Vicepresidenta 
Segunda y Consejera de Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón y el Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Jaca, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 
y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0180.

Zaragoza, 6 de septiembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0180
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0180
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0180
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ORDEN PEJ/1056/2024, de 6 de septiembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de María de 
Huerva, para la participación conjunta en el Programa “Volveremos” 2024 de fomento 
del pequeño comercio.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0182, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 10 de julio de 2024, por la Vicepresidenta 
Segunda y Consejera de Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón y el Alcalde 
del Ayuntamiento de María de Huerva, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 
y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0182.

Zaragoza, 6 de septiembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0182
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0182
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0182
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ORDEN PEJ/1057/2024, de 6 septiembre, por la que se dispone la publicación del Con-
venio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Barbastro, 
para la participación conjunta en el Programa “Volveremos” 2024 de fomento del pe-
queño comercio.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0174, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 10 de julio de 2024, por la Vicepresidenta 
Segunda y Consejera de Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón y la Concejal 
Delegada de Desarrollo, Fondos Europeos e Igualdad del Ayuntamiento de Barbastro, y de 
conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 
de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 
del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0174.

Zaragoza, 6 de septiembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0174
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0174
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0174
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ORDEN PEJ/1058/2024, de 6 de septiembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca Campo 
de Borja para la realización de acciones formativas y campañas en materia de preven-
ción y sensibilización de la violencia de género.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0148, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 24 de junio de 2024, por la Consejera de 
Presidencia, Interior y Cultura del Gobierno de Aragón y la Presidenta de la Comarca Campo 
de Borja, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0148.

Zaragoza, 6 septiembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0148
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0148
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0148
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ORDEN PEJ/1059/2024, de 6 de septiembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca de las 
Cinco Villas para la realización de acciones formativas y campañas en materia de pre-
vención y sensibilización de la violencia de género.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0138, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 24 de junio de 2024, por la Consejera de 
Presidencia, Interior y Cultura del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Comarca de las 
Cinco Villas, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he re-
suelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0138.

Zaragoza, 6 de septiembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0138
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0138
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0138
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ORDEN PEJ/1060/2024, de 6 de septiembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca de los 
Monegros para la realización de acciones formativas y campañas en materia de preven-
ción y sensibilización de la violencia de género.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0155, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 24 de junio de 2024, por la Consejera de 
Presidencia, Interior y Cultura del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Comarca de Los 
Monegros, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0155.

Zaragoza, 6 de septiembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0155
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0155
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0155
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ORDEN PEJ/1061/2024, de 6 de septiembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca de Val-
dejalón para la realización de acciones formativas y campañas en materia de preven-
ción y sensibilización de la violencia de género.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0152, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 24 de junio de 2024, por la Consejera de 
Presidencia, Interior y Cultura del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Comarca de Val-
dejalón, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0152.

Zaragoza, 6 de septiembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0152
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0152
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0152


cs
v:

 B
O

A2
02

40
91

90
26

19/09/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 183

27753

DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, LOGÍSTICA Y COHESIÓN 
TERRITORIAL

DECRETO 157/2024, de 11 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se auto-
riza al Ayuntamiento de Lascellas para la adopción del escudo y la bandera.

El Ayuntamiento de Lascellas (Huesca), inició expediente para la adopción del escudo y la 
bandera conforme al artículo 22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local; los artículos 186, 187 y 188 del Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y el Decreto 233/2008, de 2 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el procedimiento de adopción, modifi-
cación y rehabilitación de escudos y banderas de los municipios y comarcas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las citadas normas, figurando el in-
forme del Consejo Asesor de Heráldica y Simbología de Aragón celebrado el 13 de diciembre 
de 2023.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento, Vivienda, Logística y Cohesión Terri-
torial, y previa deliberación del Gobierno de Aragón, en su reunión del día 11 de septiembre 
de 2024.

DISPONGO:

Artículo único.— Se autoriza al Ayuntamiento de Lascellas, para adoptar su escudo y ban-
dera, que quedarán organizados de la forma siguiente:

Escudo. Escudo español cuadrilongo de base redondeada. En campo de oro, un puente 
de tres arcos, semicirculares, de gules, mazonado de sable y soportado por cuatro tajamares 
rectangulares rematados en punta, igualmente de gules, dos enteros y dos medios, sobre seis 
ondas de azur y plata; en lo alto, una rueda dentada superpuesta a un áncora de retroceso 
(elementos del mecanismo de un reloj), en los flancos dos ramos de olivo, inclinados al exte-
rior, hojados de diez y frutados de tres. Al timbre, corona real cerrada.

Bandera. De paño, de proporciones 2/3, ancho por largo, de azul cárdeno; el tercio al asta, 
amarillo, con una rueda dentada a la siniestra, superpuesta a un áncora de retroceso, en palo, 
ambas azules.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2024.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JORGE AZCÓN NAVARRO

El Consejero de Fomento, Vivienda, 
Logística y Cohesión Territorial,
OCTAVIO LÓPEZ RODRÍGUEZ
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ORDEN FOM/1062/2024, de 3 de septiembre, por la que se modifica la distribución anual 
del crédito destinado a la concesión de subvenciones establecidas en la Orden 
VMV/544/2022, de 20 de abril, modificada por Orden FOM/2025/2023, de 29 de diciem-
bre, reguladas por lo establecido en el Real Decreto 983/2021, de 16 de noviembre, que 
aprobó la concesión directa a las Comunidades Autónomas y a las ciudades de Ceuta 
y Melilla de ayudas para la transformación de flotas de transporte de viajeros y mercan-
cías de empresas privadas prestadoras de servicios de transporte por carretera, así 
como de empresas que realicen transporte privado complementario en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y en el que se establecen las ba-
ses reguladoras a las que deben ajustarse las comunidades autónomas y las ciudades 
de Ceuta y Melilla para la concesión de ayudas a la transformación de la flota de trans-
porte de viajeros y mercancías.

En cumplimiento del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resi-
liencia, el Consejo de Ministros, en su reunión de 27 de abril de 2021, aprobó el Plan de Re-
cuperación, Transformación y Resiliencia de España (en adelante PRTR) que se concentra 
en proyectos que se pondrán en marcha en el periodo 2021-2024 para maximizar su impacto 
sobre la recuperación y transformación rápida de la economía. El Plan fue objeto de evalua-
ción positiva por la Comisión europea el 16 de junio de 2021 y aprobado por el Consejo eu-
ropeo el 13 de julio de 2021.

El Real Decreto 983/2021, de 16 de noviembre, aprobó la concesión directa a las Comu-
nidades Autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la transformación de 
flotas de transporte de viajeros y mercancías de empresas privadas prestadoras de servicios 
de transporte por carretera, así como de empresas que realicen transporte privado comple-
mentario en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Este Real 
Decreto fue publicado en el “Boletín Oficial del Estado”, número 275, de 17 de noviembre de 
2021, contiene las bases reguladoras a las que deben ajustarse las comunidades autónomas 
y las ciudades de Ceuta y Melilla para la concesión de ayudas a la transformación de la flota 
de transporte de viajeros y mercancías.

El 6 de abril de 2022, el Consejo de Gobierno autorizó al Departamento de Vertebración 
del Territorio, Movilidad y Vivienda el gasto de 6.313.831 euros así como su distribución plu-
rianual para la concesión de ayudas a la transformación de flotas de transporte de viajeros y 
mercancías de empresas privadas prestadoras de servicios de transporte por carretera, así 
como empresas que realicen transporte privado complementario, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, con cargo a la aplicación presupuestaria 13060 
G/5132/770198/32428 para las cuantías destinadas a la actividad subvencionable (6.126.331 
euros) y 13060 G/5132/740118/32428 (187.500 euros) para la compensación a la entidad 
colaboradora.

La Orden VMV/544/2022, de 20 de abril (“Boletín Oficial de Aragón”, número 84, de 4 de 
mayo de 2022) aprobó la convocatoria de ayudas para la transformación de flotas de trans-
porte de viajeros y mercancías de empresas privadas prestadoras de servicios de transporte 
por carretera, así como de empresas que realicen transporte privado complementario en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia -Financiado por la Unión Eu-
ropea- Next Generation EU.

El punto 2 del apartado séptimo de la citada Orden VMV/544/2022, de 20 de abril, sobre 
financiación de la convocatoria, establece que el importe total del crédito asignado a la pre-
sente convocatoria asciende inicialmente a seis millones ciento veintiséis mil trescientos 
treinta y un euros (6.126.331€) y las subvenciones que correspondan se financiarán con 
cargo a la aplicación presupuestaria 13060 G/5132/770198/32428 del presupuesto de gastos 
de la Dirección General de Trasportes.

La cuantía prevista para esta convocatoria para destinatarios finales se distribuye con 
cargo a las siguientes anualidades y aplicaciones presupuestarias:
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x 2022 (€) 2023 (€) 2024(€) 2025 (€)

Actividad 1: Achatarramiento. 1.331.250,00 371.250,00 131.250,00 4.149,30

Actividad 2: Adquisición de
vehículos de energías
alternativas bajas en carbono.

1.885.937,50 525.937,50 185.937,50 5.878,18€

Actividad 3: «Retrofit» o
modificación de la forma de
propulsión de vehículos.

221.875,00 61.875,00 21.875,00 691,55

Actividad 4: Implantación de
infraestructura de recarga de
vehículos eléctricos.

443.750,00 123.750,00 43.750,00 1.383,10

Actividad 5: Adquisición de
semirremolques para
autopistas ferroviarias.

554.687,50 154.687,50 54.687,50 1.728,87

TOTAL 4.437.500,00 1.237.500,00 437.500,00 13.831,00

Posteriormente, con fecha 22 de enero de 2024, fue publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 15, la Orden FOM/2025/2023, de 29 de diciembre, por la que se acuerda in-
crementar el crédito destinado a la concesión de subvenciones establecidas en la Orden 
VMV/544/2022, de 20 de abril, reguladas por lo establecido en el Real Decreto 983/2021, de 16 
de noviembre, que aprobó la concesión directa a las Comunidades Autónomas y a las ciudades 
de Ceuta y Melilla de ayudas para la transformación de flotas de transporte de viajeros y mer-
cancías de empresas privadas prestadoras de servicios de transporte por carretera, así como 
de empresas que realicen transporte privado complementario en el marco del Plan de Recupe-
ración, Transformación y Resiliencia y en el que se establecen las bases reguladoras a las que 
deben ajustarse las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla para la conce-
sión de ayudas a la transformación de la flota de transporte de viajeros y mercancías.

La Orden FOM/2025/2023, de 29 de diciembre, amplió el crédito por un importe de 
7.954.701,31 euros, quedando la distribución del gasto del siguiente modo:

x 2022 (€) 2023 (€) 2024(€) 2025 (€)

Actividad 1: Achatarramiento. 1.331.250,00 371.250,00 2.631.250,00 1.083.805,89

Actividad 2: Adquisición de
vehículos de energías alternativas
bajas en carbono.

1.885.937,50 525.937,50 3.939.915,81 626.985,59€

Actividad 3: «Retrofit» o
modificación de la forma de
propulsión de vehículos.

221.875,00 61.875,00 21.875,00 691,55

Actividad 4: Implantación de
infraestructura de recarga de
vehículos eléctricos.

443.750,00 123.750,00 43.750,00 1.383,10

Actividad 5: Adquisición de
semirremolques para autopistas
ferroviarias.

554.687,50 154.687,50 54.687,50 1.728,87

TOTAL 4.437.500,00 1.237.500,00 6.691.478,31 1.714.554,00
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El artículo 19.8 del Real Decreto 983/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la 
concesión directa a las Comunidades Autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de 
ayudas para la transformación de flotas de transporte de viajeros y mercancías de empresas 
privadas prestadoras de servicios de transporte por carretera, así como de empresas que 
realicen transporte privado complementario en el marco del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia y que contiene las bases reguladoras de estas ayudas, establece que 
todas las actuaciones deben estar justificadas el 30 de noviembre de 2025. Dado que el plazo 
máximo de justificación para el beneficiario es de doce meses, salvo en la línea 4 que es de 
dieciocho meses, se hace necesario la concesión de estas ayudas en el ejercicio 2024, por lo 
que se tramita el reajuste de anualidades traspasando el crédito del ejercicio 2025 (1.714.554 
euros) al 2024.

De acuerdo a todo lo expuesto, el crédito destinado a la concesión de las ayudas estable-
cidas en la Orden VMV/544/2022, de 20 de abril, por la que se aprueba la convocatoria de 
ayudas para la transformación de flotas de transporte de viajeros y mercancías de empresas 
privadas prestadoras de servicios de transporte por carretera, así como de empresas que 
realicen transporte privado complementario en el marco del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia -Financiado por la Unión Europea- Next Generation EU, modificada por 
la Orden FOM/2025/2023, de 29 de diciembre tendrá la siguiente distribución:

x 2022 (€) 2023 (€) 2024(€)

Actividad 1: Achatarramiento. 1.331.250,00 371.250,00 3.715.014,89

Actividad 2: Adquisición de
vehículos de energías alternativas
bajas en carbono.

1.885.937,50 525.937,50 4.566.901,40

Actividad 3: «Retrofit» o
modificación de la forma de
propulsión de vehículos.

221.875,00 61.875,00 22.566,55

Actividad 4: Implantación de
infraestructura de recarga de
vehículos eléctricos.

443.750,00 123.750,00 45.133,10

Actividad 5: Adquisición de
semirremolques para autopistas
ferroviarias.

554.687,50 154.687,50 56.416,37

TOTAL 4.437.500,00 1.237.500,00 8.406.032,31

De acuerdo con lo anterior y conforme con lo previsto en el Decreto de 12 de julio de 2024, 
del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departa-
mentos; el Decreto 105/2024, de 13 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla 
la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y a 
tenor de lo establecido en el Decreto 11/2024, de 30 de enero, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Fomento, Vivienda, Movilidad y 
Logística en el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 19.1 del texto refundido 
de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de 
mayo, del Gobierno de Aragón, resuelvo:

Primero.— Incrementar en un millón setecientos catorce mil quinientos cincuenta y cuatro 
euros (1.714.554 €) el crédito previsto para el ejercicio 2024 y disminuir el crédito previsto 
para el ejercicio 2025 en un millón setecientos catorce mil quinientos cincuenta y cuatro euros 
(1.714.554 €) de la convocatoria de ayudas establecidas en la Orden VMV/544/2022, de 20 
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de abril, modificada por Orden FOM/2025/2023, de 29 de diciembre, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 13060 G/5132/770198/32428.

Segundo.— La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publica-
ción en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante el Consejero de Fomento, Vivienda, Logística y Cohesión Terri-
torial, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64.3 
de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón; o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 3 de septiembre de 2024.

El Consejero de Fomento, Vivienda,
Logística y Cohesión Territorial,
OCTAVIO LÓPEZ RODRÍGUEZ
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

DECRETO 158/2024, de 11 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se acepta 
la cesión a favor del Instituto Aragonés del Agua, de una parcela situada en el término 
municipal de Albentosa con destino al servicio de depuración de aguas residuales del 
municipio.

El 28 de febrero de 2013 se firmó el Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés 
del Agua y el Ayuntamiento de Albentosa para la explotación de la depuradora de aguas resi-
duales de Albentosa-Venta del Aire. Dentro del conjunto de actuaciones necesarias se con-
vino la cesión por el Ayuntamiento de los terrenos y las instalaciones de la EDAR.

Tras los oportunos trámites, ambas Administraciones han cumplido los compromisos pac-
tados en dicho Convenio con mutua satisfacción, quedando únicamente pendiente la regula-
rización patrimonial de la situación existente.

La transmisión de la titularidad se ha planteado al amparo de lo previsto en el artículo 118 
del Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de 
Aragón, aprobado por Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, que 
prevé las cesiones gratuitas de un bien a otra Administración Pública, siempre que los fines 
que justifiquen la cesión redunden en beneficio de la población de la entidad local, como es el 
caso.

Tras la instrucción del oportuno expediente, el Ayuntamiento de Albentosa por acuerdo 
plenario de 31 de enero de 2024 aprobó la cesión gratuita al Instituto Aragonés del Agua la 
parcela 198 del polígono 2 de su término municipal, sobre la que se levanta la depuradora de 
depuración de aguas residuales que da servicio al núcleo urbano y al polígono Venta del Aire. 
La finca objeto de cesión tiene una extensión de 1.551 m².

La Dirección General de Administración Local tomó conocimiento de esta cesión, me-
diante Resolución de 21 de febrero de 2024, de la Directora General de Administración Local, 
en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 186 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Ad-
ministración Local de Aragón, y en los artículos 119.1.f) y 121 del Reglamento de Bienes, 
Actividades y Servicios de las Entidades Locales de Aragón.

El valor de tasación actual de la estación depuradora de Albentosa, suelo e instalaciones, 
es de 216.126 euros, mediante un informe de la Jefa de Área de Bienes Inmuebles de 17 de 
junio de 2024, sin que conste la existencia de gravámenes que pudieran minorar su valor.

El Departamento de Hacienda, Interior y Administración Pública ha manifestado su confor-
midad con la operación mediante informe del Consejero de 15 de agosto de 2024.

El artículo 23.1 del Decreto Legislativo 1/2023, de 22 de febrero, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón (TRLPA) atribuye 
al Gobierno de Aragón, mediante Decreto, aceptar y repudiar las herencias, legados y dona-
ciones a favor de la Administración de la Comunidad Autónoma o de sus organismos públicos.

Por su parte, el artículo 24 de la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de 
Aragón establece en su apartado 2 que “constituyen el patrimonio del Instituto Aragonés del 
Agua los que cualquier otro título jurídico, pueda recibir de la Comunidad Autónoma o de otras 
Administraciones públicas”. De acuerdo con el apartado primero, los bienes del Instituto 
forman parte del patrimonio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En virtud de cuanto antecede, se consideran cumplidos los requisitos legalmente estable-
cidos para la adquisición de patrimonio por la Comunidad Autónoma de Aragón, en este caso 
a través de una de sus Entidades de Derecho Público. Por ello, a propuesta del Consejero de 
Medio Ambiente y Turismo, y previo acuerdo del Gobierno de Aragón, en su reunión de 11 de 
septiembre de 2024.

DISPONGO:

Primero.— Aceptación de la cesión gratuita.
Se acepta la cesión gratuita acordada por el Ayuntamiento de Albentosa, de la finca que a 

continuación se describe, que pasará a integrarse como bien de dominio público en el patri-
monio del Instituto Aragonés del Agua, formando a su vez parte del patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón:

1. Rústica, con Referencia Catastral 44010A002001980000LY, de 1.551 m² de superficie 
catastral, cedida por el Ayuntamiento de Albentosa al Instituto Aragonés del Agua, por acuerdo 
plenario de 31 de enero de 2024, en los términos del acuerdo de cesión. Sobre la misma se 
levanta la depuradora de aguas residuales que da servicio al núcleo urbano y al polígono 
Venta del Aire.
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2. Ubicación. La parcela se encuentra situada en el paraje “Venta del Rubio”, polígono 2, 
parcela 198 de la localidad de Albentosa.

3. Linda: norte y este, parcela 87 del Ayuntamiento de Albentosa; sur, parcela 227 de Mi-
guel Redón Villanueva; oeste, parcelas 87 y 211, ambas del Ayuntamiento de Albentosa.

4. La parcela se halla inscrita en el Registro de la Propiedad de Mora de Rubielos-Aliaga 
como finca número 3563, al Tomo 543, Libro 24, Folio 62, inscripción 1.ª.

5. Libre de cargas.
6. Valorada en 216.126 euros.

Segundo.— Destino y afectación.
Este inmueble se destinará a la prestación del servicio de depuración de aguas residuales 

del municipio de Albentosa, a través de las instalaciones actualmente existentes y de las que 
se puedan construir en orden a su ampliación o mejora. Este destino debe cumplirse con 
arreglo a los plazos y condiciones establecidos en la normativa patrimonial local, producién-
dose la reversión automática de la parcela a la entidad local con todas sus accesiones y me-
joras realizadas en caso de incumplimiento o falta de uso del bien.

El inmueble deberá incorporarse al Inventario de Bienes del Instituto Aragonés del Agua y 
al Inventario General del Patrimonio de Aragón, una vez inscrito a nombre del Instituto Ara-
gonés del Agua en el Registro de la Propiedad.

Dada su afectación al servicio público de depuración de aguas residuales, el Instituto Ara-
gonés del Agua se encargará de su gestión.

Tercero.— Formalización.
De conformidad con lo previsto en el artículo 16 del texto refundido de Ley del Patrimonio 

de Aragón, esta cesión se formalizará en documento administrativo, que será título suficiente 
para su inscripción en el Registro de la Propiedad.

Se faculta al presidente del Instituto Aragonés del Agua, o persona en quien delegue, para 
que, indistintamente, en nombre y representación de dicha Entidad, formalicen cuantos docu-
mentos sean necesarios para la efectividad de este Decreto.

Cuarto.— Gastos e impuestos.
Los gastos e impuestos que se deriven de la formalización de la aceptación de la cesión 

serán de cargo de la parte cesionaria.

Quinto.— Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el “Boletín Oficial 

de Aragón”.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2024.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JORGE AZCÓN NAVARRO

El Consejero de Medio Ambiente y Turismo,
MANUEL BLASCO MARQUÉS
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RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la 
que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambien-
tal Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 4.000 plazas 
(480 UGM), ubicada en el polígono 502, parcela 124, del término municipal de Caspe 
(Zaragoza) y promovida por Vifeagro 2016, SL. (Número de Expediente: INAGA 
500202/02/2022/01198).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto para la concesión de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada y declaración de impacto ambiental, a solicitud de Vifeagro 2016, 
SL, resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— El 11 de febrero de 2022, Vifeagro 2016, SL, solicita al Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental la Autorización Ambiental Integrada y evaluación impacto ambiental del 
proyecto de ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 4.000 plazas (480 UGM), 
ubicada en el polígono 502, parcela 124, del término municipal de Caspe (Zaragoza). La ex-
plotación dispone de inscripción en el Registro de explotaciones ganaderas ES500740000149 
con capacidad para 2.000 plazas y se adjunta informe de compatibilidad urbanística favorable 
emitido por el Ayuntamiento de Caspe el 5 de octubre de 2021.

La documentación consta de un Proyecto básico y un Estudio de impacto ambiental redac-
tados por Aratria Asesores y visados por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas y 
Peritos Agrícolas de Aragón. La última documentación aportada de forma previa al inicio de 
información pública es el 27 de junio de 2023.

Segundo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante el Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 231, de 30 de noviembre de 2023. Se comunicó al Ayuntamiento de Caspe el citado 
periodo de información pública. Los informes solicitados incluyen la Sección de Defensa de la 
Propiedad del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Huesca y a 
la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información 
pública no se presentaron alegaciones.

La Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, a través del Servicio Provincial 
de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Zaragoza, informa favorablemente en cuanto 
a infraestructura sanitaria, gestión de residuos y bienestar animal. Se añaden las siguientes 
observaciones: respetar la distancia mínima de 1.000 metros a la explotación porcina más 
cercana, disponibilidad de agua para la capacidad final con carácter previo al inicio de la ac-
tividad, adoptar las Mejores Técnicas Disponibles que se especifican en el anexo VII del Real 
Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre ordenación de las granjas porcinas y se modifica 
la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo y adaptar 
las instalaciones al bienestar animal (Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo), ya que en caso 
no hacerlo, la capacidad de la explotación se verá reducida a 3.716 plazas de cerdos de cebo.

La Sección de Defensa de la Propiedad del Servicio Provincial del Departamento de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente de Zaragoza, emite informe del que se desprende que, 
tanto el vallado perimetral como las instalaciones proyectadas, cumplen con las Normas Sub-
sidiarias y Complementarias de ámbito provincial de Zaragoza aprobadas por Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de la Diputación General de Aragón, de 19 de febrero 1991.

En relación a la sostenibilidad social del proyecto conforme al artículo 9 de la 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se han solicitado informes 
al Ayuntamiento de Caspe y a la Comarca del Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp.

Tercero.— El trámite de audiencia al interesado se realiza 4 de junio de 2024 y se comu-
nica al Ayuntamiento un borrador de la presente Resolución con la misma fecha. No se han 
aportado observaciones a la propuesta formulada.

Cuarto.— Características de la instalación.
Las instalaciones objeto de Autorización Ambiental Integrada y evaluación ambiental son:
Instalaciones existentes: una nave de cebo de 126,8 x 14,5 m; una caseta de agua de 3,5 

x 5,3 m; un depósito de agua con capacidad para 50 m³; un vestuario de 12,95 x 5,9 m; una 
balsa de agua con capacidad para 4.756 m³ compartida con otras dos explotaciones; una 
balsa de purín impermeabilizada con hormigón con capacidad útil para 3.645 m³; una fosa de 
cadáveres con capacidad para 34,22 m³; un vado sanitario y vallado perimetral.
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Instalaciones proyectadas: dos naves de 96,4 x 14,5 m y 36,4 x 14,5 m y ampliación del 
vallado perimetral.

La capacidad autorizada podría verse modificada para quedar adaptada a la normativa de bien-
estar animal que se deriva de la entrada en vigor del Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo.

La ampliación de la capacidad de 2.000 plazas implica que las emisiones a la atmósfera y 
al suelo se ven incrementadas en ese mismo orden. Dado que la balsa de almacenamiento 
no es modificada estructuralmente y no le resulta de aplicación la reducción de emisiones del 
80% (artículo 9.2 del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero), sí que deben aplicar técnicas 
que consigan una reducción al menos del 60% considerando el incremento de capacidad, lo 
que se describe en el anexo II de MTD (MTD 16 y/o 17).

Respecto a las naves de nueva construcción, los fosos interiores de las naves tendrán 
forma de V, en cuyo vértice se encontrará el punto de descarga, retirando los purines hacia la 
balsa exterior al menos dos veces por semana, con lo que se consigue una reducción en la 
emisión de amoníaco del 60%, dando cumplimiento a las obligaciones derivadas del Real 
Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación 
de las granjas porcinas intensivas. En el anexo II del presente documento se describen las 
técnicas que permiten alcanzar estos objetivos de reducción (MTD 30).

Quinto.— Características del emplazamiento y análisis ambiental.
El emplazamiento se localiza en suelo no urbanizable genérico y pertenece a la cuenca 

hidrográfica del Ebro.
El núcleo urbano más cercano es Miraflores, perteneciente al municipio de Caspe, ubicado 

a unos 2.100 m. La explotación porcina más cercana con código REGA ES500740000134 se 
encuentra a unos 1.000 m, existe otra explotación porcina ES500740000132 localizada a 
unos 1.014 m. La explotación de distinta especie más próxima tiene código REGA 
ES500740000704 para ovino y caprino y se ubica a unos 1.550 m, no se observan explota-
ciones de grupo especial ni centros de inseminación en un radio de 3.000 m.

En cuanto a otros elementos relevantes del territorio, la vía de comunicación más cercana 
es la CHE0901, a 201 m, no existen cauces en las proximidades, el más cercano es un ba-
rranco innominado ubicado a unos 742 m y no se afecta a ningún monte de utilidad pública. 
La explotación linda con La Cañada de Maella. La hermita de la Purísima del Percuñar se 
localiza a unos 579,5 m.

La comprobación del impacto acumulado por el nitrógeno procedente de explotaciones 
ganaderas para la ubicación del proyecto, da un índice de saturación de nitrógeno que se 
estima como impacto moderado, siendo la aplicación de los estiércoles como fertilizante am-
bientalmente viable siempre y cuando se apliquen unas buenas prácticas agrarias.

En cuanto a efectos ambientales, la explotación se encuentra en una parcela de cultivo de 
secano, fuera de cualquier espacio protegido y de la Red Natura 2000. Los espacios catalo-
gados más cercanos son el LIC/ZEC ES2430096 Río Guadalope, Val de Fabara y Val de 
Pilas, a unos 2000 m y la ZEPA ES0000182 Valcuerna, Serreta Negra y Liberola, a 9.392 m.

La ubicación se encuentra afectada por el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por 
el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electro-
cución en líneas eléctricas de alta tensión. El suministro energético se realiza a través de 
grupo electrógeno, por lo que no se proyecta la instalación de líneas eléctricas.

Así mismo, se encuentra dentro del ámbito de protección del cernícalo primilla de acuerdo 
al Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un 
nuevo régimen de protección para la conservación del Cernícalo Primilla (Falco Naumanni) y 
se aprueba el plan de conservación de su hábitat, aunque fuera de las áreas críticas estable-
cidas para la especie, de manera que no se prevén afecciones significativas a esta especie.

La parcela se encuentra fuera de zona vulnerable a la contaminación de las aguas por 
nitratos (Orden AMG/83/2021, de 15 de febrero).

Evaluada la vulnerabilidad del proyecto en aplicación de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental el análisis de riesgos realizado con el sistema de información geo-
gráfica disponible en este Instituto, ha identificado que la ubicación de las instalaciones está 
afectada por riesgo alto de incendios tipo 6, caracterizado por su alto peligro e importancia de 
protección baja, así como riesgo alto de vientos. La parcela linda al norte con una zona de 
monte desarbolado de pastizal-matorral de uso forestal. Dado el bajo porte de esta vegeta-
ción, no se considera que haya exposición significativa a riesgos naturales susceptibles de 
producir catástrofes naturales.

Sexto.— Se pone a disposición del sector ganadero de ECOGAN, una herramienta infor-
mática donde reside el Registro General de Mejores Técnicas Disponibles (MTD) y donde el 
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titular de la explotación deberá realizar una declaración anual, antes del 1 de marzo de cada 
año, de las MTD aplicadas en su explotación durante el año anterior. Puede encontrar más 
información en: https://www.aragon.es/-/ecogan. El Real Decreto 988/2022, de 29 de no-
viembre, por el que se regula el Registro General de las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) 
en explotaciones y el soporte para el cálculo, seguimiento y notificación de las emisiones en 
ganadería (“Boletín Oficial del Estado”, número 287, de 30 de noviembre de 2022), establece 
de forma armonizada este procedimiento de cálculo y estimación de emisiones.

En conclusión, la instalación ganadera cumple la normativa sectorial que le resulta de 
aplicación, en particular las distancias mínimas a otras instalaciones ganaderas de la misma 
y de otras especies, distancias a otros elementos destacados del territorio (núcleos de pobla-
ción, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc.), siempre que se asegure el 
retranqueo de 1.000 m a las explotaciones ES500740000134 y ES500740000132.

Vista la Resolución conjunta de la Dirección General de Calidad y Seguridad Agroalimen-
taria y de la Dirección del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se aprueba la 
Instrucción sobre aplicación de la normativa vigente en determinados aspectos de la ordena-
ción de las explotaciones de ganado porcino, de 10 de enero de 2023.

Vista la Instrucción 1/2023 del Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental sobre 
gestión de expedientes de actividades ganaderas.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, contiene en sus anexos I y IV las instalaciones que deben tramitar los procedimientos 
de evaluación de impacto ambiental y de Autorización Ambiental Integrada, respectivamente.

Tercero.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Le-
gislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación y de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 4. Principios de intervención de las Administra-
ciones Públicas para el desarrollo de una actividad de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del 
Régimen Jurídico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado 
ambiental que incorpora la presente Resolución quedan justificadas y motivada su necesidad 
para la protección del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón impe-
riosa de interés general.

Vistos, la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la conta-
minación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, del 
26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices 
sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Decreto 53/2019, de 28 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de 
acreditación y control; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre normas básicas de 
explotaciones porcinas intensivas; el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, por el que se 
aprueba la revisión de los planes hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del Cantá-
brico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte española de las 
demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro; 
el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico 
la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones ganaderas; 
el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protec-
ción de los cerdos; el Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen dispo-
siciones para la aplicación en España de la normativa de la Unión Europea sobre controles 
oficiales en materia de bienestar animal, y se modifican varios reales decretos; el Decreto 

https://www.aragon.es/-/ecogan
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57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de almacenamiento, 
transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones ganaderas; la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. Formular declaración de impacto ambiental compatible de la instalación a los solos 
efectos ambientales y sin perjuicio del condicionado impuesto en la Autorización Ambiental 
Integrada y supeditada al cumplimiento del condicionado ambiental que se incluye en la pre-
sente Resolución.

1.1. Deberán cumplirse todas las medidas correctoras y protectoras indicadas en el es-
tudio de impacto ambiental y se desarrollará el programa de vigilancia ambiental que figura en 
el mismo, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado y a 
cualesquiera otras que deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones administrativas.

1.2. La declaración de impacto ambiental del proyecto perderá su vigencia y cesará en la 
producción de los efectos que le son propios si no se hubiera iniciado la ejecución del mismo 
en el plazo de cuatro años desde su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”. En el caso 
de que el promotor quiera llevar a cabo el proyecto fuera de ese plazo, deberá comunicarlo al 
órgano ambiental antes de que transcurra el plazo de cuatro años, para que, en el plazo de 
dos meses, acuerde la concesión de una ampliación o prórroga del plazo de vigencia por un 
máximo de dos años adicionales o, en su caso, resuelva que procede iniciar un nuevo proce-
dimiento de evaluación de impacto ambiental si las circunstancias tenidas en cuenta para 
realizar la evaluación de impacto ambiental hubieran variado significativamente.

1.3. El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Medio Ambiente y Turismo de 
Zaragoza con un plazo mínimo de un mes, la fecha del comienzo de la ejecución del proyecto.

2. Otorgar la Autorización Ambiental Integrada a Vifeagro 2016, SL, para la ampliación de 
una explotación porcina de cebo hasta 4.000 plazas (480 UGM), ubicada en el polígono 502, 
parcela 124, del término municipal de Caspe (Zaragoza), en las coordenadas UTM ETRS89, 
Huso 30, de X: 751649; Y: 4563472.

La presente autorización se otorga para las instalaciones reflejadas en el punto cuarto de 
los antecedentes de hecho con las obligaciones, derechos y condiciones específicas que se 
indican a continuación y las generales de obligado cumplimiento incluidas en los anexos a la 
presente Resolución:

- La ubicación de las naves deberán implantarse según lo indicado en el proyecto, de ma-
nera que se asegure el retranqueo de 1.000 m a las explotaciones con código REGA 
ES500740000134 y ES500740000132.

- Debe obtener de forma previa a la solicitud de la licencia de obras la resolución favorable 
del expediente en tramitación n.º 2023-DT-129 ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
de forma que quede asegurada la disponibilidad del suministro de agua a la explotación.

- Para cumplir con las condiciones impuestas por la Comunidad de Regantes Canal de 
Caspe, la explotación deberá disponer de capacidad de almacenamiento de agua suficiente 
para garantizar el suministro durante 45 días de actividad, estimado en 1.584 m³.

2.1. Consumos de materias primas.
Se establece un sistema de alimentación automatizado, estimándose un consumo anual 

de 2.456 t.
El abastecimiento de agua provendrá de la red de riego de la Comunidad de Regantes 

Canal de Caspe, estimándose un consumo de 12.848 m³/año.
El suministro eléctrico a la explotación se realizará a través un grupo electrógeno de 20 

kVa, con un consumo anual estimado de 35.040 kW/h y 10.305,88 l de gasoil.
Para el sistema de calefacción se dispondrá de cuatro calderas de gasoil de 50,8 kW. Se 

estima un consumo estimado anual de 480 l de gasoil.
2.2. Emisiones a la atmósfera.
2.2.1. Focos emisores.
La clasificación de los focos emisores, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 

de enero, se corresponde con el código 02 03 04 04 para el grupo electrógeno y código 02 03 
02 05 para calderas de calefacción.

Estos equipos quedan exentos del control externo de sus emisiones, no obstante, se de-
berá realizar un mantenimiento periódico adecuado con objeto de minimizar las emisiones a 
la atmósfera.
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2.2.2. Emisiones difusas.
Las emisiones a la atmósfera estimadas para el conjunto de la explotación serán de 18.000 

kg de metano al año, 10.000 kg de amoniaco al año y 80 kg de óxido nitroso al año. Estos 
valores se han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades ganaderas pro-
puestos por los servicios técnicos del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente.

2.2.3. Instalación potencialmente contaminadora de la atmósfera.
La actividad ganadera con capacidad para 4.000 plazas de cerdos de cebo, está incluida 

en el Grupo B, códigos 10 04 04 01 y 10 05 03 01, según el anexo del Real Decreto 100/2011, 
de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contamina-
doras de la atmósfera y se establecen las condiciones básicas para su aplicación (CAPCA-
2010).

Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/
AA - 3.906.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, los 
valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las medidas téc-
nicas de manejo de la explotación que se indican en los epígrafes relativos a la gestión de los 
estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.

2.3. Gestión de estiércoles.
Se estima una producción anual de 8.400 m³, equivalente a un contenido en nitrógeno de 

29.000 kg, según los índices del Decreto 94/2009, de 9 de junio, y del Real Decreto 306/2020, 
de 11 de febrero. El sistema de gestión de los estiércoles previsto es la aplicación directa a la 
agricultura como fertilizante orgánico, en régimen de autogestión.

Del análisis mediante sistema de información geográfica, se ha determinado que la super-
ficie útil que resulta adecuada para llevar a cabo el plan de fertilización asciende a 148,24 ha.

Las parcelas ubicadas en el polígono 23 de Caspe se encuentran dentro del LIC Sierra Viz-
cuerno y las ubicadas en los polígonos 8 y 23 se encuentran dentro de la ZEPA Valcuerna, Se-
rreta Negra y Liberola, por lo que en ellas la dosis de aplicación se limitará a 170 kg de N/ha.

Anualmente se deberá realizar la Declaración anual de producción y gestión de estiércoles 
identificando la relación de parcelas agrícolas en las que se ha aplicado el año anterior, tal 
como se regula en el artículo 19 del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, a través de la Oficina Virtual de Trámites, procedimiento n.º 2153, dentro del plazo 
que se establece anualmente para esta tramitación.

La información está disponible en el siguiente enlace: https://www.aragon.es/-/gestion-
estiercoles.

El titular de la explotación podrá modificar su sistema de gestión de estiércoles, tanto si 
realiza sustituciones en las parcelas de su plan de fertilización, como si decide su entrega al 
gestor SANDACH, siempre que sea equivalente y el gestor se encuentre inscrito en el Inven-
tario de Centros Gestores de Estiércoles de Aragón, establecido en el artículo 16 del Decreto 
53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, “listado de gestores autorizado por la Di-
rección General de Calidad y Seguridad Alimentaria”, mostrados en el enlace: https://www.
aragon.es/-/gestion-estiercoles.

El régimen de producción y gestión de los estiércoles, así como su control, queda deta-
llado en el punto 2 del anexo I Condiciones generales.

2.4. Producción de residuos en la explotación.
Según las estimaciones del promotor la instalación generará 140 kg/año de residuos infec-

ciosos (código 180202) y 60 kg/año de residuos químicos (código 180205), siendo el resto 
residuos de los autorizados en cantidad variable, con el mencionado máximo de 10 toneladas 
año.

La explotación dispone de inscripción en el registro de pequeño productor de residuos con 
el n.º AR/PP- 15.701, para los siguientes residuos: infecciosos (código 180202), químicos 
(código 180205), envases contaminados (código 150110), aceites usados (código 130208), 
baterías (código 160601), fluorescentes (código 200121-31). Cualquier ampliación de otro 
residuo peligroso que se genere en la explotación deberá ser comunicado, no debiendo ex-
ceder en su conjunto las 10 t/año.

Estos residuos se almacenarán en contenedores homologados suministrados por el 
gestor, debiendo ser el tiempo máximo de almacenamiento de seis meses. El promotor de-
berá acreditar en todo momento la posesión y vigencia de contrato de recogida firmado con 
gestor autorizado y conservar al menos el último documento de entrega.

2.5. Gestión de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación 

el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-

https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
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mento del servicio público de recogida y transporte de los cadáveres de los animales de las 
explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo humano.

3. Inicio de la actividad.
El plazo desde la publicación de la presente Resolución y el comienzo de la actividad de-

berá ser inferior a cinco años, de otra forma la presente Resolución quedará anulada y sin 
efecto.

4. Notificación y publicación.
Esta resolución se notificará en la forma prevista en el artículo 58.2 de la Ley 11/2014, de 

4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 2 de julio de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ



cs
v:

 B
O

A2
02

40
91

90
29

19/09/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 183

27766

ANEXO I
CONDICIONES GENERALES

1. Aguas residuales.
Las aguas residuales producidas en la explotación que procedan de los servicios sanita-

rios del personal u otras similares se podrán conducir a las balsas o depósitos de almacena-
miento de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII (normas de gestión ambiental 
de las explotaciones ganaderas) de las Directrices sectoriales sobre actividades e instala-
ciones ganaderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón. En ningún caso, podrán verterse directamente a un pozo negro.

2. Gestión de subproductos animales no destinados a consumo humano.
a)	 Gestión de estiércoles en condiciones de autogestión.
	 La aplicación directa a la agricultura de los estiércoles generados en la explotación 

como fertilizante orgánico cumplirá el Código de Buenas Prácticas agrarias. Durante su 
aplicación deberán cumplirse las condiciones generales del anexo III del Decreto 
53/2019, de 26 de marzo, tal como dejar una franja de tierra sin tratar, entre los terrenos 
en los que se aplique el estiércol y las fincas adyacentes. En cualquier caso, se prohíbe 
la aplicación de estiércoles líquidos en terrenos con pendientes superiores al 20 %, y 
también la aplicación de estiércoles en suelos que no tengan la consideración de agrí-
colas, en zonas de dominio público de carreteras y autovías (ver legislación de carre-
teras), en parcelas situadas a distancias mayores de 25 km, a menos de 2 metros del 
borde caminos de uso público, 10 m de cauces naturales, lechos de lagos y embalses, 
100 m de edificios, de captaciones de agua de abastecimiento público, de zonas de 
baño, de explotaciones porcinas con capacidad para 120 UGM y a 200 m del resto de 
explotaciones porcinas y de núcleos urbanos.

b)	 Gestión de estiércoles a través de centro gestor.
	 El titular de la explotación ganadera podrá entregar la producción de sus estiércoles a 

centros gestores autorizados para todas las operaciones de gestión final no autori-
zadas al productor, debiendo acreditar la trazabilidad de los mismos, a cuyo efecto el 
centro gestor entregará el documento de aceptación correspondiente en cada opera-
ción de entrega. La relación comercial quedará reflejada en el correspondiente contrato 
entre el centro gestor y el titular de la explotación ganadera.

	 En ambos casos, régimen de autogestión o entrega a centro gestor, la capacidad de la 
explotación ganadera podría verse reducida en el supuesto de no poder acreditar la 
correcta gestión de los estiércoles, en cuyo caso se podrá iniciar de oficio la revisión de 
la autorización de la explotación.

c)	 Gestión de cadáveres.
	 La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación ex-

cepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servi-
cios veterinarios oficiales.

	 El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los 
cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales 
no destinados al consumo humano.

3. Producción de residuos peligrosos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular el titular de la instalación deberá gestionar los resi-
duos producidos aplicando el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la 
reutilización, reciclado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética y elimi-
nación.

El titular de la explotación ganadera deberá llevar un archivo electrónico de residuos peli-
grosos, en el que se harán constar, por orden cronológico, la cantidad, la naturaleza y el 
origen del residuo generado, así como el destino, método de tratamiento, medio de transporte 
y frecuencia de recogida de los residuos, y cualquier otra información relevante de la seña-
lada en el artículo 64.1 de la Ley 7/2022, de 8 de abril.

El archivo cronológico se conformará a partir de la información contenida en las acredita-
ciones documentales exigidas a los productores de residuos peligroso en la mencionada ley. 
Esta información del archivo se guardará al menos 5 años y estará a disposición de las auto-
ridades competentes en materia de inspección y control.
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4. Registro Europeo de emisiones y fuentes contaminantes.
Las instalaciones están afectadas por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que 

se regula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento (CE) n.º 166/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, E-PRTR y de las Autorizaciones Ambientales Integradas, 
ya que se incluyen en su anexo I, categorías 9.3.b) y 7.a.ii), por lo que deberá notificar a la 
autoridad competente anualmente las emisiones a la atmósfera y transferencia de residuos a 
los que se refiere el apartado anterior.

5. Bienestar animal.
En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo recogido 

en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la pro-
tección de cerdos conforme a la redacción dada por la disposición final cuarta del Real De-
creto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen disposiciones para la aplicación en 
España de la normativa de la Unión Europea sobre controles oficiales en materia de bienestar 
animal, y se modifican varios Reales Decretos.

En particular, las explotaciones que se encuentren en funcionamiento en la fecha de publi-
cación del Real Decreto 159/2023 (“Boletín Oficial del Estado”, número 57, de 8 de marzo de 
2023) dispondrán de dos años para adaptarse a las modificaciones que se establecen en la 
disposición final cuarta, por la que se modifica el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre.

6. Licencia de inicio de actividad.
Previo al comienzo de la actividad (antes de la entrada del ganado en las instalaciones), 

se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la presente Resolu-
ción. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 84 y 86 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el titular de la instalación 
deberá remitir al ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad con la documen-
tación acreditativa de que las obras se han ejecutado de acuerdo a lo establecido en la Auto-
rización Ambiental Integrada, consistente en un certificado del técnico director de la obra o de 
un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el Ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial donde radiquen las competencias de medio ambiente, en materia de inspección y control 
(artículo 90 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre), quien levantará la correspondiente acta de 
comprobación y, en su caso, otorgará la efectividad de la Autorización Ambiental Integrada.

7. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identificación 
de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma, deberá comunicar al órgano competente en materia de medio ambiente, 
la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias medioambientales y 
evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan derivarse. Las siguientes medidas 
deberán estar previstas, independientemente de aquellas que el explotador deba adoptar en 
cumplimiento de su plan de autoprotección, la normativa de protección civil y/o de prevención 
de riesgos laborales. Así:

a)	 Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc, el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b)	 Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al ser-
vicio provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.



cs
v:

 B
O

A2
02

40
91

90
29

19/09/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 183

27768

c)	 En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:

	 - Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la oficina comarcal 
agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del res-
ponsable de la explotación ganadera.

	 - Si el suceso está relacionado con situaciones de alerta sanitaria animal se pondrá en 
marcha el plan de alerta sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios veteri-
narios oficiales en el menor tiempo posible.

d)	 Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
ciones a adoptar para evitar su repetición, y en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

	 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe 
detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las si-
tuaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos 
generados, etc, así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se hayan 
derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la persistencia 
o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para evitar su 
repetición.

	 Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del departamento en materia de medio ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.

	 Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explo-
tación, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de ex-
plotación deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud hu-
mana o para el medio ambiente.

8. Revisión de la Autorización Ambiental Integrada.
La presente Resolución se considera adaptada al documento de conclusiones sobre las 

MTD, es decir la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos (publicada en el “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea”, L 43/231, del 21 de febrero de 2017), tal como se recoge en el anexo II de la presente 
Resolución.

Cualquier modificación en el documento de conclusiones de las MTD o la publicación de 
nuevas técnicas disponibles, podrá determinar la revisión de las condiciones de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada de la instalación, que se tramitarán conforme a lo dispuesto en el 
artículo 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

9. Comunicación de modificaciones y cambios de titularidad.
El titular de la instalación deberá proceder, de acuerdo a los artículos 63 y 64 de la Ley 

11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en el supuesto 
de pretender llevar a cabo cualquier modificación sustancial o puntual en su instalación. En 
cualquier caso, será considerada que se produce una modificación sustancial cuando concu-
rran algunos de los supuestos que se incluyen en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Asimismo, deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la transmisión o 
cambio de titularidad de la instalación, aportando documentación acreditativa al respecto.

10. Incumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la Autorización Ambiental 

Integrada otorgada a la explotación, se estará a lo dispuesto en el título IV. Disciplina am-
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biental, del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

11. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del departamento compe-

tente en materia de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el 
cese de la actividad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación y en el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 4.c Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de fosfatos inorgánicos alta-
mente digestibles para la sustitución parcial de las fuentes convencionales de fósforo en los 
piensos.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).
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MTD 10.c.i Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.3 y MTD 17.a Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el 
almacenamiento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos y balsas: reducir al 
mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: Bolas flotantes. Para 
dar cumplimiento al Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre granjas porcinas inten-
sivas, en lo relativo a las Mejores Técnicas Disponibles a adoptar por parte de las explota-
ciones de ganado porcino de nueva instalación, considerando que amplía 2.000 nuevas 
plazas, deberán adoptar técnicas con un material de cubrición que disminuya al menos, un 60 
% las emisiones de amoniaco con respecto a la técnica de referencia, (balsas abiertas y sin 
costra natural), en las balsas de purines existentes en la explotación. La balsa de purines se 
cubrirá con una cubierta flotante formada por esferas de polietileno de alta densidad de 100 
mm de diámetro, huecas, rellenas de agua para evitar que sean arrastradas por el viento. 
Para que la técnica sea eficaz las bolas deben cubrir toda la superficie en todo momento, por 
lo que deberá ser completada en caso necesario.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.e Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Naves nuevas: Instalar un sistema de detección de fugas, ej. 
geo membrana, capa de drenaje,….

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.
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MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde las naves exis-
tentes y proyectadas: Manejo estiércol: Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema 
de vacío para la eliminación frecuente de los purines. Para que la técnica sea eficaz los pu-
rines serán retirados hacia la balsa exterior, al menos, dos veces por semana.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde las naves de 
nueva construcción: Manejo estiércol: Suelo parcialmente emparrillado: Fosos interiores de 
purín con paredes inclinadas. Esta técnica consiste en que los fosos interiores de las naves 
tendrán forma de V en cuyo vértice se encuentra el punto de descarga, retirando los purines 
hacia la balsa exterior al menos dos veces por semana. Esta técnica da cumplimiento al Real 
Decreto 306/2020, de 11 de febrero, consiguiendo, al menos, un 60% con respecto a la téc-
nica de referencia (emparrillado total, fosas en “U” y mantenimiento del estiércol durante todo 
el ciclo productivo en los fosos interiores de las naves). Suelo parcialmente emparrillado con 
fosos interiores en forma de V, de 1,80 m de anchura interior en coronación, 1 m de profun-
didad mayor (0,9 m hasta el inicio de inclinación de las paredes), con paredes inclinadas 45.º 
Los purines serán retirados hacia la balsa exterior, al menos, dos veces por semana.
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RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la 
que se modifica puntualmente la Resolución de 27 de febrero de 2020, por la que se 
formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental In-
tegrada para la ampliación de una explotación avícola para recría gallinas ponedoras 
hasta una capacidad final de 410.000 plazas (410 UGM), en el polígono 507, parcela 104, 
según catastro, del término municipal de Siétamo (Huesca) y promovida por Interovo 
Avícola Huesca, SL. (Número de Expediente: INAGA 500305/02/2024/05921).

Con fecha 12 de junio de 2024, tiene entrada en el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, la solicitud para modificar la Autorización Ambiental Integrada de la explotación con 
REGA ES222220000852 para modificar las dimensiones de las instalaciones ganaderas a 
construir.

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación avícola con código REGA ES222220000852, obtuvo una Auto-
rización Ambiental Integrada para la ampliación hasta 410.000 plazas de recría de gallinas 
ponedoras, mediante Resolución de 27 de febrero de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental (INAGA), publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 68, de 3 de abril de 
2020. (Expte. INAGA 500202/02/2019/03494).

Segundo.— La modificación puntual solicitada consiste en la modificación de las dimen-
siones de las instalaciones ganaderas a construir.

Se ha detectado que las nuevas naves a construir se acercan a los límites de las parcelas 
respecto a la ubicación autorizada respetando los 3 m al borde de los caminos del vallado, 
recogido en la Autorización Ambiental Integrada.

La modificación propuesta no reduce distancias con otras explotaciones ganaderas ni ele-
mentos relevantes del territorio respecto a las instalaciones autorizadas.

Tercero.— En el punto 1.2 de la Autorización Ambiental Integrada se indica que el proyecto 
perderá su vigencia y cesarán en la producción de los efectos que le son propios si no se 
hubiera iniciado la ejecución del mismo en el plazo de cuatro años desde su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, como es el caso y por lo que se debería iniciar un nuevo procedi-
miento de evaluación de impacto ambiental. Puesto que se considera que no se han visto 
modificadas las condiciones ambientales en las que fue resuelta, que no se lesionan dere-
chos y libertades de terceros, y por no causar un mayor perjuicio dado que se encuentra en 
vigor el plazo de inicio de la actividad de la Autorización Ambiental Integrada, resulta cohe-
rente extender el plazo de la declaración de impacto ambiental hasta el fin del plazo de la 
Autorización Ambiental Integrada.

Tercero.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la mo-
dificación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la Resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
la que se aprueba el texto refundido de la de prevención y control integrados de la contamina-
ción; el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el 
que se establecen las normas básicas de ordenación de las granjas avícolas; el Real Decreto 
1135/2002, de 31 de octubre, sobre bienestar animal; el Reglamento (CE) n.º 589/2008, de la 
Comisión, de 23 de junio de 2008, por el que se establecen las disposiciones de aplicación 
del Reglamento (CE) n.º 1234/2007, del Consejo, en lo que atañe a las normas de comercia-
lización de los huevos; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
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Común de las Administraciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y 
Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón; la Ley 10/2013, de 19 de di-
ciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, y demás disposiciones de general apli-
cación, se resuelve:

Modificar la Resolución de 27 de febrero de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización 
Ambiental Integrada para la ampliación de una explotación avícola para recría gallinas pone-
doras hasta una capacidad final de 410.000 plazas (410 UGM), en el polígono 507, parcela 
104, según catastro, del término municipal de Siétamo (Huesca), en los siguientes puntos 
dejando inalterado el resto:

El punto cuarto de los antecedentes de hecho, queda redactado como sigue:
“Cuarto.— Características de la instalación:
Las instalaciones objeto de Autorización Ambiental Integrada y evaluación ambiental ordi-

naria son:
Instalaciones existentes: Dos naves ganaderas número 1 y 2 de dimensiones 120,27 x 16 

m, por nave; dos naves ganaderas número 3 y 4 de dimensiones 105,51 x 16 m, por nave; dos 
cuartos técnicos (1 y 2) de dimensiones 6,57 x 4,02 m, por cuarto; dos cuartos técnicos (3 y 
4) de dimensiones 6,52 x 4,10 m, por cuarto; una caseta de vestuarios y grupo electrógeno de 
dimensiones 12,60 x 4,40 m; un cuarto de bombeo de dimensiones 6,20 x 4,40 m; un ester-
colero 1 con una capacidad de 194,92 m³; un estercolero 2 con una capacidad de 205,27 m³; 
un estercolero 3 con una capacidad de 64 m³; un estercolero 4 con una capacidad de 64 m³; 
una fosa de cadáveres de 18,30 m³ de capacidad, una balsa de aguas sucias con una capa-
cidad de 470 m³; una balsa de agua con una capacidad de 2.039,69 m³, vado sanitario y va-
llado perimetral.

Instalaciones proyectadas: Dos naves ganaderas número 5 y 6 de dimensiones 105,51 x 
16 m, por nave; dos cuartos técnicos (5 y 6) de dimensiones 6,52 x 4,10 m, por cuarto; un 
estercolero 5 con una capacidad de 64 m³ y un estercolero 6 con una capacidad de 64 m³.”

Al punto 1.2. de la Resolución se añade el siguiente párrafo:
“La vigencia de la declaración de impacto ambiental se extiende por un año adicional, de-

biendo iniciar la ejecución del proyecto antes del 3 de abril de 2025.”
Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 

estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro que, en su caso, pudiera inter-
ponerse.

Zaragoza, 3 de julio de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 21 de agosto de 2024, del Servicio Provincial de Zaragoza, relativo a 
la autorización administrativa previa y de construcción, del proyecto de cambio de au-
toconsumo sin excedentes a autoconsumo con excedentes “Virgen de la Oliva” de 800 
kW en el término municipal de Ejea de los Caballeros. Expediente: G-Z-2024-045.

Visto el expediente iniciado con fecha 20 de marzo de 2024, a petición de Enerland Cons-
trucción y Operación, SL, para la modificación de la instalación solar fotovoltaica sobre suelo 
“Fotovoltaica Autoconsumo Cooperativa Virgen de la Oliva”, sita en el término municipal de 
Ejea de los Caballeros, con referencia catastral: 50095A107000820000KY, con la finalidad de 
producción de energía eléctrica (Subgrupo b.1.1).

Vista la autorización de explotación de la instalación solar fotovoltaica de Autoconsumo sin 
excedentes “Virgen de la Oliva” emitida en fecha 18 de marzo de 2021 (CSVL21UD-
SR29T1601PFI), y vistas las modificaciones introducidas en el Certificado final de obra, sus-
crito por el Ingeniero Técnico Industrial Adrián Molinos Tropel y visado por el Colegio Oficial 
de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Aragón en fecha 3 de julio de 2024, con nú-
mero de visado VIZA245684, respecto del proyecto para la instalación de generación suscrito 
por el Ingeniero Técnico Industrial Adrián Molinos Tropel y visado por el Colegio Oficial de 
Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Aragón, en fecha 11 de diciembre de 2019, con 
número de visado VIZA198364 con presupuesto de ejecución de 287.588,69 euros, y del 
proyecto de instalación de alta tensión suscrito por el mismo Ingeniero y visado por el Colegio 
Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Aragón, en fecha 11 de diciembre de 
2019, con número de visado VIZA198365 con presupuesto de ejecución de 26.616,12 euros.

Visto que se han cumplido los trámites previstos en el Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, 
de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los con-
cursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la pro-
ducción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, modificado por la Ley 
1/2021 de simplificación administrativa, este Servicio Provincial, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 128, 131 y concordantes del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, mediante la presente Resolución, otorga la autorización administrativa previa y de 
construcción de las instalaciones solicitadas, con las siguientes condiciones:

1. La autorización administrativa previa y de construcción se otorga en todo caso a salvo 
del derecho de propiedad y sin perjuicio del de terceros. La disponibilidad de los bienes y 
derechos afectados para la instalación deberá obtenerse por medios válidos en derecho, no 
siendo objeto de esta autorización, que no implica pronunciamiento alguno sobre la nece-
sidad de ocupación de los bienes afectados. Esta autorización es independiente de las auto-
rizaciones, licencias o permisos de competencia municipal, provincial y otros que sean nece-
sarios para la realización de las obras.

2. El plazo de ejecución del proyecto aprobado y presentación de la solicitud de puesta en 
marcha deberá ser de tres años contados a partir de la fecha de notificación de la presente 
Resolución. Dicho plazo se entenderá suspendido en tanto se obtengan las correspondientes 
autorizaciones, licencias y permisos necesarios para la ejecución del proyecto aprobado 
siempre que la demora no se deba a causas imputables a su titular.

3. Este Servicio Provincial considera que no existen reparos a la emisión de las autoriza-
ciones siempre y cuando se cumplan con los condicionados técnicos establecidos por los 
organismos y entidades afectados, habiendo sido aceptados por el titular, por lo que no cabe 
pronunciarse sobre los mismos.

4. La instalación habrá de ejecutarse de acuerdo con las características y detalles cons-
tructivos consignados en el Proyecto que ha servido de base para la tramitación del expe-
diente y, en todo caso, dentro de las normas reglamentarias.

5. El propietario de esta instalación o entidad con capacidad y responsabilidad suficiente 
en quien éste delegue, estará obligado a llevar a cabo las obras de conservación y reparación 
que se precisen durante su explotación para mantenerla constantemente en condiciones de 
seguridad, tanto desde un punto de vista técnico como reglamentario.
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6. Con intervalos no superiores a tres años se efectuará un reconocimiento periódico para 
comprobar las condiciones de mantenimiento de la instalación. Los resultados de dicho reco-
nocimiento se harán constar en el boletín de reconocimiento periódico que se presentará en 
este Servicio Provincial.

7. La Administración podrá dejar sin efecto la presente Autorización en cualquier momento 
si se comprobase el incumplimiento de las condiciones anteriores o por ser inexactas las in-
formaciones y datos contenidos en los documentos que han servido de base a la tramitación 
del expediente.

8. Finalizada la instalación, el titular presentará ante este Servicio Provincial, la solicitud de 
autorización, acompañada del Certificado de dirección de obra, Certificado de instalación 
C0004 de baja tensión, Certificado de inspección inicial por organismo de control, Certificado 
de instalación C0004 de los consumos propios y certificado acreditativo del depósito de la 
garantía de servicio y desmantelamiento, así como el resto de documentación técnica reque-
rida según la tecnología de la instalación y la normativa de aplicación. Además, deberá tener 
en vigor los permisos de acceso y conexión a la red de transporte o distribución, según co-
rresponda. Así mismo, se deberá presentar una declaración responsable adicional a la docu-
mentación requerida, en la que el promotor declare que cumple con los condicionados de 
establecidos por los Organismos afectados por la instalación autorizada.

9. Se instalará un sistema de control que garantice que la potencia activa inyectada a red 
no supere la capacidad de acceso otorgada.

10. Se deberá cumplir con lo indicado en la ITC RAT 09 del Real Decreto 337/2014, de 9 
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de 
seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Comple-
mentarias ITC-RAT 01 a 23, en concreto con el punto 4.7.

11. El recinto correspondiente de la subestación de maniobra y la línea subterránea se 
cederán a la Empresa Distribuidora de la zona, antes de la puesta en servicio.

12. En cumplimiento de la disposición adicional primera del Real Decreto 1183/2020, de 29 
de diciembre, las instalaciones de generación de electricidad cuya potencia total instalada 
supere la capacidad de acceso otorgada deberán disponer de un sistema de control, que 
impida que la potencia activa que esta pueda inyectar a la red supere dicha capacidad de 
acceso.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Presidencia, Economía y Justicia en el plazo de un 
mes, sin perjuicio de que el interesado pueda interponer cualquier otro recurso que estime 
procedente.

Zaragoza, 21 de agosto de 2024.— La Directora del Servicio Provincial de Zaragoza, Ana 
Elena Romero Aznar.

Características de la instalación

Instalación de producción de energía eléctrica.
Módulos: 2.700 módulos fotovoltaicos de 370 Wp, marca Longi LR6-72PE-370M, total 999 

kWp, instalados en suelo.
Inversores: 8 ud Sungrow modelo SG110CX de 100 kW, total 800 kW, instalados en el in-

terior de edificación.
Potencia instalada: 800 kW.
Potencia acceso y conexión: 800 kW.
Superficie vallada: 8,9 Ha.
Producción prevista: 1.599 MWh/año.
Línea eléctrica: Líneas subterráneas desde los inversores hasta el cuadro de BT del centro 

de transformación de 2.000 KVA, 0,4/13,2 kV.

Centro de transformación PFV.
Edificio prefabricado, compuesto por:
1 cabina de línea con interruptor seccionador, 1 cabina de medida con 3 TI y 3 TT, 1 cabina 

con interruptor automático, 1 transformador de 2.000 KVA e interruptor + fusibles generales 
de baja tensión.

Línea eléctrica subterránea AT.
Origen: centro de transformación de la PFV.
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Final: nueva celda de línea a ubicar en el centro de transformación existente en la parcela 
de la cooperativa.

Longitud: 250 m.
Tensión: 13,2 kV.
Circuitos: 1.
Conductores: RH5Z1 12/20 kV 3x1x240 mm² Al.

Centro de Transformación “Deshidratadora” existente.
Edificio prefabricado a ceder a empresa distribuidora (compartido con el centro de trans-

formación de la planta) en superficie compuesto por: conjunto compacto de 4 cabinas de línea 
telemandadas con interruptor-seccionador con p.a.t. de 630 A 24 kV, y cabina de servicios 
auxiliares.
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de la Junta Distribuidora de Herencias de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón por el que se hace pública la distribución de los patrimonios procedentes de suce-
sión legal acordada en su reunión del 4 de septiembre de 2024

De conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Decreto 185/2014, de 18 de no-
viembre, del Gobierno de Aragón, sobre regulación de las actuaciones administrativas en la 
sucesión legal a favor de la Comunidad Autónoma de Aragón, y en los casos de disposición 
voluntaria a favor de personas indeterminadas, se pone en general conocimiento público y, en 
especial, de los establecimientos de asistencia social de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
lo siguiente:

1. La Junta Distribuidora de Herencias de la Comunidad Autónoma de Aragón en su reu-
nión del 4 de septiembre de 2024, ha procedido a la distribución del patrimonio procedente de 
la sucesión legal de cuatro causantes, de acuerdo con el Anuncio de fecha 10 de junio de 
2024 de la Directora General de Contratación, Patrimonio y Organización, publicado en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 117, de 18 de junio de 2024.

2. Los establecimientos beneficiarios y la cuantía asignada al proyecto son los que se re-
lacionan seguidamente:
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Entidad beneficiaria Destino de la asignación
Importe

asignado
Caudal relicto del que
procede la asignación

ARBADA ASOCIACION
ARAGONESA DE FAMILIARES DE
ENFERMOS CON TRASTORNOS
DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA :
ANOREXIA Y BULIMIA

Apoyo Psicosocial para familiares y afectados por un  Trastorno de la
Conducta Alimentaria.

17.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

ASOC AUTISMO HUESCA BBMIRADAS 5.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

ASOC DE PADRES DE NIÑOS
ONCOLOGICOS DE ARAGON -
ASPANOA

Rehabilitación de las secuelas del cáncer infantil a través de la
neuropsicología, musicoterapia y fisioterapia

16.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

ASOC DE PARALISIS CEREBRAL
HUESCA (ASPACE HUESCA)

Proyecto para una Residencia Urbana para personas con parálisis
cerebral o discapacidades afines en la ciudad de Huesca (Fase II)

25.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

ASOC DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD VIRGEN DEL
PILAR

Adecuación de espacio y equipamiento para Centro de Día 5.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

ASOC DOWN HUESCA APOYO A LA MOVILIDAD 15.000,18 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

ASOCIACION ARAGONESA DE
ENFERMEDADES
NEUROMUSCULARES ASEM
ARAGON

Atención Integral para pacientes neuromusculares y familias priorizando a
los de mayor vulnerabilidad.

15.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

ASOCIACION ARAGONESA PRO
SALUD MENTAL ASAPME
ARAGÓN

ASAPME PIRINEOS 25.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

ASOCIACION AUTISMO ZONA
ORIENTAL HUESCA Y OTROS
TRASTORNOS A.M.O.

Programa de Atención integral y terapéutica para niños, niñas,
adolescentes y jóvenes con autismo u otras condiciones 2024

7.000,00 €

ROSA PANO FERRER
(2.400,08€) y
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER
(4.599,92€)

ASOCIACION COMARCAL
NUESTRA SEÑORA DE CASBAS

PROYECTO DE INVERSIÓN PARA LA MODERNIZACIÓN Y MEJORA
DE LAS INSTALACIONES DE LA RESIDENCIA DE MAYORES
NUESTRA SEÑORA DE CASBAS

15.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

ASOCIACION ESPAÑOLA CONTRA
EL CANCER

APOYO SOCIAL DE EMERGENCIA PARA FAMILIAS VULNERABLES
CON CÁNCER EN ARAGÓN

8.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

ASOCIACIÓN OSCENSE PRO
SALUD MENTAL ASAPME

VEHÍCULO PARA EQUIPO DE APOYO SOCIAL COMUNITARIO EN EL
ENTORNO RURAL ASAPME HUESCA

10.000,00 €
Dª CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

ASOCIACIÓN PARKINSON
ARAGON

Acondicionamiento de entrada para facilitar el acceso a la atención
terapéutica y psicosocial para personas afectadas por la enfermedad de
Parkinson

5.000,00 €

FRANCISCO
GUTIÉRREZ RUBIO
(1.445,78€) y
CONCEPCIÓN
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BASTARÁS FERRER
(3.554,22€)

ASOCIACION PRO SALUD
MENTAL BAJO ARAGON

ACONDICIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE ASAPME BAJO
ARAGON PARA PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL Y SUS
FAMILIAS.

10.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

ASOCIACIÓN SERVICIOS PARA LA
ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL
SERPAS

PROYECTO AMPLIACIÓN DEL ATENEO STANBROOK, UN ESPACIO
PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL. FASE 3. HABILITACIÓN ESPACIO
INFANTO-JUVENIL PARA JÓVENES E INFANCIA EN RIESGO DE
EXCLUSIÓN SOCIAL.

10.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

ATENCION TEMPRANA HUESCA
UTE

Aula Multisensorial en Atención Temprana. Un mundo de sensaciones 13.800,00 €

CARMEN TRIVIÑO
MAJUELO (3.285,32€)  y
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER
(10.514,68€)

AUTISMO ARAGON ASOCIACION
DE FAMILIARES DE PERSONAS
CON AUTISMO

DIAGNOSTICO Y TERAPIAS PARA LA PROMOCION DE LA
AUTONOMIA  PERSONAL DE NIÑOS/AS Y JÓVENES CON
TRASTORNO DE ESPECTRO  AUTISTA

10.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

AZAJER
Proyecto de Intervención para la Rehabilitación de Mujeres con Trastorno
Patológico del Juego.

10.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

CASA FAMILIAR SAN LORENZO
DE LOS HERMANOS FRANCISCA

“PROGRAMA DE MEJORA DE LA SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE
RESIDENTES EN CASA FAMILIAR SAN LORENZO DE HERMANOS
FRANCISCANOS DE CRUZ BLANCA”

4.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

COMUNIDAD EN OBRA SOCIAL
SAN VICENTE DE PAUL

DIGNIFICANDO ESPACIOS Y ACOMPAÑANDO PERSONAS 25.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

COORDINADORA DE
ASOCIACIONES DE PERSONAS
CON DISCAPACIDAD DE HUESCA
(CADIS- HUESCA)

Programa “Actívate” 6.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

FED ARAG FAMILIARES
ENFERMOS DE ALZHEIMER

Abriendo canales de comunicación e información sobre Alzheimer y
demencias en Aragón

20.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

FEDERACION DE ASOCIACIONES
GITANAS DE ARAGON FAGA

INCLUSION  "Programa de intervención, acompañamiento y
fortalecimiento"

10.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

FUNDACION ADUNARE
INSERCIÓN SOCIOLABORAL PARA JOVENES: PROFESIONALES
PARA NUEVOS NICHOS DE EMPLEO

13.331,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

FUNDACION AGUSTIN SERRATE
Espacio para la formación y atención a personas con problemas de salud
mental

25.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

FUNDACION ARAGONESA DE
ESCLEROSIS MULTIPLE

Dando un nuevo aire a las paredes del Centro Fadema 9.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

FUNDACION ASISTENCIAL
AGUSTINA ZARAGOZA

ESCUELA DE DEPORTE ADPTADO PARA PERSONAS CON
DISCAPACIDAD INTEGLECTUAL

5.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER
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FUNDACION ASPACE ZARAGOZA RESPIRO en ASPACE 10.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

FUNDACION ATENCION
TEMPRANA

CREACIÓN DE UNA SALA MULTISENSORIAL 8.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

FUNDACION CARMEN
FERNANDEZ CESPEDES-CENTRO
ESPECIAL CEDES

Remodelación y acondicionamiento de nuevos espacios del servicio
residencial "Viviendas Tuteladas Hogares CEDES para personas con
discapacidad intelectual y con autismo

25.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

FUNDACION CENTRO DE
SOLIDARIDAD DE ZARAGOZA
PROYECTO HOMBRE

Denominación del proyecto: DIAMA. Atención Especial a Mujeres
Alcohólicas como víctimas de violencia de género

6.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

FUNDACION CENTRO DE
SOLIDARIDAD INTERDIOCESANO
DE HUESCA

PROGRAMA EDUCATIVO Y REFUERZO EMOCIONAL PARA LA
PREVENCIÓN ADICCIONES Y SUICIDIO EN ADOLESCENTES Y
FAMILIAS EN LA PROVINCIA DE HUESCA

6.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

FUNDACION DOWN ZARAGOZA
PARA LA DISCAPACIDAD
PSIQUICA

Centro de Atención Postemprana 25.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

FUNDACION INFANTIL RONALD
MACDONALD

ATENCION A FAMILIAS CON MENORES HOSPITALIZADOS - Sala
Familiar Ronald McDonald-Hospital Miguel Servet

15.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

FUNDACION JOSE LUIS ZAZURCA
ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA EN EL EQUIPAMIENTO DEL
CENTRO VéRTICE

5.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

FUNDACIÓN LA CARIDAD ACTIVAMOS LA INCLUSIÓN 25.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

FUNDACION LOS PUEYOS
DIGITALIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS PARA LA ATENCIÓN A LA
INFANCIA CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES

22.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

FUNDACION PICARRAL
“Rehabilitación de vivienda para la autonomía de jóvenes en situación de
vulnerabilidad”.

25.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

FUNDACION SAN BLAS PARA
PERSONAS SIN HOGAR EN
ARAGON

REFORMA DE LA COCINA DEL CENTRO DE DÍA Y CONSIGNA SAN
BLAS PARA PERSONAS SIN HOGAR

20.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

FUNDACION SAN EZEQUIEL
MORENO

PROYECTO DE INVERSION EN VEHICULO ADAPTADO PARA LA
“ESCUELA NÓMADA: UN FUTURO DIGITAL INCLUSIVO EN ARAGÓN
RURAL"

5.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

FUNDACION THOMAS DE SABBA
ERRADICACION DEL CHABOLISMO BARRIO SAN JORGE DE JACA.
COMPRA Y REHABILITACION DE UNA VIVIENDA

10.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

FUNDACION TUTELAR
ARAGONESA LUIS DE AZUA

APOYO A LA VIDA INDEPENDIENTE 8.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

HIJAS DE LA CARIDAD SAN
VICENTE DE PAUL EN CENTRO
SOCIAL VIRGEN DEL PILAR

Instalación climatización comedor. 3.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER
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KAIRÓS SOCIEDAD
COOPERATIVA DE INICIATIVA
SOCIAL

PROYECTO DE ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE
EXCLUSIÓN A TRAVÉS DE ITINERARIOS DE INSERCIÓN

25.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

PARROQUIA NUESTRA SEÑORA
DEL CARMEN

CONCILIACIÓN FAMILIAR EN LA INFANCIA 25.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

PATRONATO CATOLICO
BENEFICO SOCIAL NTRA SRA
DOLORES

Creciendo a Salvo- Familias a salvo 7.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

PLATAFORMA DEL
VOLUNTARIADO DE ARAGON

NUEVAS FORMAS PARA DIFUNDIR EL VOLUNTARIADO Y
DESMENTIR MITOS

3.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

RESIDENCIA NUESTRA SEÑORA
DE LA MERCED FUNDACION
CASA AMPARO

RENOVACION ENSERES Y RECICLAJE MATERIAL OBSOLETO 8.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

SANTA Y REAL HERMANDAD DE
NUESTRA SEÑORA DEL REFUGIO
Y PIEDAD DE ZARAGOZA

CLIMATIZACION CENTRO DE EDUCACION INFANTIL 7.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER

YMCA
Adecuación Vivienda Hogar "Las Casas" para menores y familias en
riesgo de exclusión social

25.000,00 €
CONCEPCIÓN
BASTARÁS FERRER
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Contra lo acordado por la Junta Distribuidora de Herencias de la Comunidad Autónoma, 
que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Consejero de 
Hacienda, Interior y Administración Pública en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente de la publicación del presente Acuerdo en el “Boletín Oficial de Aragón”, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2024.— La Directora General de Contratación, Patrimonio 
y Organización y Vicepresidenta de la Junta Distribuidora de Herencias de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, María Asunción Sanmartín Mora.
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en modalidad de 
teleformación, organizado por Inokuo Formación, SLU, conforme a lo establecido por 
la legislación vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Inokuo Formación, SLU.
Número de asistentes: Máximo 35.
Lugar celebración: Curso 100% en modalidad teleformación desde la plataforma de forma-

ción (Moodle) ubicada en la página web www.inokuo.com.
Código del curso: BAE-059/2024.
Fechas: Del 15 de octubre al 31 de octubre de 2024.
Horario: Los alumnos tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evaluaciones 

en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la semana durante la vi-
gencia del curso.

Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: Dirigido preferentemente a trabajadores de explotaciones ganaderas, des-

empleados del sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: La obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Alimentación.

Solicitudes: Dirigidas a Dolores Aroa Burrell Casas, calle Mariano de Pano, 10, 1.º, 2.ª, 
22500 Binéfar (Huesca). Teléfono 627023311. e-mail: aroaburrell@inokuo.com. La solicitud 
se efectuará mediante el modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera su-
perior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recep-
ción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinadora: Dolores Aroa Burrell Casas.

Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal en la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de sanidad animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo específico para especies concretas.
1. Legislación específica sobre protección animal en las explotaciones y sobre sacrificio de 

los animales fuera de los mataderos.
2. Fisiología de la especie y su relación con el comportamiento. Necesidades de comida y 

agua. Intervenciones quirúrgicas, mutilaciones y tratamientos de los animales.
3. Bienestar animal y producción. Influencia del bienestar animal sobre la producción y la 

calidad de los productos de origen animal.
4. Importancia económica de la aplicación de la legislación de bienestar animal.
5. Diseño, construcción, instalaciones y equipos de las explotaciones.
6. Planes sanitarios, redes de alerta, manejo, cuidados de emergencia de los animales y 

medidas de bioseguridad en la explotación. Criterios de seguridad laboral.
7. Responsabilidad del poseedor de los animales. Condiciones generales del transporte y 

normativa de aplicación. Animales aptos para el transporte. Medios de transporte, documen-
tación en el transporte, limpieza y desinfección de vehículos.

8. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.

http://www.inokuo.com
mailto:aroaburrell@inokuo.com
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Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 
por parte de la autoridad competente):

Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-
lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 3 de septiembre de 2024.— La Directora General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria, María Aitziber Lanza Goicoechea.
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SOLICITUD “ CURSO DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIÓN” 
 
 
D.______________________________________ con D.N.I. ________________, y 
 
domicilio en  ___________________________________ provincia de _________________ 
 
C/_____________________________________________ nº ____, CP ________________ 
 
Telf. _____________________________________  
 
Fecha de nacimiento _________________________ Nacionalidad ____________________ 
 
Lugar y país de nacimiento ____________________________________________________ 
 
Actividad Profesional ________________________________________________________ 
 
Afiliado:    Régimen Especial Agrario Cuenta Propia 
                           Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena 
                           Régimen de la Seguridad Social 
 
Expone : 
 
Que habiéndose publicado en el B.O.A nº __________ de fecha __________________ 
 
el curso “Bienestar animal en explotación” Código _____________________  
 
 a celebrar en_______________________________  
 
 los días ______________________________ de_____________________  
 
Solicita: 
 
Ser admitido al citado curso: 

 
En _________________________ a _______ de _______ de 20 ____  

 
 

 
 
Fdo. ___________________________  
 
 
 

 
Entidad Formadora Organizadora ______________________________________  
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en transporte”, que se celebrará en modalidad de teleformación, 
organizado por Inokuo Formación, SLU, conforme a lo establecido por la legislación 
vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Inokuo Formación, SLU.
Número de asistentes: 35 máximo.
Lugar celebración: Curso 100% en modalidad teleformación desde la plataforma de forma-

ción ubicada en la página web www.inokuo.com.
Código del curso: BAT-049/2024.
Fechas: del 15 de octubre al 31 de octubre de 2024.
Horario: Los alumnos tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evaluaciones 

en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la semana.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: Dirigido preferentemente a trabajadores o desempleados del sector de 

transporte de animales y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: La obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso (conexiones) y la superación 
de un examen, y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación.

Solicitudes: Dirigidas a Dolores Aroa Burrell Casas, calle Mariano de Pano, 10. 1-.º, 2-ª, 
22500 Binéfar (Huesca). Teléfono 627023311. e-mail: aroaburrell@inokuo.com. La solicitud 
se efectuará mediante el modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera su-
perior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recep-
ción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de la Resolución de aprobación 
del curso hasta la fecha previa al inicio.

Coordinación: Dolores Aroa Burrell Casas.

Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal en la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y adap-
tación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfermedad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de sanidad animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo de actividades específicas. Conductores y responsables del transporte de ganado.
1. La protección de los animales durante su transporte en los países de la Unión Europea. 

Normativa de aplicación.
2. Condiciones generales del transporte de animales.
3. Fisiología animal, y en particular necesidades de alimentación y agua; comportamiento 

animal; concepto de estrés. Aptitud para el transporte de los animales.
4. Tiempos de viaje y descansos. Aspectos prácticos del manejo de animales.
5. Prácticas durante el transporte: Carga, descarga, instalaciones, manejo. Densidades de 

carga.
6. Cuidado de urgencia para animales. Planes de contingencia durante el transporte. Sa-

crificio de emergencia.
7. Documentos necesarios para desplazar los animales. Identificación animal.
8. Medios de transporte: Características.
9. Transporte por agua, en ferrocarril y por avión.
10. Planificación adicional para viajes largos. Cuaderno de a bordo u hoja de ruta.
11. Impacto de la conducción en el comportamiento y bienestar de los animales transpor-

tados y en la calidad de la carne.
12. Consideraciones de seguridad para el personal que maneja los animales.
13. Limpieza y desinfección de vehículos.
14. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.

http://www.inokuo.com
mailto:aroaburrell@inokuo.com
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Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 
por parte de la autoridad competente):

Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-
lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 3 de septiembre de 2024.— La Directora General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria, María Aitziber Lanza Goicoechea.
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SOLICITUD “ CURSO BIENESTAR ANIMAL EN EL TRANSPORTE ” 
 
D.___________________________________con  D.N.I.________________, y 
 
Domicilio  en _________________________ Provincia de _______________________  
 
C/___________________________________ nº_____  Código   Postal __________  
 
 Teléfono  ________________________  
 
Fecha de nacimiento _____________  Nacionalidad ____________________________ 
 
Lugar y país de nacimiento ________________________________________________ 
 
Expone:  
 
 Publicado en el B.O.A. nº_____    de fecha____________________  el curso  

"Bienestar  Animal en el Transporte” que se celebrará  en ____________________     

los días_____________________________________  y siendo:  

 
Transportista de ganado autorizado y registrado, con el nº de registro: 
_____________________________________________ 
 
Conductor de vehículo de transporte de ganado 

 
Solicita: 
 
Ser admitido al  citado curso. 
 
   En_______________a _____de________________ de 20 
 
 
 
 
 

Fdo. _______________________ 
 
 
 
Entidad  Formadora Organizadora ______________________________________  
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en modalidad de 
teleformación, organizado por Aratria Asesores, SL, conforme a lo establecido por la 
legislación vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Aratria Asesores, SL.
Número de asistentes: Máximo 35.
Lugar celebración: Curso 100% en modalidad teleformación.
Código del curso: BAE-062/2024.
Fechas: del 1 al 21 de octubre de 2024.
Horario: Los alumnos tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evaluaciones 

en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la semana.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: Dirigido preferentemente a trabajadores de explotaciones ganaderas, des-

empleados del sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: La obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Alimentación.

Solicitudes: Dirigidas a Aratria Asesores, SL, calle Jorge Guillén, 3 Local, 50018 Zaragoza. 
Teléfono 976514507. e-mail: formacion@aratria.com. La solicitud se efectuará mediante el 
modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas 
previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinadora: M.ª Dolores González del Valle.

Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal en la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de sanidad animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo específico para especies concretas.
1. Legislación específica sobre protección animal en las explotaciones y sobre sacrificio de 

los animales fuera de los mataderos.
2. Fisiología de la especie y su relación con el comportamiento. Necesidades de comida y 

agua. Intervenciones quirúrgicas, mutilaciones y tratamientos de los animales.
3. Bienestar animal y producción. Influencia del bienestar animal sobre la producción y la 

calidad de los productos de origen animal.
4. Importancia económica de la aplicación de la legislación de bienestar animal.
5. Diseño, construcción, instalaciones y equipos de las explotaciones.
6. Planes sanitarios, redes de alerta, manejo, cuidados de emergencia de los animales y 

medidas de bioseguridad en la explotación. Criterios de seguridad laboral.
7. Responsabilidad del poseedor de los animales. Condiciones generales del transporte y 

normativa de aplicación. Animales aptos para el transporte. Medios de transporte, documen-
tación en el transporte, limpieza y desinfección de vehículos.

8. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.
Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 

por parte de la autoridad competente):
Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-

lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

mailto:formacion@aratria.com
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Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 4 de septiembre de 2024.— La Directora General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria, María Aitziber Lanza Goicoechea.
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SOLICITUD “ CURSO DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIÓN” 
 
 
D.______________________________________ con D.N.I. ________________, y 
 
domicilio en  ___________________________________ provincia de _________________ 
 
C/_____________________________________________ nº ____, CP ________________ 
 
Telf. _____________________________________  
 
Fecha de nacimiento _________________________ Nacionalidad ____________________ 
 
Lugar y país de nacimiento ____________________________________________________ 
 
Actividad Profesional ________________________________________________________ 
 
Afiliado:    Régimen Especial Agrario Cuenta Propia 
                           Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena 
                           Régimen de la Seguridad Social 
 
Expone : 
 
Que habiéndose publicado en el B.O.A nº __________ de fecha __________________ 
 
el curso “Bienestar animal en explotación” Código _____________________  
 
 a celebrar en_______________________________  
 
 los días ______________________________ de_____________________  
 
Solicita: 
 
Ser admitido al citado curso: 

 
En _________________________ a _______ de _______ de 20 ____  

 
 

 
 
Fdo. ___________________________  
 
 
 

 
Entidad Formadora Organizadora ______________________________________  
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, por el que se da 
publicidad a la homologación del “Curso de formación para el personal que trabaje con 
ganado avícola”, organizado por Inagropec, SL.

Ignacio Berges Calvo en representación de Inagropec, SL, solicitó en su momento a la 
Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria la homologación del curso de forma-
ción según lo dispuesto en el Decreto 239/2008, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establecen las normas de homologación de los cursos de formación y las de 
acreditación de las entidades de formación, de los cuidadores y manipuladores de animales, 
de los adiestradores de los animales de compañía y de los animales potencialmente peli-
grosos; modificado por la Orden de AGA/175/2024, de 16 de febrero, actualizando el conte-
nido del anexo III al Real Decreto 637/2021, de 27 de julio. Tras efectuar los trámites necesa-
rios y comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos en las disposiciones aplicables 
para acceder a la homologación de dicho curso, la Directora General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria ha dictado la Resolución de fecha 3 de septiembre de 2024, por la que se reco-
noce la homologación del curso solicitado por Ignacio Berges Calvo, con DNI ***280***, en 
representación de Inagropec, SL, con NIF B50760255, cuya información esencial es la si-
guiente:

- Título del curso: “Formación para el personal que trabaje con ganado avícola”.
- Entidad de Formación que lo organiza: Inagropec, SL.
- Dirección: Paseo de la Constitución, número 45, 50660 Ejea de los Caballeros (Zara-

goza).
- Tipo de formación: Cuidadores y manipuladores de animales.
- Módulo: Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el que se establecen normas básicas 

de ordenación de las granjas avícolas.

Zaragoza, 5 de septiembre de 2024.— La Directora General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria, María Aitziber Lanza Goicoechea.
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en transporte”, que se celebrará en modalidad de teleformación, 
organizado por Inokuo Formación, SLU, conforme a lo establecido por la legislación 
vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Inokuo Formación, SLU.
Número de asistentes: 35 máximo.
Lugar celebración: Curso 100% en modalidad teleformación desde la plataforma de forma-

ción ubicada en la página web www.inokuo.com.
Código del curso: BAT-053/2024.
Fechas: del 1 de octubre al 31 de octubre de 2024.
Horario: Los alumnos tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evaluaciones 

en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la semana.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: Dirigido preferentemente a trabajadores o desempleados del sector de 

transporte de animales y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: La obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso (conexiones) y la superación 
de un examen, y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación.

Solicitudes: Dirigidas a Dolores Aroa Burrell Casas, calle Mariano de Pano, 10, 1.º, 2.ª, 
22500 Binéfar (Huesca). Teléfono 627023311. e-mail: aroaburrell@inokuo.com. La solicitud 
se efectuará mediante el modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera su-
perior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recep-
ción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de la Resolución de aprobación 
del curso hasta la fecha previa al inicio.

Coordinación: Dolores Aroa Burrell Casas.

Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal en la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y adapta-
ción. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfermedad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de sanidad animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo de actividades específicas. Conductores y responsables del transporte de ganado.
1. La protección de los animales durante su transporte en los países de la Unión Europea. 

Normativa de aplicación.
2. Condiciones generales del transporte de animales.
3. Fisiología animal, y en particular necesidades de alimentación y agua; comportamiento 

animal; concepto de estrés. Aptitud para el transporte de los animales.
4. Tiempos de viaje y descansos. Aspectos prácticos del manejo de animales.
5. Prácticas durante el transporte: Carga, descarga, instalaciones, manejo. Densidades de 

carga.
6. Cuidado de urgencia para animales. Planes de contingencia durante el transporte. Sa-

crificio de emergencia.
7. Documentos necesarios para desplazar los animales. Identificación animal.
8. Medios de transporte: Características.
9. Transporte por agua, en ferrocarril y por avión.
10. Planificación adicional para viajes largos. Cuaderno de a bordo u hoja de ruta.
11. Impacto de la conducción en el comportamiento y bienestar de los animales transpor-

tados y en la calidad de la carne.
12. Consideraciones de seguridad para el personal que maneja los animales.
13. Limpieza y desinfección de vehículos.
14. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.

http://www.inokuo.com
mailto:aroaburrell@inokuo.com


cs
v:

 B
O

A2
02

40
91

90
37

19/09/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 183

27795

Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 
por parte de la autoridad competente):

Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-
lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 5 de septiembre de 2024.— La Directora General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria, María Aitziber Lanza Goicoechea.
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SOLICITUD “ CURSO BIENESTAR ANIMAL EN EL TRANSPORTE ” 
 
D.___________________________________con  D.N.I.________________, y 
 
Domicilio  en _________________________ Provincia de _______________________  
 
C/___________________________________ nº_____  Código   Postal __________  
 
 Teléfono  ________________________  
 
Fecha de nacimiento _____________  Nacionalidad ____________________________ 
 
Lugar y país de nacimiento ________________________________________________ 
 
Expone:  
 
 Publicado en el B.O.A. nº_____    de fecha____________________  el curso  

"Bienestar  Animal en el Transporte” que se celebrará  en ____________________     

los días_____________________________________  y siendo:  

 
Transportista de ganado autorizado y registrado, con el nº de registro: 
_____________________________________________ 
 
Conductor de vehículo de transporte de ganado 

 
Solicita: 
 
Ser admitido al  citado curso. 
 
   En_______________a _____de________________ de 20 
 
 
 
 
 

Fdo. _______________________ 
 
 
 
Entidad  Formadora Organizadora ______________________________________  
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en Caspe (Zara-
goza) organizado por Inforcaspe, SL, conforme a lo establecido por la legislación vi-
gente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Inforcaspe, SL.
Número de asistentes: Máximo 35.
Lugar celebración: Calle Primo de Rivera, 14, 50700 Caspe (Zaragoza).
Código del curso: BAE-067/2024.
Fechas: 14, 15, 16,17 y 18 de octubre.
Horario: de 15:30 a 19:30 horas.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: Dirigido preferentemente a trabajadores de explotaciones ganaderas, des-

empleados del sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: La obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Alimentación.

Solicitudes: Indavi Caspe, calle Primo de Rivera, 14 Dpdo, 50700 Caspe (Zaragoza). Telé-
fono 976639640. e-mail: sira.collados@indavi.es. La solicitud se efectuará mediante el mo-
delo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas 
previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinador: José Miguel Borruey Zaporta.

Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal en la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de sanidad animal: planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo específico para especies concretas.
1. Legislación específica sobre protección animal en las explotaciones y sobre sacrificio de 

los animales fuera de los mataderos.
2. Fisiología de la especie y su relación con el comportamiento. Necesidades de comida y 

agua. Intervenciones quirúrgicas, mutilaciones y tratamientos de los animales.
3. Bienestar animal y producción. Influencia del bienestar animal sobre la producción y la 

calidad de los productos de origen animal.
4. Importancia económica de la aplicación de la legislación de bienestar animal.
5. Diseño, construcción, instalaciones y equipos de las explotaciones.
6. Planes sanitarios, redes de alerta, manejo, cuidados de emergencia de los animales y 

medidas de bioseguridad en la explotación. Criterios de seguridad laboral.
7. Responsabilidad del poseedor de los animales. Condiciones generales del transporte y 

normativa de aplicación. Animales aptos para el transporte. Medios de transporte, documen-
tación en el transporte, limpieza y desinfección de vehículos.

8. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2024.— La Directora General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria, María Aitziber Lanza Goicoechea.

mailto:sira.collados@indavi.es
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SOLICITUD “ CURSO DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIÓN” 
 
 
D.______________________________________ con D.N.I. ________________, y 
 
domicilio en  ___________________________________ provincia de _________________ 
 
C/_____________________________________________ nº ____, CP ________________ 
 
Telf. _____________________________________  
 
Fecha de nacimiento _________________________ Nacionalidad ____________________ 
 
Lugar y país de nacimiento ____________________________________________________ 
 
Actividad Profesional ________________________________________________________ 
 
Afiliado:    Régimen Especial Agrario Cuenta Propia 
                           Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena 
                           Régimen de la Seguridad Social 
 
Expone : 
 
Que habiéndose publicado en el B.O.A nº __________ de fecha __________________ 
 
el curso “Bienestar animal en explotación” Código _____________________  
 
 a celebrar en_______________________________  
 
 los días ______________________________ de_____________________  
 
Solicita: 
 
Ser admitido al citado curso: 

 
En _________________________ a _______ de _______ de 20 ____  

 
 

 
 
Fdo. ___________________________  
 
 
 

 
Entidad Formadora Organizadora ______________________________________  
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en Plasencia de 
Jalón (Zaragoza) organizado por Aratria Asesores, SL, conforme a lo establecido por la 
legislación vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Aratria Asesores, SL.
Número de asistentes: máximo 20.
Lugar celebración: Granja de San Pedro. Polígono 7 parcela 324, CP 50296 Plasencia de 

Jalón (Zaragoza).
Código del curso: BAE-066/2024.
Fechas: del 14 al 18 de octubre de 2024.
Horario: De 12:00 A 16:00.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: Dirigido preferentemente a trabajadores de explotaciones ganaderas, des-

empleados del sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: La obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Alimentación.

Solicitudes: Dirigidas a Aratria Asesores, SL, calle Jorge Guillén, 3 Local, 50018 Zaragoza. 
Teléfono 976514507. e-mail: formacion@aratria.com. La solicitud se efectuará mediante el 
modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas 
previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinadora: M.ª Dolores González del Valle.

Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal en la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de sanidad animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo específico para especies concretas.
1. Legislación específica sobre protección animal en las explotaciones y sobre sacrificio de 

los animales fuera de los mataderos.
2. Fisiología de la especie y su relación con el comportamiento. Necesidades de comida y 

agua. Intervenciones quirúrgicas, mutilaciones y tratamientos de los animales.
3. Bienestar animal y producción. Influencia del bienestar animal sobre la producción y la 

calidad de los productos de origen animal.
4. Importancia económica de la aplicación de la legislación de bienestar animal.
5. Diseño, construcción, instalaciones y equipos de las explotaciones.
6. Planes sanitarios, redes de alerta, manejo, cuidados de emergencia de los animales y 

medidas de bioseguridad en la explotación. Criterios de seguridad laboral.
7. Responsabilidad del poseedor de los animales. Condiciones generales del transporte y 

normativa de aplicación. Animales aptos para el transporte. Medios de transporte, documen-
tación en el transporte, limpieza y desinfección de vehículos.

8. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2024.— La Directora General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria, María Aitziber Lanza Goicoechea.

mailto:formacion@aratria.com
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SOLICITUD “ CURSO DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIÓN” 
 
 
D.______________________________________ con D.N.I. ________________, y 
 
domicilio en  ___________________________________ provincia de _________________ 
 
C/_____________________________________________ nº ____, CP ________________ 
 
Telf. _____________________________________  
 
Fecha de nacimiento _________________________ Nacionalidad ____________________ 
 
Lugar y país de nacimiento ____________________________________________________ 
 
Actividad Profesional ________________________________________________________ 
 
Afiliado:    Régimen Especial Agrario Cuenta Propia 
                           Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena 
                           Régimen de la Seguridad Social 
 
Expone : 
 
Que habiéndose publicado en el B.O.A nº __________ de fecha __________________ 
 
el curso “Bienestar animal en explotación” Código _____________________  
 
 a celebrar en_______________________________  
 
 los días ______________________________ de_____________________  
 
Solicita: 
 
Ser admitido al citado curso: 

 
En _________________________ a _______ de _______ de 20 ____  

 
 

 
 
Fdo. ___________________________  
 
 
 

 
Entidad Formadora Organizadora ______________________________________  
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en mataderos”, que se celebrará en Binéfar (Huesca), organiza-
do por Litera Meat, SLU, conforme a lo establecido por la legislación vigente en materia 
de protección y bienestar animal.

Organiza: Litera Meat, SLU.
Número de asistentes: Máximo 35.
Lugar celebración: Centro de Formación Litera Meat, Carretera Nacional 240, km 128.5, 

22500 Binéfar (Huesca).
Código del curso: BAM-029/2024.
Fechas: 7, 9, 11, 14 y 16 de octubre de 2024.
Horario: De 8:00 a 12:00.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: Dirigido preferentemente a trabajadores de mataderos, desempleados del 

sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: La obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Alimentación.

Solicitudes: Dirigidas a Centro de Formación Litera Meat, carretera Nacional 240, km 
128.5, 22500 Binéfar (Huesca), teléfono 647976036 o por email a la dirección: cristina.lopez@
literameat.eu. La solicitud se efectuará mediante el modelo adjunto. Si el número de solici-
tudes presentadas fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el 
orden temporal de recepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinador: Cristina López.

Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal en la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de sanidad animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo de actividades específica de mataderos.
1. Manejo y cuidado de los animales antes de su sujeción. Evaluación en el matadero de 

la aptitud para el transporte. Responsabilidades. Incidencias y actuaciones. Recepción de 
animales. Manejo en la descarga, en la conducción y en la estabulación. Prácticas prohibidas.

2. Sujeción de los animales para aturdirlos o matarlos. Sistemas de sujeción existentes y 
sistemas específicos utilizados en el matadero. Conocimiento de las instrucciones del fabri-
cante sobre el tipo de equipamiento de sujeción si se emplea la sujeción mecánica.

3. Aturdimiento de los animales. Aspectos prácticos de las técnicas de aturdimiento y conoci-
miento de las instrucciones del fabricante relativas a los tipos de equipamientos de aturdimiento 
empleados. Parámetros clave. Métodos prohibidos. Métodos auxiliares de aturdimiento o de ma-
tanza. Mantenimiento y limpieza básicos del equipamiento de aturdimiento o matanza.

4. Evaluación del aturdimiento efectivo. Indicadores de inconsciencia y sensibilidad. Puntos 
de control. Supervisión de aturdido efectivo. Determinación del tamaño de muestra. Factores 
de riesgo Muestreo reforzado. Métodos auxiliares de aturdimiento o de matanza. Revisión de 
métodos del aturdimiento y determinación de causas ante detección de deficiencias.

5. Suspensión de los ganchos o elevación de animales vivos. Aspectos prácticos del ma-
nejo y de la sujeción de los animales. Prácticas prohibidas.

6. Sangrado de animales vivos. Supervisión de la efectividad del aturdimiento y de la au-
sencia de signos vitales. Métodos auxiliares de aturdimiento o de matanza. Aspectos prác-
ticos de las técnicas de sangrado.

mailto:cristina.lopez@literameat.eu
mailto:cristina.lopez@literameat.eu
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7. Sacrificio por rito religioso. Tipos de sacrificio religioso. Manejo en el sacrificio religioso. 
Control y supervisión de la inconsciencia. Control y supervisión de la ausencia de signos vi-
tales. Métodos auxiliares de aturdimiento o de matanza. Uso y mantenimiento adecuados de 
los cuchillos de sangrado.

8. Supuestos prácticos.

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2024.— La Directora General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria, María Aitziber Lanza Goicoechea.
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SOLICITUD “CURSO BIENESTAR ANIMAL EN MATADERO” 

D. _____________________________________________  con DNI________________ 

Domicilio en ______________________________________provincia de _____________ 

C/ ______________________________________________nº _____ CP ____________ 

Tfno. ___________________________ 

Fecha de nacimiento ___________________________ Nacionalidad ________________ 

Lugar y país de nacimiento _________________________________________________ 

Actividad profesional:  Técnicos y operarios de mataderos 

 Operario de matadero, con el  Nº de registro: 

_____________________________________ 

Expone:  

Publicado en el BOA nº ________ de fecha _____________________ el curso de 

“Bienestar animal en Matadero” con Código  

a celebrar en  

los días                       de             

Solicita: 

Ser admitido en el citado curso. 

En ________________________________ a _____ de ________________ de 20____ 
 
 
 
 

Fdo. 
 

Entidad Formadora Organizadora  
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en núcleos zoológicos”, que se celebrará en modalidad de tele-
formación, organizado por Aratria Asesores, SL, conforme a lo establecido por la legis-
lación vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Aratria Asesores, SL.
Número de asistentes: máximo 35.
Lugar celebración: Curso 100% en modalidad teleformación.
Código del curso: BANZ-015/2024.
Fechas: del 10 de octubre al 30 de octubre de 2024.
Horario: los alumnos tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evaluaciones 

en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la semana.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: Dirigido preferentemente a trabajadores de criaderos, establecimientos de 

venta de animales domésticos y de compañía y en otras instalaciones autorizadas como nú-
cleos zoológicos, desempleados del sector y a personas que deseen incorporarse a esta ac-
tividad.

Objetivo del curso: La obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 
Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Alimentación.

Solicitudes: Dirigidas a Aratria Asesores, SL, calle Jorge Guillén, 3 Local. 50018 Zaragoza. 
Teléfono 976514507 e-mail: formacion@aratria.com. La solicitud se efectuará mediante el 
modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas 
previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinadora: M.ª Dolores González del Valle.

Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal en la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de sanidad animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo de actividades específicas - Personal de núcleos zoológicos.
1. Núcleos zoológicos: Legislación. Ordenanzas municipales.
2. Animales de compañía. Alojamiento, alimentación y vacunaciones.
3. Especies protegidas. Convenio CITES.
4. Alojamiento, alimentación y manejo de especies exóticas.
5. Identificación animal. Comercio y transporte de animales: condiciones, documentación, 

limpieza y desinfección de vehículos.
6. Captura, inmovilización, transporte y manutención de animales silvestres o abando-

nados.
7. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.
Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 

por parte de la autoridad competente):
Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-

lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

mailto:formacion@aratria.com
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El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2024.— La Directora General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria, María Aitziber Lanza Goicoechea.
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SOLICITUD “CURSO BIENESTAR ANIMAL EN NÚCLEOS 
ZOOLÓGICOS” 

D. _____________________________________________  con DNI________________ 

Domicilio en ______________________________________provincia de _____________ 

C/ ______________________________________________nº _____ CP ____________ 

Tfno. ___________________________ 

Fecha de nacimiento ___________________________ Nacionalidad ________________ 

Lugar y país de nacimiento _________________________________________________ 

Actividad profesional ______________________________________________________ 

 Propietario de núcleo zoológico, con el  Nº de registro: 
_____________________________________ 

 Trabajador de núcleo zoológico 

Expone:  

Publicado en el BOA nº ________ de fecha _____________________ el curso de 

“Bienestar Animal en Núcleos Zoológicos” con Código __________________________  

a celebrar en ________________________________________________ 

los días _______________________________ de _________________________ 

Solicita: 

Ser admitido en el citado curso. 

En ________________________________ a _____ de ________________ de 20____ 
 
 
 
 

Fdo. 
 

Entidad Formadora Organizadora____________________________________  
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al curso 
de “formación para el personal que trabaja con ganado avícola”, que se celebrará en 
modalidad de teleformación, organizado por Aratria Asesores, SL, conforme a lo esta-
blecido por el Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el que se establecen las normas 
de ordenación de las granjas avícolas.

Organiza: Aratria Asesores, SL.
Número de asistentes: Máximo de 35 alumnos.
Lugar celebración: Curso 100% en modalidad teleformación.
Código del curso: AVI-010/2024.
Fechas: Del 9 de octubre de 2024 al 29 de octubre de 2024.
Horario: Los alumnos tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evaluaciones 

en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la semana.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: según Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el que se establecen 

normas básicas de ordenación de las granjas avícolas.
Objetivo del curso: La obtención del certificado de competencia. La capacitación se conse-

guirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, y se acreditará mediante la 
expedición de un certificado de competencia por el Departamento de Agricultura, Ganadería 
y Alimentación.

Solicitudes: Dirigidas a Aratria Asesores, SL, calle Jorge Guillén, 3 Local, 50018 Zaragoza. 
Teléfono 976514507. e-mail: formacion@aratria.com. Si el número de solicitudes presentadas 
fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de 
recepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinación: M.ª Dolores González del Valle.

Programa:
Contenido mínimo de los cursos de formación para el personal que trabaje con ganado 

avícola. Real Decreto 637/2021, de 27 de julio.
1. Características de la Producción avícola:

a)	 Características generales de las aves y principales especies avícolas de interés 
productivo.

b)	 Morfología y fisiología del ganado avícola.
c)	 Alimentación y sistemas de alojamiento. Necesidades de los animales.

2. Manejo (en función de la actividad concreta que se vaya a desarrollar):
a)	 Principales técnicas de manejo en pollos de engorde (fase de cría, recría y produc-

ción).
b)	 Principales técnicas de manejo en gallinas ponedoras.
c)	 Principales técnicas de manejo en gallinas reproductoras, de recría y adultas.
d)	 Principales técnicas de manejo en otras especies.
e)	 Manejo de los huevos (recogida, clasificación y comercialización).

3. Sanidad animal, higiene y bioseguridad:
a)	 Higiene y bioseguridad en explotaciones avícolas y específicamente en explota-

ciones con acceso al aire libre.
b)	 Actuaciones en la prevención y control de enfermedades animales.
c)	 Inspección y observación de animales enfermos.
d)	 Reconocimiento de los síntomas/síndromes asociados a las enfermedades de de-

claración obligatoria.
e)	 Interacción entre salud animal, bienestar de los animales y salud humana.
f)	 Resistencia a los tratamientos, incluida la resistencia antimicrobiana y sus conse-

cuencias.
4. Bienestar animal:

a)	 Comportamiento animal: diferencias entre las distintas especies avícolas.
b)	 Matanza de emergencia.

5. Gestión ambiental y lucha contra el cambio climático de las explotaciones:
a)	 Almacenamiento de estiércoles.
b)	 Gestión de estiércoles.
c)	 Gestión de los residuos, generados en la explotación ganadera, peligrosos y no 

peligrosos, incluyendo la gestión de residuos veterinarios y residuos de piensos 
medicamentosos.

mailto:formacion@aratria.com
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d)	 Gestión de emisiones, ruidos y olores.
e)	 Consumo de agua y energía.

6. Registro de información y documentación que se deben mantener en la explotación.
7. Normativa vigente en el ámbito europeo, nacional, autonómico y local relacionada.
Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 

por parte de la autoridad competente):
Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-

lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2024.— La Directora General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria, María Aitziber Lanza Goicoechea.
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

NOTIFICACIÓN de la Universidad de Zaragoza, por la que se emplaza a las personas 
interesadas, para que puedan personarse en el recurso contencioso-administrativo, 
Procedimiento Ordinario número 416/2024, tramitado ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, dándose las circunstancias contem-
pladas en dicho precepto, y a requerimiento del Tribunal, se pone en conocimiento de las 
personas interesadas que ha sido interpuesto el recurso contencioso-administrativo que a 
continuación se identifica para que les sirva de notificación y emplazamiento, a fin de que 
puedan comparecer y personarse en autos si así lo desean, en el plazo de nueve días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Procedimiento Ordinario número: 461/2024.
Demandante: Ruth Sáez-Benito Hernández.
Órgano judicial: Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

Aragón - Sección número 1.
Objeto: “Resolución rectoral de recursos administrativos con referencia 09-24-R y 22-24-R 

(acumulados); por una parte, recurso de alzada interpuesto contra el acuerdo del tribunal 
calificador del proceso selectivo de fecha 1 de febrero de 2024 (e-TOUZ del día siguiente), por 
el que se publica la calificación final de los aspirantes, para el acceso, entre otras, a la Escala 
de Gestión de esta Universidad; y por otra, el recurso de reposición interpuesto contra la Re-
solución de 16 de abril de 2024 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 80, de 25 de abril), por la 
que se publica que el puesto convocado quedó desierto”.

Zaragoza, 12 de septiembre de 2024.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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